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1.1. QUE ES LA PROPIEDAD INDUSTRIAL? 

Para poder saber qué es la propiedad industrial, es neces~ 

ria, primero saber qu6 es la propiedad inmaterial. Esta es defi 

nida como; •e1 conjunto de derechos resultantes de las concep-

cienes de la inteligencia y del trabajo intelectual, contempla-

dos desde el ospecto del provecha m.:iterial que de ellos puede 

resultar.• ( 1) 

La propiedad inmaterial, ha sido clasif ic~da tradicional--

mente en: 

Propiedad Intelectual y 

Propiedad Industrial. 

La primera se refiere a los llamados derechos de autor, d~ 

finidos en el articulo 1~ de la Ley Federal de Derechos de Au-

ter como: •et conjunto de normas que protegen al autor y a su -

obra intelectual y artlstica.• (2) 

Como el estudio de la propiedad intelectual o derechos de 

autor escapa a los alcances de este trabajo, nos limitaremos 

Onicamente a lo antes dicho, pasemos a analizar qué es la pro-

piedad industrial propiamente dicha. 

"El concepto de propiedad es inherente a la vida misma del 

hombre desde sus primeras manifestaciones sociales, sin embar-

go, fue hasta el rus CIVILES ROMANO cuando se les reconoció ju-

(1) Rangel Medina Davis, Tratado de Derecho Marcario, 1~ Edi-
ci6n, H~xico 1960, pAg, 90. 

(2) Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de di 
ciembre de 1963. 



ridicumcnte como un derecho de naturulcza exclusiva, absoluta y 

perpetua de todas las cosas."(3) 

De la división tan bien elaborada que realizaron los roma-

nos sobre la propiedad, la que intercsn para este estudio es la 

subdivisi6n que hicieron entre bienf~S corporales y bienes inco!. 

para les. 

Al respecto, el tratadista Antonio de Ibarrola expresa: --

ttTradicionalmcnte se ha establecido una gran distinción entre -

los bi~ncs; los unos como COSA: se les llaman bienes corpora--

les; los ateos como DERECHOS: se les ll~man bienes incorporales. 

La decisión en cuestión nos viene desde el Derecho Romano; afi!. 

maba Gayo:cosas corporales son aquellas que pueden tocarse, ca-

molos fundos, las vestiduras, el oro ... las incorporales son~ 

quellas que no pueden tocarse, ya que son las que consisten en 

un derecho, tales como la herencia, el usufructo, las obligacig 

nes .•• " ( 4) 

Partiendo de esta tcorln, se puede afirmar que los difere~ 

tes institutos que conforman la propiedad industrial no son co-

sas, sino derechos, como tales deben ser objeto de una regula--

ción autónoma, ya que estAn totalmente fuera del contexto de 

las normas que regulan cosas o bienes muebles e inmuebles. 

Como bien sabemos los derechos reales recaen sobre bienes 

muterialcs o cosas en sentido estricto, lo cual no impide que -

puedan constituirse sobre bienes inmateriales ..• "La propiedad in 

(3) Bravo GonzAlez Agust!n, Lecciones de Derecho Romano, Bay Grá 
fi.ca Ediciones, MéKico 1965, pag. 179. -

(4) Ibarrola Antonio de, Cosas y Sucesiones, Edit, PorrOa, Méxi 
co 1957, pág, 51. 



dustrial que ampara las patentes, marcas, nombres comerciales, 

evidentemente es un derecho r0n1 ñutónomo que deUcn diferenciar 

se de la propiedad ordinaria que sólo recae sobra cosas.'' {5) 

Aunque el t~rmino propiedad industrial ha sido muy critic~ 

do, su difusión es tan amplia que discutir aqui si la designa--

ción es correcta o no lo es, seria por demás introscendente. 

El autor bra1;;i leño Joao Gama Cerque ira { 6), 0;-:prcsa que; 

''la propiedad industrial constituye un sistema JUridico, un to-

do orgánico, subordinándose sus diferentes institutos a los mi~ 

mas principios gc11erales, si~n<lo idónticos ~i fundamento y nat~ 

raleza de esos derechos, como idéntica es la naturillcza de los 

objetos sobre los cu~leu S8 ejercen." Concluye di~i~ndo, 11 que -

la propiedad industrial, en todo su conjunto, descansa en el 

principio ótico de represión de la comp~tenciu d~!ileal, que 

constituye el fundamento y la razón de nus leyes.'' 

Por su parte~ Paul Roubicr, (7) expresa que, ''la propiedad 

industrial consiste en una regularización jurl<líca del juego de· 

la competencia entre productores. Competencia que, no puede ser 

ilimitada, ni constituir para un comerciante o industrial un <l2 

recho absoluto, porque de ser as! surgirAn conflictos insolu--

bles. Por consiguiente es necesario fijarle barreras que delim.!_ 

tarAn su curso y constituirAn posiciones que no podrAn remover; 

esas posiciones son los derechos de propiedad industrial que, -

(5) Ibarrola, ob, cit, pAg, 52. 
(6) Gama Cerqueira Joao, Citado por: Newton Silvcira,en Revista 

Mexicana do la Propiedad Industrial y Artistica, nómeros 
33-34, 1979.p6gs, 189 y 190. 

(7) Roubier Pau., cit, por Rangel Medina, ob, cit, pag, 100. 



por otra parte, son a la ve~ otras tantas prerrogativas en pro

vecho de un establecimiento de industria o de comercio contra -

sus competidores." 

De lo anterior se deduce, que la propiedad industrial la -

constituyen un conjunto de DERECHOS industriales y comerciales 

que tratan de garantizar a sus titulares, el respeto de ellos -

por todo el mundo. 

En cuanto a la definición de propiedad industrial, encon-

tramos que diversos estudiosos de esta materia han emitido alg~ 

na, aqul senalamos las que consideramos co~o rr.As importantes. 

"Es un nombre colectivo que designa el conjunto da instit~ 

tos jurídicos o leyes que tienden a garantizar la suma de dere

chos deducidos de la actividad industrial o comercial de una -

persona y asegurar la lealtad de la concurrencia industrial y -

comercial." (8) 

"La propiedad industrial estA constituida por las prerrog~ 

tivas industriales que aseguran a su titular, frente a todo mun 

do, la exclusividad de reproducción ya de una creación nueva, -

bien de un signo distinta.• (9) 

De esta 61tima def inici6n, se desprende la división esen-

cial de la propiedad industrial y por lo tanto de sus objetos: 

(8) Ladas, cit, por Rangel, ob, cit, pAg, 101. 

(9) Rouber Paul, cit, por Rangel, ob, cit, pAg, 102. 



Propiedad 
Industrial 

Creaciones 
Nuevas 

Signos 
Distintivos 

1. 2, LAS CREP.CIONES NUEV1'S: 

a) Patentes 

b) Certificados de Invención 

e) Dibujos Industriales 

d) Modelos Industriales 

a) Marcas 

b) Nombres Comerciales 

el Avisos Comerciales 

d) Denominaciones de Origen 

1. 2 .1. LA PllTEN1'E DE INVENCION. 

Según el Diccionario de la 1.engua Española de la Real /lea-

demia, la palabra patente significa estar al descubierto, maní-

ficsto. Dicho objetivo deriva etimológicamente de las voces la-

tinas pateos, patentis, paterc, que significa estar al descu--

bierto, a la vista de cualquiera. 

Antonio de lbar~ola dice: ºla palabra patente viene de la 

littcrac patcrs, las cartas enviadas por el soberano a to--

dos los que la presente vieren y en las que concedla un titulo, 

un empleo, un monopolio, no eran selladas sino abiertas y por -

eso se llamaban patentes. En sentido contrario las litterac 

clause se enviaban a determinadas peroonas para tratar asuntos 



privados y eran cerr¿1J~ti.'' (10) 

En el derecho mexicano, la patente es un verdadero monopo

lio legal de explotación de un invento, el cual encuentra su -

fundamento en el articulo 20 Constitucional, solo limitado, ese 

monopolio, por las modalidades que le imponga la Ley de Inven-

ciones y Marcas en vigor, asi como por su Reglamento. 

La Ley de Invenciones y Marcas (en lo sucesivo se le dcsig 

nará Onicamcnte como Ley) en Lo<lo su articulado ne conteropla -

una definci6n de patente, ~ole el articulo 30 oxpre!;a: ''La per

sona fisica que realice un inverito o su ca11sabicnt0, tienen el 

derecho exclusivo de explotarlo en su pr0v0cho, por si o por o

tros con su permiso, de acuerdo con las disposiciones conteni-

das por esta ley y S\l reglam0nto. Este derecho se adquiere me-

diante el privilegio Je pal~ntc qu0 otorgue ~1 Estado y su eje~ 

cicio estarA sujeto a las modnlidndcs que dicte el inter~s pü-

blico. El interesado puede optar, sin embargo, por un ccrtific~ 

do de invención, •.• " 

Encontramos en este articulo el fundamento legal para la -

explotación de un invento en forma exclusiva, as! como el de e~ 

pedici6n de patentes. 

El no estar definida por la Ley, no es obstAculo para que 

los estudiosos del derecho emitan su dcf inici6n o conceptuén el 

término patente jur!dicarnentc, as! encontramos, y solo citando 

a algunos, a Jorge Barrara Graf que la define asi; "La patente 

estriba, por una parte, en el derecho absoluto de explotación -

exclusiva de la invención que l~ Ley concede al inventor o cau-

(10) Ibarrola, ob, cit, pAg, 224. 



sahabiente, as! como en la obligaci6n que el beneficiario con--

trae de pagar ciertos derechos fiscales y el deber de explotar 

efectivamente la invención; por la otra, consiste en el titulo 

o documento que el Estado expide a favor del inventor o causah~ 

biente. • ( 11) 

Es de hacerse notar la similitud existente entre ésta def! 

nición y el contenido del articulo 3Q de la Ley. 

El autor espaf'íol Garcla Oviedo, señala: "Se entiende por -

patente el certificado que extiende el Estado, por el cual se -

reconoce el derecho para emplear o utilizar exclusivamente una 

invención en la industria y dar al comercio o poner en venta 

los objetos fabricados procedentes de ésta invención, por un 

tiempo determinado,• (12) 

En cuanto al Convenio de Paris para la Protecci6n de la --

Propiedad Industrial de 20 de marzo de 1883, vigente en nuestro 

pa!s,.este tampoco define lo que es patente de invención y sólo 

expresa en su articulo 12 inciso 2 que las patentes serAn obje-

to de protección. 

Por ser la patente de invención el tema central de este --

trabajo nos quedaremos, por el momento con esta pequeña introdu.E_ 

ción, la cual tiene el propósito de tratar someramente que es -

la patente de invenci6n, sin profundizar en su estudio, Ya que 

a lo largo de este trabajo vamos a realizar el anAlisis pormen2 

rizado de la evolución histórica de la patente, su naturaleza -

( 11) e2rrera Graf Jorge, Tratado de Derecho Mercantil, Edit, P2 
rr6a, México 1957, Vol, ~ pAg, 174, 

(12) Garc!a Oviedo Carlos, Tratado de Derecho Administrativo, 
Madrid 1956, pAg, 130. 
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jurídica, derechos y obligaciones del titular de la patente,etc. 

1.2.2. EL CERTirICADO DE INVENCION: 

La palabra "certificado" proviene del latin "certificarse", 

que significa certificatio o sea, certificación.- Asegurar, afiE 

mar, dar por cierta una cosa. 

La reglamentación del certificado de invención es de recie~ 

te creación en México, pues dicha institución apenas fue regula-

da por la actual Ley de Invenciones y Marcas, promulgada en 1976. 

QuizA fue incluida en base a que se consideró: "que la incorpor~ 

ción de los certificados de invención al sistema mexicano podrla 

remediar a la vez dos fenómenos preocupantes, por un lado, la e~ 

casa presencia de patentes de inventores mexicanos frente a la -

abrumadora cantidad de solicitantes extranjeras y por el otro, -

el bajo indice de explotación de patentes en nuestro medio."(13) 

La Ley Nacional expresa en su articulo 65 que, se podrA ob-

tener certificado de invención, respecto de cualesquiera invento 

que pueda ser objeto de patente de invención, asi como los proc~ 

dimicntos para la obtención de bebidas y aliwcntos para consumo 

humano y los procedimientos biotccnológicos de los que se ob--

tengan: Farmoquirnicos; medicamentos en general; alimentos y bebi 

das de consumo animal; fertilizantes; plaguicidas; herbicidas; -

(13) Rangel Medina David, El Certificado de Invención en Estu-
dios Juridicos en Honor de Alberto VAzguez del Mercado, 

edit, Porr6a, México 1982, pAg, 531. 



fungicidas y productos de actividad biologica. 

As! vemos que el Cértif icado de invenci6n nace como una so-

lución que el Estado encontró para dar cierta protección a inve~ 

cienes que por considerarse de cierto inter6s p~blico no son s~ 

ceptibles de patente, claro ejemplo son los procedimiento~ para 

la obtención de bebidas y alimentos de consumo humano y animal, 

además el legislador hizo extensiva la obtención de un certif ic~ 

do de invención a todos los inventos o creaciones nuevas patent~ 

bles. (l\rts. 3, 65 y 80 L.T.M. ). 

En relaci&n con los orígenes del certificado de invención -

el maestro RangQl Me<linn expresa: "Ya en los primeros a~os del -

Estado Sovietice, el 30 de junio de 1919 Vladimir llich Lenin, -

en su carácter de Presidente Del Consejo de Comisarios del !_1111-~--

ble de la R.S.F.S.R. firmó el decreto sobre Invenciones. En su -

artículo 4° estableció una forma cardinaJmcnte nueva de protcc--

ción jurídica de los jnventos: Pl certificado de autor" ( 14) 

"El certificado de autor soviético se caracteriza básica---

mente por el hecho de que el invento pasa de inmediato a usu(ru~ 

to social de todas las empresas estatales, cooperativas y socia-

les, organizaciones e instituciones sociales sin permiso especial 

para ello. Pero o cambio de ese desprendimiento ce establecen --

formas de estímulo materinl y moral a los inventores; en efecto, 

además de el pago que se da a los invontorcs que recibieron ccr-

tificado de autor, se les otorgan otros derechos: que el invento 

lleve su noinbre o u11a dcnominaci6n especial; ol derecho a la li

bertad de creación técnica." (15) 

(14) ob, cit, pág, 519. 
(15) Drkin y Nayashkov, cit, par Rangel, ob, cit, pág, 521. 
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De la lectura del pJrrafo anterior se desprende la gran si

militud existente entre el certificado de in\'ención de nuestro -

país y el certificado de autor soviético en cuanto a que los dos 

confieren al creador de un invento el dcrocho al pago de regalí

as, con la diferencia de que en M6xico la Ley prov06 que ese pa

go será hecho por el interesado que explote el invento, entre -

los soviéticos el pago lo hace el Estado. 

El legislador nacional, a nuestro juicio, consideró i~por-

tante no conceder la propi1~<lad de los inventos amparados por un 

certificado de invcnci6n, yu que, pucd0n ser cxplo~ados por ~Ja-

lcsquiera interesados, pero si comprendi6 la necesidad de otar--

gar incentivos a los invAntores, buscando tal vez, mejorar con -

el certificado los índices de progreso nacional. 

Para finalizar can el certificado de invenci6n baste decir 

que: ''el simple cotejo de los elamento$ característicos del cer

tificado de invención con las peculiaridad~s ,lntes recordadas del 

certificado del autor sovi¿tico, demuestra que el título mexica

no es una copia en grado de tentativa del que sirvió de modelo.'' 

( 16) 

1,2.3. EL DISEÑO INDUSTRIAL (DIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIA--

LES): 

11 Las obrJ.s d2 arte aplicadas a la. jndustria, llamadas en 1!! 

glaterra « dise~os industriales « y designados comónmente 

(16) Rangel, ob, cit. 
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como dibujos y 11,odetos industriales, son crcacior:as del espirit<: 

que tienen por oUjeto responder a esa necesidad de la industria 

moderna de explotar el gusto del póblico, por medio de la formn 

y la presentaci6n de los productos, independienterecnte de sus --

cualidades técnicas.• (17) 

La Ley define al dibujo industrial como, .,toda combinación 

de figuras lineas o colores que se incorporen a ~r: producto in--

dustrial con fines de ornamentación y que le den un aspecto pee~ 

liar y propio." (art. 82). 

Y trata al modelo industrial como, "toda for~a plástica quü 

sirva de tipo o molde para la fabricación do un ~~=dueto indus--

trial, que le dé apariencia especial en cuanto ne ~mplique efec-

tos técnicos. 11 {art. 83). 

La ley concede el titular de un dibujo o modelo industrial 

el derecho de uso cxclu~ivo por el t6rmino de siete años impro--

rrogables (art. 81 ). 

En relación con los conceptos legales emitidos, vale la pe-

na tratar sus elementos dsitintivos: 

DIBUJO INDUSTRIAL.-

"A) Combinación de figuras, lineas o colores: 

Podemos decir que esa combinación deberA ser dimensional y 

puede consistir por ejemplo, en una impre~ión, pintura, bordado, 

(17) Rangél Medina David, Protección al Arte Aplicado, Hevista -
Mexicana de la Propiedad Industrial y Artistica, Nóms 29-30, 
México 1977, pag, 15. 
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tejido, cosido, modelado, fundición,grabado, mosaíco, incrusta-

ción, etc. 

B) Que sea nueva dicha combinación: 

Del texto del articulo 59 de la Ley puede afirmarse que un 

diseño se considerará como nuevo si no se encuentra en estado de 

la técnica, esto es, si no ~:;e ha hecho acccsibl•:' ill püblico, en -

el pais o el extranjero, mediante una descripción o~al o escri-

ta, por el uso o por cualesquier otro medio suficiente para per

mitir su ejecución. 

C) IncorporQdos a un producto industrial: 

Es decir, que esté dicha combinación utilizada en un pro-

dueto q~e va a ser fabricado o utilizado por la industria. 

O) Con fines de ornamentación: 

Es un fin estético, en cuanto a que tiende a agradar la vi~ 

ta o mejorar la apariencia del producto industrial al que se in

corpora el dibujo, sin que implique efectos o aspectos tCcnicos 

o que modifiquen la esencia del producto. 

MODELO INDUSTRIAL.-

A). Toda forma plAstica: 

Aqui se encuentra incluido cualquier volumen, que constitu

ya un patrón para la manufactura o fabricación de un producto in 

dustrial, sea pieza de maquinaria, herramienta, estatua, busto, 

alto o bajo relieve, utilizadas industrialmente. 
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B) Que sea nucvn: 

Id6ntico al dibujo industrial. 

C) Que sirva de tipo o molde para la fabricación de un pro-

dueto industrial. 

O) Que le de apariencia especial. 

Consideramos que al hablar la ley de especial, pretende h~ 

ce:lo, como en el caso de los dibujos industriales, de peculiari 

dad, originalidad, propiedad, etc., en cuanto a que el modelo 

sea diferente a los demás. 

E) En cuanto no im~lique efectos técnicos: 

Esto quiere decir, que el modelo soiamentc se rcfú~ra al ª!! 

pecto externo, a la configuración morfológica del producto, sin 

que tenga que ver con su (uncionamiento o mecanismo interno." 

( 16) 

En relación con los sistemas de protección de las obras de 

arte aplicado a la industria, son muy variados, scgón el pa!s --

de que se trate, asi encontramos diversas teorias de protección: 

"a). - La unidad de arte. - El modelo o dibujo no es sino ar-

te aplicado, sin que el destino del mismo cambie, por tanto, el 

origen artlstico que como creación originalmente tiene. De acucE 

(18) Rangel Ortiz David, El Diseno Industrial en la Nueva Legisla 
ci6n Mexicana de la Propiedad Industrial, Revista Mexicana -
de la Propiedad Industrial y Artistica, Nums, 31-32, México 
1978, pAgs¡, 216 a 218. 
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do con este criterio el dise~o industrial ~s un solo objeto, un 

solo creador y queda protegido tanto por las Leyes de propiedad 

industrial como por las de ~ropiedad literaria artística. (Fr~n

cia). 

b) .- El sistema que admite la unidad del nrtc, pero s6lo SQ 

mete la protección u la Ley autora! excluyendo la legislación s~ 

bre propiedad industrial. Estamos en presencia de un sólo objeto, 

un solo creador y una sola protección . (Bélgica y Holanda). 

e).- El sistema que parte del principio de la disociab1li

dad, seg~n el cual la aplicación industrial de un modelo coi1fi~ 

re a este una autonomía que separa lo industrial de lo puramente 

artístico y entonces os el destino del objato el que permite 

aplicar las leyes de dcrccl1os de autor o propie<l3d industrial. -

Se trata de doble objeto y una ley para cada uno de ellos. (Ita

lia y España). 

d}.- Una concepción tipo que podría calificarse de interme

dia, es la que separa lo artístico de lo industrial, según el nú 

mero de reproducciones que se realicen de la obra. (Gran Dreta-

ña). ( 19) 

El sistema de la ley mexicana es complejo, así encontramos 

que, se protege a las manifestaciones artísticas aplicadas a la 

industria (art. 81 ), el derecho de autor no corn~cende la aplica

ción industrial de las ideas contenidas en sus obras (art.&1 Ley 

Federal de Derechos de Autor). Sin embargo, se castigan diversos 

(19) Rangel Medina D, ob, cit, pág, 20. 
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actos que put.:dan tipificarse como competencia desl 11, cales co-

mo corr.crcinr c:on ohrn!'; p\lbl icada:; con violación d1.: los derechos 

de autor (ar t. 136-1 L.F.!) .. !\.). {.?0) 

En relación al convenio de ParÍ5, cista dnicarn:ntc se limita 

a sc~alar que los dibujos y ~odclos industriales s·~t·~n ot,jeto de 

protección por Lodos los países de la Uni6n (art.5 quinquies). 

1.3. LOS SIGNOS DISTINTIVOS: 

1 • 3 • 1 • LI\ M11RC,\. 

"La marca es un signo para distinguir. se cmpl0a pa1·a senn-

lar y caracterizar n1ercancías o ¡lruductos de la industria, o 

bien, servicios, difcrcn~i~ndolos de otros. Tiene por objeto la 

marca, proteger m0rcaderías p0ni6ndolas al abrigo de la compete~ 

ci<:t d2.:..:..::al r.icdLwce 'la id1-:·r.tificación. Está.u a~:stinudus n cspc-

cializar los productos en que se usan y a indicar y garantizar -

su procedencia. 11 
( 21) 

~a marca es fundamentalmente u11 signo, uri símbolo, o emble-

ma que sc~ala, distingue las mercancía de un productor de las de 

otro.• (22) 

De estas definiciones, muy semejantes entre sí, partiremos 

hacía el análisis del tema, ya que las consideramos muy comple--

tas para el objeto de éste trabajo. 

En relaci6n con la ley, esta concept6a a la marca de la si-

(20) Rangel Medina D, ob, cit, pág, 21 
(21) Sepulveda Cesar, Sistema Mexicano de la Propiedad Indus--

trial, edit, Porrúa, Mcxico 1981, pág, 113. 
(22) ~das, cit, por Rángel Medina,ob, cít, 185. 
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guiente manera; ''Esta ley reconoce las marcas de productos y de 

servicios. Las primeras se constituyen por los signos que disti~ 

guen a los artículos o productos de otros de la misma especie y 

clase. Las segundas, por los signos que distinguen un servicio -

de otros de su misma clase o especie.•• (art. 87). 

En la anterior definición encontramos que en esencia conti~ 

ne los misn1os elementos de las definiciones doctrinarias. 

Ya definida la marca, pasemos a se~alar en seguida cuales -

son las características esenciales de las marcas para obtener s~ 

registro. 

Distintividad de la marca.-

"La esencia de la marca estriba &n su naturaleza distintiva, 

lo cual significa qu~ la marca debe especializar, individudlizar 

y singularizar. 

En primera y Última instancias, el destino de la marca está 

en identificar" (23) Esto significa que la marca no debe confun-

dirse con otras ya existentes. 

"Una marca difiere suficientemente de otra, cuando ninguna 

confusión es posible para quienes ponen en su examen una aten--

ción común y ordinaria, y una marca no difiere suficientemente, 

cuando puede haber confusión para aquellos compradores que no --

tengan las dos marcas ante sus ojos. Para que una marca sea di~ 

tintiva precisa reunir el doble requisito de la novedad y espe--

cialidad." ( 24) 

(23) Rangel, oh, cit, pág, 185. 
{24) Braun, cit, por Rangel Medina, ob, cit, pág, 187. 
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En cuanto a la novedad, esta significa que el signo escogi

do como marca, no debe ser ya conocido como signo distintivo de 

alguna empresa o persona física. 11 No es preciso qu~ la marca sea 

nueva por si misma; basta que lo que sea en su aplicación, a sa

ber, que no haya sido em11lcada para caracterizar productos o meL 

caderías dé otra industria, empresa o establecimiento. 11 {25) 

La marca para gozar de protección legal debe cumplir con 

una función diferenciadora, la cual a su vez sólo podrá realiza~ 

se si la marca es suficientemente original para llamar la aten-

ción del comprador. A ésta condición se le llama especialidad de 

la marca. (26). Por ello se dice que la marca debe ser especial, 

debe ser. diícrcntc u otras marcas, para que el público consumi-

dor sea protegido y se le permita diferenciar fácilmente una mar 

ca de otra, con el propósito de que éste, obtcr.ga una garantía -

de calidad y precio an los productos que adquiere. 

Lo dicl10 en los párrafos precedentes ha sido recogido por -

la ley vigente, nsí encontramos que, en el art. 91, en sus frag 

cienes XIX, XX, XXl, XXII y XXIII expresan que se negara el re--

gistro de una mnrca que pueda inducir a error al público consumi 

dar; traducir a otro idioma las palabr.as no rcgistrablcs; una --

marca igual o semejante, en grado de confusión a un nombre come~ 

cial aplicada a los mismos o similares servicios. 

Licitud de la Marca.-

La fracción XVIII del art. 91, expresa que no será registr~ 

ble como marca todo lo que sea contrario a la moral, a las bue-

nas costumbres, al orden público y aquello que tienda a ridicul~ 

rizar ideas o personas. 

Veracidad de la Marca.-

"Cualquiera que sea el si9no elegido, sera marca si no con

tiene indicaciones contrarias a la verdad, que puedan inducir al 

(25) Magalhaes, cit, por Rangel Medina, ob, cit, pág, 193. 
(26) Rangel Medina, ob, cit, pág, 190. 



18 

pdblico en error sobre el origen y calidad de 1íls mercancias o -

que de cualquier modo constituyan ~etas que ha9n¡1 incurrir en en 
ga~o en la selección de los productos.'' (27) 

Para evitar que (!l pdblico consumidor sea cnga~ado con res

pecto al origen, calidad o nnturaleza de las merc<lderías, nues-

tra Ley =ons~gra el principio de veracidRd de la marca cuando -

prohibe el registro de: las denom1naciones, sig:;os o figuras su

ceptibles de enga~ar al p~blico o indt1cir a error, entendi~ndosa 

por tales, las que constituyan fnl5~S indicacion2s sobre la n~tu 

raleza, origen, componcntc3 o ~ualidadcs de lo~ productos o ser

vicios que pretcnrh~ t\lnparrtr. lart. 91 fr21.c. XVJ). 

El Convenio de París, contiene, también, disposiciones a e e E_ 

ca del rcgj stro '.1' protección de mo.rc;i~, .50ña la •.':--i S\1 art. 1 º. -

que las ~arcas serán obJCto da protecci6n por los países de la -

Unión; en su art. 6 bis prohibe el 1·1,gistro de marcas notoria

mente conocidas así como en los 6 ter la prohibición de registro 

como marca en cuanto a emblemas de r.stados, signos oficiales de 

control y emblemas de organizaciones intergubernamentalcs; el 

art. 6 GUinquis señala que una marca registrada en algun país de 

la Unión será objeto de protección por los demás países. 

Por todo lo anterior, podemos afirmar que la protccci6n ju

rídica ¿e las marcas va en relaci6n con la protecci6n jurídica -

del comoi::rciante honesto y del público consumidor, quienes res-

pectivazente, conserva su credibilidad y orienta al consumidor 

a elegi~ los productos y servicios que él elabora y expende; por 

parte del público tiene éste la garantía ~n la marca quP adquic-

(27) Rangel, ob, cit, pág, 197. 
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re del tipo y calidad que busca. 

1.3.2. EL NOMBRE COMERCIAL. 

"El nombre comercial es el signo adoptado por industriales, 

productores y comerciantes, sean personas físicas o morales, pa

ra distinguir sus negocios de los demás que se dedican a una uc_ 

tividad mercantil del mismo gcinero.'' (28) 

Como las marcas, avisos comerciales y las indicaciones de -

origen, el nombre comercial pertenece a las prerrogativas indus

triales que, en el 6ampo de la propiedad industrial se llaman 

signos distintivos. Y se difcrc11cj_a del otro grupo de objetos de 

la propiedad industrial llamados creaciones nuevas o sean las P! 

tentcs de invenci6n 1 los certificados de invención y los dise~os 

industriales. 

1'El nombre de comercio o nombre com(~rcial sirve para identi:_ 

ficar a un comerciante, a su negociación, para distinguir la ac-

tividad comercial de una persona de la otra. Poro es también la 

represcntaci6n sint6tica de un conjunto de cualidades poseídas -

por una empresa, como el grado de honestidad, la reputación, la 

confianza, la seriedad, la eficacia, y muchas otras más. Es, al 

mismo tiempo, el correlato de la clientela. La clientela no pue-

de sentirse, ni pesarse, ni medirse. Pero tiene un valor económi 

co." ! 29) 

!28) 

(29) 

Es preciso señalar, que si bien, la doctrina ha elaborado -

Correa Enrique, Protección del Nombre Comercial, Revista, -
Mexicana de la Propiedad Industrial y f\rtÍstica, Núm, 1, H~ 
xico 1963, pág, 23. 
Sépulveda César, ob, cit, pá9, 171. 
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diversas de(iniciuJH:s y conceptos del nombre comi:.::ti:.:íal1 no lo ha 

~echo así la ley vig~ntc, por lo que se debe atender a los ele-

mentes que se desprenden de la lectura de la ley para elaborar -

el co~cepto: la utilidad peculiar es la de distinguir, particul~ 

rizar o singularizar el establecimiento o negociación que se de

tenta. 

La protección del nombre comercial n21ce en la ConV•.:!nción de 

París de 1883, la que, en su artículo 8 se~ala qu~ el nombre co

mercial está protegiJo en todos los paísc-s de In Unión, sin obli 

gaci~~ de dep6sito o registro, [ormc o no parte dl~ ur1a marca de 

fábrica o de comercio. El art. 179 de la ley Nacional establece 

que, el nombre comercial y el derecho a su uso exclusivo estnrá 

protegjdo sin necesidad de depósito o registro, Ucntro de una zs¿ 

na g~ográfica que abarque la cl10ntela cf~ctit'R ·1 ln empresa o 

cstablecímiento industrial o com~rciaJ al que se apliquo y toman 

do en cuenta la difusión del non:brc y lit posibilidad de que su -

uso por un torcero induzc"1 é1 error a los consumidores. 

El derecho de exclusividad que la ley reconoce descansa en 

el uso efectivo que del ,nombre comercial se huga, condición ese!! 

cial ~ara que se goce de protección. "Poro además del requisito 

de uso, es necesarío que el signo elegido sea distintivo, cspe-

cial. novedoso y lícito. Existe además otra limitaciái ul derecho 

de uso, está condicionada a. l.:i extensión del campo de la clicnt~ 

la d"°: establecimiento." ( 30 l 

En relacidn nl concepto de ''clientela efectiva'' a que alude 

(30) Correa Enrique, ob, cit, pág, 25. 
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el art. 179, el autor C~sar Sep~lvcda, en la obra ya citada, d1 

ce: «es dificil saber que quiso decir el legislador con clients 

la ofecLiVQ 11
, sin embargo, explica (FJé f¡Jnción tiene ln clíents:. 

la por si misma y dice: «La clientela tiene un valor importante 

en todo negocio. Es a la vez la comprobaci6n de que la empresa 

ha alcanzado cierto grado de 6xito, y la posibilidad d0 conti--

nunr obtenicindolo.'' 

No obstante que ~stc articulo establece la no ncsocid~d de 

registro para l~ prot0cción del nombre comercial, el art. 180 -

ttdmite la posib.tlidad de que el titular del misrr.o,, lo solicitc,

publicindolo en la Gaceta de Invenciones ~- Marcas. Con el obje-

to de ~stableccr la buena fe en la adopción y u:o del mismo.Los 

efectos de la puhlicaci6n duran cinco a~os a partir de su fecha 

legal o de prcscntaci6n de la solicit~d y ~en renovables dichos 

efectos por períodos ÜJ'1!Hlcs jndefinid<1.m1::~nte. {art. 84). 

1.3.3. EL AVISO COMERCil\L. 

El aviso o anuncio comercial, en consideración del autor -

Joaquín Rodríguez. es: "cualquier combinación de letras, dibu-

jos o de cualesquiera otros elementos que tenqun señalada origi 

nalidad y sirvan para distinguir fácilmente una negociación o -

deterrni~ados productos de los demás de su especie.u (31) 

( 31) 

{32) 

Por su parte, el nutor Mantilla Molina (32) señala " ••• fo_;: 

Rodríguez y Rodríguaz Joaquín,Darecho Mercantil, 14a
1 

Edi
ción, Edit, Porrúa, México 1980, pag, 442. 
Citado por Higuera Ricoy, El Anuncio o Aviso Comarcial, Té 
sis de Licenciatura, U.N.A.M., Seminario de Patentas, Mar-:' 
cas y Derechos de l\utor, México 1986, pág, 52. 
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ma original de anunciar una ncgocinci6n ~tirante un plazo de 

diez años .•. " 

"Sirve el aviso para llamar la atención hacJa un estableci

miento o hacia una mercadería determinada, para realzar lns bon 

dades de cistas y atraer a la cl.ienteln. Es, en realidad, un 

anuncio," ( 33 l 

Oeíinido el aviso cor11~rcial por la doctrina, pasemos a se

~alar como lo trata la lcgisl~ción vigente. 

La Ley dE· Invcncior~t:.•s y MnrCdS no defint~ en su élrti•:ulado 

que es el aviso o anuncio comorcial, y es nquí donde debiera -

contenerse tal concepto o definición, sin f!mbargo, el artículo 

6° del Reglamento de Anuncios vara el Distrito Vederal nos auxi 

lin en dicha tarea, al definirlo como: "'l'odo medio de informa-

ción, comunicac16n o publicidad que indique, sc~nlc, exprese, -

muestre o difunda al pdblico cualquier mensaJe relacionado con 

la producción ~- venta de productos y bienes, con la prestación 

de servicios y con el ejercicio lícito de actividades profesio

nal es, cívicas, políticas, culturales, industriales o comercia

les. '1 

De la lcct~ra de este artículo se desprende que los avisos 

pueden formarse con leyendas, imágenes, frases simples o bien,

cada una de e~las puede ir acompa~ada de imágenes, "pero en to

do caso el aviso deberá ser original. Los avisos comerciales, -

para que lo s~sn, han de guardar una relaci6n inmediata cor1 un 

establecimier.~c o con mercaderías y esto es obvio. La naturaleza 

(33) Sepdlveda César, ob, cit, p,g, 185. 
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del aviso es ser. vehículo de anuncio y una írase sin esn conno

tación no puede ser aviso comercial." (34} 

El artículo 174 de la ley, establece que cualquier persona 

puede adquirir el derecho exclusivo de uso de un aviso comer--

cial e impedir que otras hagan uso de avisos iguales o semejan

tes. 

Los avisos, según el art. 175 de la ley, tienen una prote~ 

ci6n de diez a~os a partir de la fecha de registro. Al terminar 

ese plazo, caerán de pleno derecho baJo el dominio p~blico, y -

en co~secuencia, no podrá volver a ser registrado como aviso. 

Para el registro de un aviso deberán observarse las reglas 

establecidas por la ley en relación con las marcas. 

El aviso no cuenta con una protecci6n específica en la -

ley, y en el caso de controversia o litigio deberá acudirse n -

las reglas que señalan pnra las marcas. 

1. 3. 4. LA DENOMINl\C ION DE OH !GEN. 

Se entiende por denominación do origen, la denominación geg 

gráfica de un país, de una región o de una localidad que sirva 

para designar un producto originario del mismo, cuya calidad o 

características se deban exclusivamente al medio geográfico, 

comprendidos los factores naturales y los factores humanos. 

lart. 2º del Arreglo de Lisboa). 

Hildogart Rondón de Sanso, define la denominación de ori--

(34) Sep~lveda, ob, cit, pdg, 184. 
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gen, como el signo constitutivo por \1n nombre geográfico que se 

identifica con las cualidades de los productos de la zona. 

Carlos E. Mascarcñus lo define, en su libro •rratado Comer--

cial de Derecho Comparado como un nombre geográfico que se usa, 

de manera leal y constante en el mercado, para designar un pro--

dueto fabricado, elaborado, cosechado o extraído de un lugar geQ_ 

gráficc, al cual corresponde el nombre usado como denomin~ 

ci6n y que redne determinada calidad y ciortas caract 0 rlsticas. 

En las definiciones emitiOas, podemos observar que, para 

que la denominación de origen se reconozca jurídicamente como 

tal, debe reunir como elementos constitutivos los siguientes: 

"a).- Debe ser una denominación 9coyráfica. {Referirse a un 

lugar concreto del mundo). 

b).- Que esa denominación correspondü al lugar donde se ori 

gina el producto. 

e).- Que además se use corno denomiaación del mismo. 

dl.- El producto, el cual debe ser un producto tipo, pues -

no todo producto del mismo lugar podrá ser distinguido con la d~ 

nominación de origen, sino que ésta se reserva para el que pre--

sente calidades que son esencialmente debidas a la acción de ca~ 

diciones naturales propias, de un terreno determinado, aunque e

sas calidades obedezcan también a cuidados especiales y apropia-

dos.• '35) 

(35) Paul Roubier, cit, por Robles Vargas R, en Regimen Jurídico 
I~ternacional de las Denominaciones de OrigcQrTesis de Li-
cenciatura, U.N.A.M., México 1985, pág, 7. 
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e).- Uso previo de la denominación, sin cuyo requisito no -

puede nacúr la denominación de origen, la cual refleja en el me~ 

cado la calidad y características peculiares del producto, cuya 

designación se realiza por medio del repetido empleo de la deno

minación geográfica. (36) (37) 

En nuestra legislación, li1 figura de la denominaci6n de ori 

gen es nueva. Esta tiene sus inicios en el esfuerzo de producto-

res franceses de principios del siglo XIX, para encontrar prote~ 

ción a cierta clase de mercRncías. 

Nuestra ley contempla en su art. 153, la declaración gene--

ral de protección a una denominación de origen, la cual deberá -

ser hecha por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, --

siendo bien a~ oficio o a petición de parte. 

Si alguna persona obtiene el beneficio de la declaración g~ 

neral de protección tiene derecho a usar la denominación durante 

cinco años, susceptible de renovarse por períodos iguales, siem-

pre y cuando se cubran los requisitos previstos por la ley. 

En cuanto a la protección intcrnocional de la denominación 

de origen, se encuentra vigente en México el Arreglo de Lisboa,-

suscrito en esa ciudad el 31 de octubre de 1958 por Cuba, Checo~ 

lovaquia, Espa5a, Francia, Hungría, Israel y Portugal. M~xico es 

parte del mismo desde el año de 1964. !lasta 1981 se habían adhe

rido 16 países. 

En ~ste Arreglo, se protege i11ternacionalmentc, por primPra 

(36) Mascareñas E. Carlos, cit, por Robles Vargas, ob, cit, pág. 
a. 

(37) Toda la clasificación es hecha por Robles Vargas, ob, cit,. 
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vez en forma positiva a las denominaciones de origen, ya que, -

aún cuando el primer antecedente de tutela internacional lo en-

centramos en la Convención de París de 1883, la que, en sus artí 

culos 9 y 10 consignaban reglas para impedir o restringir accio

nes fraudulPntas con productos que llevaran falsamente una indi

cación de procedencia, ésta disposición no conced.ía protección -

suficiente; otro antecedente es el Arreglo de Madrid, prevé dis

posiciones m~s rigurosas que la Convención, que de igual manera 

no lograron frustrar la fRlsificaci6n y por 0nd~ el fraude. 

El Arreglo de Lisboa comprende 14 artículos. La parte dogrn~ 

tica abarca del 1 al 4 o sea, los derechos protegidos; del 5 al 

7 se regula todo lo relativo al registro internacional de las d~ 

nominaciones de origen; los demas artículos son de tipo regla-

mentarlo, como el 9 que crea un consejo coordinador, el 10 que -

anuncia la confección de un reglamento, 12 y 13 sobre entrada en 

vigor y ratificaciones y, el 14 señala que el texto del Arreglo 

será firmado en francés y depositado en Suiza; sólo el 8 es la -

excepción ya que se refiere a las acciones para asegurar la pro

tección. 

Del articulado del Arreglo, tiene especial importancia el -

art. 1°, que expresa: 11 Los países signatarios se comprometen a -

proteger en sus territorio, según las términos del presente Arr~ 

glo, las denominaciones de origen de los productos de los otros 

países de la Unión particular, reconocidos y protegidos a dicho 

título en el país de origen y registradas en la Oficina de la -

Unión para la protección de la Propiedad Industrial." 

De ésta manera, pura proteger internacionalmente un produc-
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to, se debe primero obtener en nuestro país, la declaración gen~ 

ral de protección otorgada por la Secretaría a la c~al da campe-

tencia la ley. 

1. 4. REPRESION DE Lll COMPETENCIA DESLEl\L: 

Para Rafael de Pina (38), 'la competencia desleal es la con 

ducta de un comerciante dirigida a desviar en provecho propio la 

clientela de otro comerciante, por medio de maquinaciones dolo--

sas, produzcan o no el efecto perseguido. 11 

"La competencia desleal es el acto de mala fé, que tiene --

por objeto producir confusión entre los productos de dos o más -

comerciantes, o que sin provocar tal confusión, llegue a desear-

gar el dcscr¿dito sobre el establecimiento rival." (39) 

En todos los casos la competencia desleal busc~ obtener in-

debidamente el favor de la clientelñ, que seguramente, sin estos 

actos se dirigirá a otra parte. La deslcaltud radica no en la ªE 

tividad de competencia, sino en los medios utilizados para ello. 

La competencia desleal tiene dos elementos: 

1).- Un acto de competencia, y 

2).- Una conducta incorrecta de quien re~liza el acto, lo -

cual equivale a deslealtad. ~40) 

El primer elemento, la competencia, es la relación de riva

lidad que existe entre comerciantes para ganar para sí clientela 

(38) De Pina Rafael, Diccionario de Derecho, edit, Porrúa, Méxi
co 1983, pág, 165. 

(39) Rippe Siegbert, La Concurrencia Desleal, edit, l\malio Fer-
nandez, Uruguay, pag, 40. 

(40) ob, cit, pág, 41. 
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o rr.ercados. 

El segundo es la deslealtad, la conducta perjudicial de -

quien realiza un acto de competencia. 

Existe gran variedad en la forma de realizar la competencia 

desleal, dichas formas, según la doctrina pueden clasificarse c2 

mo sigue: 

"a).- Usurpaci6n de Ja propiedad industrial.- Aprovecharse 

del prestigio obtenido por un comerciante en sus productos. 

b).- Imitación de la propiedad industrial.- Imitar marcas o 

no~bres comerciales, creando confusi6n en la clientela. 

e}.- Confusión d8 la propiedad industrial.- A través de me

dios que enga~en a los consumidores, sin llegar a la imitación. 

d}.- Falsedades sobre atributos personales o ajenos.- Emi-

tir falsedades relativas a la eficacia do productos propios o -·· 

bien buscar el desprestigio del competidor. 

e).- La denigración del competidor.- Falsedades emitidas en 

contra del competidor. Es obvio que ning'ún consumidor querrá re!!. 

lizar actos mercantiles con un comerciante acusado de delito o -

insolvencia. 

f).- Las comparaciones ilícitas.-Comparar los beneficios -

del producto propio con las deficiencias del producto del compe

tidor; esto es con el objeto de provocar el rechazo por parte de 

la clientela del producto del competidor. 

g).- Boicot en contra del competidor y su establecimiento.

Lograr que no le surtan materias primas al competidor, servicios 

de mantemiento a sus aparatos u otorguen créditos para el funci2 
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namiento del establecimiento rival, 0tc. 

h).- Violación de convenios lícitos de no competencia.Cua_!l 

do los comerciantes mediante convenio igualen precios, mercancí-

as o servicios que prestan, al violarlos realizan competencia --

desleal. 

i).- Monopolios comerciales.- Los competidores más fuertes 

tienen la posibilidad de ofrecer precios más bajos que no podrí-

an resistir comerciantes con menores posibilidades económicas o 

o recursos técnicos. 

g).- La publicidad como medio de competencia desleal.- La -

publicidad es la forma idónea de llevar a conocimiento del p~bli 

co el conJuntc de maquinaciones f:·aud~lentas d~ lus co11¡crci~ntes 

deslenles. 

k).- Concurrentes incompatibles.- Las que realiza un emple~ 

do de un comercio aprovechado el establecimiento y clientela del 

patrón o bien la del socio colectivo que realiza actos de comer-

cio relacionados con la competencia, aprovechando los secretos -

tcicnicos y económicos que en su calidad de socio puede obtener." 

( 41) 

En nuestro país la competencia desleal no se encuentra reg~ 

lada de una manera sistemática en un solo cuerpo legislativo, es 

obvio que las reglas sobre competencia desleal encontrarían en -

la Ley de Invenciones y Marcas su mejor lugar. Así vemos, a man~ 

ra de ejemplo, que el articulo 35 da la Ley General de Socicda-

des Mercantiles, prohibe a los socios de una sociedad en nombre 

(41) Vignettes López Jorge, La Com~etencia !licita, Rev, Mé~, de 
la Prop, Ind, y Art, Ndms 25- 6, Mex,1975,pags,243 y s19. 
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colectivo, realizar negocios del mismo género que el objeto de -

la misma y formar parte de sociedades que los realicen. Aquí en

contramos, un supuesto d~ competencia desleal, ya que el socio -

podría atraer en su provec~o la clientela de ln sociedad. 

La Convención de París establece en su articulo 10 bis de -

su tratado, la represión de la competencia desleal y establece: 

1'los países de la Unión es~e~ obligados a asegurar a los nacion~ 

les de los países de la Un1~~ una protección eficaz contra la -

competencia desleal. 

En el inciso 3) se~ala: "En particular deben prohibirse: 

1.- Cualquier acto ca;~z de crear una confusión por cual-

quier medio sea, respecto =~- establecimiento, los productos o -

la acti~idad industrial o ==~ercial do un compelidor. 

2.- Las aseveraciones :alsas en el ejercicio de comercio, -

capaces de desacreditar el establecimiento, los productos o la -

actividad industrial o come~:ial de un competidor; 

3.- Las indicaciones e aseveraciones cuyo empleo en el eje~ 

cicio del comercio, pudiere~ inducir al público a error sobre la 

naturaleza, el modo de fabri=ación, las características, la apti 

tud en~: empleo o la calida~ de los productos. 
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C A P I T U L O II 

RESUMEN HISTORICO DE LA PATENTE DE INVENCION. 

2.1. INTRODUCCION: 

La industria contemporánea es el resultado de una larga e

volución, que aún perdura, el derecho sobre inventos es también 

el resultado ee una evolución paralela, le~tu al principio, ver

tiginosa en los últimos cien anos. 

Actualmente se admite que el inventor tiene el derecho de 

explotar o permitir que otros exploten su invento. En todo el -

mundo la persona que desarrolla o lleva a la práctica sus ideas 

inventivas, tiene el derecho a obtener su corresp~ndiente pate~ 

te, para con ella poner en movimiento la maquinaria judicial en 

defensa de su exclusividad. 

''Para que se vislumbraran las primeras exclusividades fue 

necesario que en la Edad Media apareciera el Soberano Absoluto, 

árbitro del ordenamiento jurídico en virtud de su autoridad de 

Derecho Divino o de su fuerza. En esa posición Suprema e incon

trolable, el Soberano puede conceder arbitrariamente monopolios 

de explotación a qui.Pn le viniere en ganas. 

Al principio esos monopolios se otorgaron prescindiendo de 

que fueran útiles o perjudiciales para los intereses de la colee 

tividad. Más adelante, a causa de guerras o por otros motivos,

no fue posible traer de el extranjero ciertos productos necesa

rios o apetecidos, el Soberano trató de hacerlos fabricar loca! 

mente, concediendo a tal efecto monopolios de explotación, que 
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constituían un incentivo porque elin1inaban la competencia. Fu~ 

así que el Soberano comenzó a otorgar monopolios, por vía de 

gracia, a algunos inventores. 

Con la disminuci6n paulatina de las facultades absolutas --

del Soberano y con la aparición de los Parlamentos, la facultad 

de otorgar arbitrariamnete monopolios fue desapareciendo. sólo -

se conservaron monopolios que parecían favorecer a la industria. 

Peco a poco se reglamentar-en las facultades del Soberano, aún p~ 

ra la concesión de ~stos: Se establecieron qué ~osas eransuscc2 

tibles de ser objeto de inonopolio. Se llegó prácticu.rnente a oto.E_ 

gar monopolios, principalmente sobre las invenciones. Como últi-

ma etapa de su evolución, se reconoció que los inventores eran -

due~os exclusivos de sus inventos a título de creadoras y no por 

~racia del Suberano." (1) 

2. 2. RESEÑA HISTORICA DE Ll• PATENTE DE INVENCION EN DlVER--

SOS PAISES: 

2.2.1. VENECIA. 

"En muchos renglones curiosos de los anales históricos hay 

pruebas de que los reyes y gobernantes otorgaron a individuos 

particulares, derechos exclusivos para ejercer un determinado c2 

mercio, vender un producto o usar un proceso. Tales concesiones 

era~ un modo franco de recompensar o de conceder favores y sería 

(lJ Breuer Moreno Pedro, Tratado de Patentes de Invención, edit, 
Abeledo Perrot, Buenos Aires 1957, pags, 3-4. 
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realmente sorprcndont0 que no se h~bi~rrl utilizado en alguna foE 

ma en la mayorí~ de las coniunidades. En el siglo XIV encontramos 

en Europa numerosos ejemplos de privilegios otorgados a los inn2 

vadores; en el siglo XV en Venecia el uso sistemático del privjlf 

gio monopolista, otorgJdo a los inventores a fin d0 estimular la 

invenci6n. En 1474, seg6n el historiador Romanin, la Rep~blica 

de Venecia prometía privilegios por diez a~os a los inventores -

de nuevas artes y máquinas. 

Se le ha llamado ''la primera ley de p~tentes'' y se sabe q11c 

fueron alargados cerca de cien privilegios para inventos indus--

trialcs entre los años de 1475 y 1550; o ~ca que la Venecia del 

siglo XV poseyó un sistema bastante bien desarrollado de patcn--

tes para los inventores; parece que la utilidad y nnvcdJd del iQ 

vento eran considerados importantes para otorgar un privilegio y 

se exigía al inventor que pusiera en práctica su invento dentro 

de un tiempo determinado." (2) 

El tcxlo de la ley era el siguiente: 

"MCDLXXIV. Marzo XVII. Hay en esta ciudad y sus alrededores 

atraídos por su excelencia y grandeza, muchos hombres de diver-

sos orígenes, que tienen sutilísimas mentes y aptos para imaqi--

nar y descubrir diversos artificios en ingenios y si se dispusi~ 

raque otros no pued~n tomar para si, para aum~ntar sus honores, 

los trabajos y artificios descubiertos por tales hombre~ que loa 

otros pudieran ver, tales hombres descubrirían y harían cosas de 

(2) Penrose Edith T, La Economía del Sistema Internacional de Pa 
tentes, cdit, Siglo Veinte y uno, Mexico 1974, pág, 6. 
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no peque~a utilidad y ventaja para nuestro Estado. 

Por lo tanto; Se decreta por autoridad d<:> est(! Consejo, qut· 

cualquiera qua haga (~n esta Ciudad un nuevo e ingenioso artifi-

cio, estará obligado a registrarlo en la oficina de los "Provedi 

tori 11 de la Comuna tan protlto h~yn sido perfeccionado en forma -

que sea posible usarlo y aplicarlo. Quedará prohibida a cualquier 

otro artificio a la imagen y semejanza de aqu~l sin el consenti-

miento del autor, durnntc el tórmino da diez a~os. Y sí a pesar 

de esto alguno lo hiciera, el dicl10 a11tor podrá citarlo ante 

cualquier Oficial de esta Ciudad y aquel que haya imitudo será -

compelido a cien ducados y el artificio será inmediatamente des

truido. Pera nuestro Gobierno tendrd la libQrtad, a su entera -

discreción de tomar y un~r para l~s necesidade~ cualquiera de di 
chas artificios e instrumentos, bajo la condición, sin cm~argo, 

de que nadio, aparte del autor, puodR empl~arlo.'' 

Es tu ley sorprende por lo moderno de sus concepLo:5, tJr. opi

nión del tratadista Pedro Breuer Moreno (3) "dQbe atribuirse 

grandísima importancia a esta ley: define una orientación en el 

derecho y nunca una etapa básica en su clcsarrolJo." 

2.2.2. INGLATEHRA. 

ºEn Inglnterra, la organización de la vida municipal y co-

mercial se basaba principalmente en cédulas, privilegios, fran-

quicias y licencias especiales y no era fácil distinguir a la p~ 

tente de innovación de los otros privilegios concedidos por la -

Corona. Los priví1Pgios comerciales otorgados a las compañias 

mercantiles y los industriales concedidos a los fabricanL~s eran 

(3) Breuer, ob, cit, pcigs, 7-8. 
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sólo diferentes especies del mis1no gcincro, en el que eran usua-

les las rnazclas. Sin embargo, ya nn 1623 se le d16 reconocimien

to estatuario a la patente de inventor, por ser 1:Jnopolio justi

ficado que debía distinguirse de otros privilegios monopolísti-

cos. 

Hasta la década de 1570, los monopolios de patente eran -

otorgados principalmente para alentar la innovacJ6n y la invon-

ción. Si bien el deseo de estimular la introducci6n de nuevas ªE 

tes siguio siendo una important~ raz6n para conccd.Jrlos, desp~cs 

de e~a 4pocu otras razones adquiri~ron mayor importancia. La con 

ces16n de un monopolio era una rr1ancra fdcil d0 r~co~pensar a los 

favoritos, de ascguri1r la lealtad de personajes 0rominentes a la 

Corona, de obtener dinero y de establecer un control central so

bre l~ industria: bajo Isab~l y Jacob I, se usó cada vc~ mAs es

tos propósitos. 

El clamor pdblico en contra d~ los privilegios monopol!sti

cos restrictivos era fuerte y persistente, ya que abarcaban a ªE 

ticulos de uso com~n, como la sal, los aceites, el vinngrc, aln~ 

dón etc. De acuerdo con estas primeras concesiones, los propiet~ 

rios de las patentes tenían un ~xtcnso poder de control: podían 

registrar los locales y decomisar las mercancías de supuestos ig 

fractores. Con frecuencia estos poderes 0ran ejercidos con cons! 

derable violencia, despotismo e irresponsabilid&d, lo que inten

sifica el resentimiento popular en contr~ de todo el sistema. 

El otorgamiento de patentes para estimular la industria y -

con vistas al interés pública fue reconocido como parte de las -

prerrogativas reales; los monopolios contrarios al interés naci2 
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nal y sin ninguna "Consideración a la opini6n pdblica" se crea--

ban violando el derecho consuetudinario;dc aquí que muchas de --

las patentes dadas por l5abel fueron ilegales, pero objetarlas 

era un acto peligroso,susceptible de ser interpretado como una -

falta de respeto a las prerrogativas de la Reina, y merecedor de 

severas penas impuestas por la Corte "por desacato a nuestros 

reales mandatos.'' Sin embargo, en 1601 la rebeldía de la Cdmara 

de los Comunes llegó a tal punto que la Reina, para evitar una -

acción en su contra, emprendió la reforma del sistema, abo!i~ndo 

los monopolios mcis odiosos y someti6 a los demás al criterio del 

derecho consuetudinario. Casi inmediatamente, con el famoso Case 

of Monopolies, Darcy vs. Allin (1602), se objetó la patente para 

la importación, venta y fabricaci6n de naipes. La sentencia en -

este caso finalmente estableció que, segón el derecho consuetud! 

nario, las concesiones exclusivas para ejercer el comercie con -

fines de fuero privado se oponían a la "libertad y beneficios de 

los súbditos" y eran contrarios a ese derecho. 

Asimismo, no había duda acerca de la legalidad de las conc~ 

e iones que favorecían el "bien público." ( 4) 

El fracaso de Jacobo I para ajustar sus concesiones de mon2 

polios al derecha consuetudinario,hizo necesario el Estatuto de 

Monopolios do 1623, que reafirmó esencialmente la doctrina esta-

blecida por Darcy vs. Allin. En virtud del Estatuto, Jos monopo-

lios fueron declarados nulos scg~n el derecho consuctudin~rio 

y se disponía que se debía indaminizar a las personas que hubic--

(4} Fox, Monopolies And Patcnts, cit, por Penrose, ob, cit, pág, 
10. 



37 

rdn sido perjudicadas por ellos. Se hizo una importante cxcep-

ci6n en la sección 6~ 

''Además se dispone, y sea declarado y promulgado, que cual

quiera de las disposiciones antes establecidas no se han de apli 

car a las cartas de patentes y concesiones y privilegios por el 

término de catorce anos o menos, sobre la utilización o fabrica

ción de cualquiera de las manufacturas nuevas aquí abarcadas,que 

se otorguen de aquí en adelante al primer y verdadero inventor o 

inventores de esas manufacturas, si no son usadas por otros en -

el momento en que se otorguen esas cartas de patentes y 

concesiones, y siempre que no sean contrarias a la ley ni perju

diciales para el Estado por elevar los precios internos de las -

rnercancias, da~ar al comercio o ser inconvenientes en general: -

los c~torce a~os dichos han de cc~~arsc a partir de la fecha de 

las primeras cartas de patente o concesión de privilegios que se 

extiendan aquí en adelante y tendrán la misma fuerza que tendrí

an si este decreto no 11ubiera sido promulgado y ninguna otra." 

( 5) 

Este estatuto ha sido llamado la Carta Magna de Jos dere-

chos del inventor, no porque iniciar~ la protección de la paten

te del inventor, sino porque fue la primera ley general <le un E2_ 

tado moderno que establecía el principio de que sólo al "vcrdadg 

ro y pri~er'' inventor de tina nueva manufactura debía otorgárscle 

un monopolio de patente. 

El Estatuto de monopolios es la base de la actual ley de p~ 

tentcs británica y el antecesor directo de la de los Estados Uni 

(5) Jacobo I,cap,3 A.0.,1623-1624, cit,por Penrosc,6b,cit,pág,10. 
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dos. Fu~ la tlnica ley astatuaria en la Gran Dret<l~a o en cual--

quier otro país durante más de 150 a~os." (6) 

2. 2. 3. ES'fADOS UNIDOS DE NORTEAMF.RICA. 

La dnica ley de potentes cre3da en el siglo XVIII, fué la de 

los Estados Unidos. lia Constitución dió poder al Congreso "para 

promover el progreso de la ciencia y de las artL~S útiles ase:jura!!_ 

do, por tien1po limitado, a los nutores e inventores los derechos 

exclusivos de sus rcspccti~o~ c~~ritos y descubrimientos.'' (Art. 

Sec. 8 ( 8)). 

r .. a primera ley federal de patentes se emí tió en 179 3. 

Muchos de los gobiernos coloniales habían otorgado privile-

gios exclusivos a los invetltores y algunos habían elaborado dis-

posicio~cs legales especiales (Jara ellos. Se otorgaron pri~ile--

gios de monopolio, no sólo para los inventos nuevos sino también, 

y a veces especialmente, para las innovaciones extranjeras. Por 

otro lado, se previno específicamente contra los abusos que po--

drían causar osos privilegios, como los ocurridos en la Inglate-

rra Isabelina. 

En 1641, la legislatura de Massacl1usetts decret6: ''No se 

otorgará o permitirá ningún monopolio entre nosotros, sino solo 

a los nuevos inventos que sean provechosos para el país y eso s6 

lo por un corto tiempo. 11 (7} Connecticut adoptó una Ley similar 

en 16 72. 

(6) Penrose, ob, cit, págs, 7-11. 
(7) Massachusetts, Body of Liberties,Sec, 9, cit, por Penrose, -

ob, cit, pág, 14. 
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En el siglo XVIII, varias colonias otorgaron numerosas pa-

tcntes de privilegio, algunas para inventos y otros para el cst~ 

blecimiento de industrias nuevas, de acuerdo con los procedimie~ 

tos conocidos en otras partes (se otorgaron paten:~s para impul-

sar la producción de sal, lonas, velas, para el cs~ablecimiento 

de diques secos, fábricas de tabaco, molinos, etc.) Un historia-

dor manifiesta que: ttLos monopolios mJs numerosos e1·an los desti 

nade~ a proteger el mrrca<lo local para un presunto fabri.cantc, -

sin considerar si se t~at~bíl d~ iitvcntos o rnótod~s importados, -

pero como la proyectada inrll1stria generalmente era ~ueva o en --

desuso, el concesionürio en la mayoría de los casos podía pedir 

el cr6dito por introducir su arte desde algtln otro país o provin 

cia." (8) 

Este sistema para <llcntar la importaci6n de industrias nue-

vas desapareció gradualmente y sólo sobrevivió la propia paten-

te de invención en la constitución Federal. Es evidente que la -

ley y prdctica inglesas tuvieron una gran influencia en las colQ 

nias; la conveniencia de recompensar a los inventores e innovad2 

res mediante el método de monopolio era ampliamente nccptnda en 

los Estados Unidos antes de que se estableciera el gobierno fed~ 

ral." (9) 

2.2.4. FRANCIA. 

"En Francia, la historia de los primeros tiempos de la pa-

tente de invención fue también una historia de favores reales, 

(6) Clark, cit, por Penrose, ob, cit, p,g, 14. 
(9) Peorase, ob, cit, págs, 13-15. 
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caprichosos y arbitrarios, que con ~l tiempo se convirtieron en 

un sistema regulado que subsistió como una excepción a la supre

sión general de los monopolios patrocinados por el Estado. Como 

el resto de Europa Medieval, la vida económica y política estaba 

organizada sobre lil base de grupos. Los individuos vivínn y tra

bajaban bajo lils reglas y corno parte de las corporaciones munic! 

pales, gremios de artesanos y gremios de comerciantes, que eran 

regulados en distintos grados por la Corona. La importancia de -

las corpor~cioncs variaba de oficio; pcrci el conlrol que ejercí

an sobre las acti;·idades industriales y cam0rciale!; era reforza

do y ampliado por laA acciones de la Corona, que no sólo trataba 

de regularlo, sino de usarlo como un medio para ampliar la auto

ridad real. En muchos casos la accicin de la Coron~ eliminaba se-

rios ab~sos y n1odcrahn el irraspo11snble despotismo local. 

Sin embargo, la dificultad de esta Última interpretación e§_ 

triba en que las acciones 11 !.iberizAntes" de la Corona en parte -

fueron obligadas por sus propios actos anteriores. En la dltima 

mitad del siglo XVIII bajo Luis XIV, por CJCmplo, al tratar Col

bert de reconstruir las finanzas e incrementar el poder y la -

fuerza econ6mica del Estado franc~s, aument6 ampliamente la reg! 

mentación burocrática de la vida económica. Al mismo tiempo se -

hicieron excepciones a las estricLas r~gulaciones y fueron en tª 
les excepciones en las que los inventores e innovadores tuvieron 

que buscar apoyo. 

El !"lecho de que los privilegios fueran utilizados para ha-

cer a ~r. lado las regulaciones existentt!S hizo que en Francia ID!!, 

chas escritores subrayaran la importancia de las primeras paten-
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tes como medios para liberar a la industria de otras restrjcci2 

ncs legales¡ especialmente en Francia, es fácil sobreestimar la 

magnitud del control de los gremios sobre la vida económica. 

En el año de 1673, París tenía solamente sesenta gremios -

legalizados y estos sólo podían haber cubierto un pequefio nómero 

de necesidades de la ciudad. Fué lrt monarquía, al esforzarse -

continuamente por incrementar su control sobre la industria me

diante edictos y reglamentos, la que cre6 la rígida estructura 

dentro de la cual operaba la industria. Por consiguiente el Es

tado tuvo que establecer un sistema doble, con el objeto de peE 

mitir la innovación, esto es, en si mismo creaba un conflicto. 

Los gremios se opusieron con frecuencia a las patentes de inven 

tares y el sistema seg~n el cual los parlamentos podían alterar 

los términos de las patentes del rey, permitía que los intere-

ses creados manifestaran su opini6n en una forma efectiva. No -

hubo una política general que hiciera distinción entre los pri

vilegios de los inventores y los otros privilegios otorgados -

por la Corona sino hasta 1762. Ese año un edicto del rey esta-

blcció por primera vez algunas reglamentaciones referentes a la 

concesión de los privilegios de inventor; el período por el que 

eran otorgados se limitó a quince nños, no se podían heredar, -

se requería la prueba de la utilidad y era obligatorio que se -

les trabajar.:t. El propósito de este edicto no e.ra tanto etitirnu

lar a los inventores, como eliminar algunos de los abusos que -

rodeaban la concesión de los privilegios de inventor. (10) 

En el preámbulo de esta declaración se leía lo siguiente: 

(10) Elif Heckscher, cit, por Penrose, ob, cit, pág, 12. 
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"Los privilC?gios comerciales destinados a recompensar el ingenic.i 

a~ los de los inventores o para estimular la industria que lan--

guidece en un ambiente en el que no hay competcnciu, no siempre 

han tenido el éxito que se esperaba, porque esos privilegios, de 

dos por tiempo indefinido, parecían ser más un pat:rimonio heredi 

tario que una recompensa personal al inventor, sea porque fre--

cucntementc se dieron a personas que no tenían la aptitud neccs~ 

ria, o finalmente porque los hijos, sucGsores o herederos del PQ 

seedordel privilegio, al darles ln ley el disfrute del mismo, no 

podían obtener el talento necesario. La imposibilidad de ejercer 

estos privilegios es lo más inconveniente, porque intcrf iere con 

la libertad sin dar los resultados que el pdblico tiene derecho 

a esperar; finalmente, el no darse publicidad al alcance del pri 

vilegio frecuentemente a~ u su poseedor la posibilidad de ampli~r 

lo y de interferir seriamente en la actividad y trabajo de nues-

tres s~bditos." (11) 

La legislnción en contrn de las rígidas reglamentaciones m2 

nopolísticas y del control de la industria siguió aumentado a lo 

largo del siglo XVIII. En 1776, se suprimieron las corporaciones. 

La Revoluci6n de 1789, tuvo como resultado la abolición de las -

viejas reglamentaciones de los gremios y se liberó al comercio y 

a la industria de las viejas restricciones. También los invento-

res fueron liberados de las reglamentaciones, pero sólo hasta --

1791 fuBron establecidas las bases estatutarias de la patente ele 

invención. En ese año los principios del decreto inglés de 1623 

{11} Texto citado por Renovard, cit, por Penrose, oh, cit, pág, 
13. 
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se convirticro11 en parte de la ley francesa; esta fue mucho más 

lejos que la inglesa al declarar que existía un absoluto derecho 

de propiedad sobre los descubrimientos industriales." (12) 

2 • 2. 5. BRASIL: 

"Hasta el a~o de 1808 toda fabricaci6n en el Brasil estaba 

estrictamente prohibida por el Reino de Portugal. Portugal insi~ 

tía Qn que su enorme colonia sudamericana debía ser exclusiva-

mente un depósito de madera, piedras preciosas y productos agro

pastoralcs. 

Repentinamente, sin embargo, despucis de mris da 330 anos de 

aislamiento (el Brasil fue descubierto en 1500} la situación ca~ 

bio radicalmente como consecuencia de la invasión de Napoleón a 

la Península Ibérica, lo cual obligó a la Casa de Braganza a -

huir precipitadamente a Sudamérica en 1808. Así, la capital del

Rcino de Portugal fue trasladada automáticamente de Lisboa a Río 

de Janeiro. Nuevas perspectivas de desarrollo derivaron inmcdi~

tamente en ese hecho y muy pocas personas saben que Brasil correnzó 

a proteger las patentes mucho tiempo antes que la convención de 

París de 1883. 

Brasil fué el primero de los países latinonmeric~nos que l~ 

gisló sobre patentes y no sólo eso: fue el cunrto en el mundo en 

hacerlo. Antes de Brasil los únicos países de que se sabía, te-

nían legislación especial protectora de inventos eran como ya v;_ 

mas: 

( 12) Penrose, ob, ci t, pág, 14. 
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Inglaterra, con su Ley de Monopolios de 16231 

Estados Unidos, con su constitución de 1787 y su primora 

Ley de 1790; 

Francia, por la Ley del 7 de enero de 1791; y 

Brasil, por medio de la Alvará Real de 15 de julio de 1809 

que fué firmada por Juan Sexto, en esa época todavía Príncipe -

Regente, dando facultades a la "Real Junta de Comerc10, Agricul

-!l'tura, ~~ábric.as de Navcgacao'' para "Conceder a quienes el campo de 

la industria traigan algún progreso construyendo o presentando -

cualquier invento ótil de las nrtes, agricultura y navegación." 

De hecho, tal ley estaba basada en un precepto legal ante--

rior el que fue expedido el 28 de enero de 1809, en el cual el -

Princiope-Regente enfáticam~nte afirmó: 

"Es de la mayor co11vcniencia que los inventores de cual--

quier nueva maquinaria gocen de privilegios exclusivos por cier-

to tiempo, por el presente yo ordeno que. quien quiera que esté -

en condiciones de presentar los plones de su invento a la Junta 

Real de Comercio para que al verificBr ésta que el invento es 

realmente meritorio, se le den derechos exclusivos durante un p~ 

ríodo de 14 años, después del cual el invento debe ser publicado 

a fin de que toda la nación pueda tener el derecho de compartir 

los beneficios del invento." ( 13) 

2. 2. 6. ARGENTINA 

"La protecci6n de las invenciones patentables ha sido una -

(13) Leonardo Thomas, La Leiislación Brasileña sobre Patentes, -
R,M, De la P,I, y A, N 4, México 1964, pág, 318-320. 
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preocupación constante de los gobernantes argentinos desde las -

primeras épocas de la nacionalidad. En efecto declarada la inde-

pendencia de 1816, la Constitución de 1819, inspirada en la Con~ 

titución Norteamcnricana, aseguró a autores e inventores de est~ 

blecimientos útiles, privilegios exclusivos por tiempo dctcrmin~ 

do (párrafo XLIV). 

La misma facultad concedía al Congreso el articule 57 de la 

Constituci6n de 1826 y, en la Constitución de 1853, act~almente 

en vigor, el artículo 17 dispone que, ''todo autor o l~ 1:entor es 

propietario exclusivo de su obra, invento o descubrimiento, por 

el término que le acuerde la ley." 

A fin de llevar a la práctica este precepto constitucional, 

el Presidente Bartolom~ Mitr~ envió 31 congreso un proyecto de -

la ley sobre patentes de invención quo ne fue sancionajc hasta -

1864. 

El ano de 1863 el mismo Presidente Mitre, invocar.do razones 

de urgencia para la protccci6n de las invcncionea patentables, -

dictó un decreto, refrendado por el mir1istro Rawson, que en la 

parte que nos interesa decia: ''Entretanto que el próximo período 

legislativo el Congreso dicte la ley de patentes industriales, -

se aplicarán en las cosas ocurrentes los principios y disposici_g 

ncs contenidos ,00 el proyecto sobre la materia que le ha sido -

presentado por el Pod0r Ejecutivo, el 1° de septiembre próximo -

pasado ( 1863). 

La publicación de este decreto motivó que se present.aran m!! 

chas solicitudes de patentes al Ministerio del Interior cuyo tr~ 

mito quedó sin embargo, en suspenso, hasta la sanciónde la ley de 

patentes. Pese a ello, un inventor, Guillermo Perkins, se diri--
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gió directamente al Congr~so solicitando que, por ley, se le -

otorgara una patente para proteger un procedimiento para la fa-

bricación de pólvora con el capullo de yuchán o ''pato borracho." 

El Congreso aceptó la solicitud de Pcrkins, y con fecha 29 de 

agosto de 1864 dictó la ley Nº 90 concediéndole el privilegio s2 

licitado por un lapso de doce años. 

Poco tiempo después, 11 de octubre de 1864, el mismo Congr~ 

so sancionó la ley Nº 111 sobre patentes de Invención que se en-

cuentra actualment~ en vigor." ( 14) 

2.2.7. ESP1\ÑJ\. 

E~ Espa~a se dictó el 27 de marzo ele 1826 un RRal ílecreto -

inspirado por la ley francesa de 1791. Lns patentes de invención, 

llamadas 1'privilcgios industriales' 1 en el Decreto se concedicrón, 

sin examen de ninguna especie, por 5, 10 ó 15 años. Los privile-

gios de 5 a~os eran prorrogables }1asta por 10; los demás, no. 

Las patentes expedidas en España no eran válidas en las Colonias 

y viceversa. Este decreto estuvo en vigencia ha~ta 1878. El 30 -

de julio de ese ~ño se dict6 una ley, imitada en buena parte de 

la ley belga de patente de 1854." 115) 

2.2.8. UNION SOVIETICA. 

La legislación en materia de invenciones en la Rusia Zaris-

ta imí:.aba a los países europeos, pero con una evolución lenta -

(14J Aracama Zorraquín Ernesto, El Sistema Argentino de Patente 
de Invención, R,M, de la P,I, y A, Nº 4, México 1964, págs, 
343-344. 

(15) Olozaga, cit, por Breuer Moreno, ob, cit, pág, 28. 
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como sucedía en las relaciones económicas y sociales. 

La primera ley que adopt6 Rusia en este campo, íuc el mani

fiesto llamado ¡•oe los Privilegios sobre lnvenciones Varias y -

Descubrimientos en Arte", del 17 de junio de 1812, bajo el rcin~ 

do del Zar Alejandro II. En esta ley se establecían reglas gene

rales para conceder privilegios, pero el acto de dar el privile

gio se sujetaba a un f.~xamc-n por el Consejo de Estado, el más al

to cuerpo del gobierno, pero no se obliga a las dependencias del 

Estado al control de las emisiones de los documentos protecto-

res, en cuanto la solicitud tuviera ciertas características. 

Con la aprobación de una nueva ley, en \883, se introdujo -

como variante el realizar un examen previo a las solicitudes, 

aunque seguía siendo opcional conceder el privilegio. 

Este .sistema estu•10 vigente hasta que se promulgó el "Esta

tuto de privilegios" de 20 de mayo 1896, nunque el 30 de marzo -

de 1870 se había adoptado la 11 Ley de Invenciones", que en lo tlni 

co que derogó a la de 1833 fué en que se tenía que conceder obli 

gatoriamentc un privilegio en los casos en que la solicitud cum

pliera con ciertos requerimientos, correspondiendo esta obliga-

ci6n al Ministerio de finanzas, órgano administrativo. 

El Estatuto de Privilegios de 20 de mayo de 1896 la última 

ley sobre esta matQria en la Rusia pre-revolucionaria y estuvo -

vigente hasta octubre de 1917, momento de la iniciación de la R~ 

vo)ucicin Socialista. 

Este estatuto se redactó bajo una gran influencia de la le

yes de patentes y doctrinas legales de los países con los que R~ 

sia mantenía relaciones comerciales, adoptando el sistema de dar 
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documentos protectores para los inventores, prev: , examen del Mi. 

nisterio correspondiente. 

En realidad, el sistema de patentes de la Ru~ia Zaristn ev2 

lucionó por imitaci6n a las lc~islacioncs extranJ0ras, pero no -

respondía a la realidad que vivía, ~iucs Rusia cr~ casi en su to-

talidad agraria. 

''Desde 1814 a 1917 st~ concedieron 36 000 p~t~ntc·s, aunque -

6 300 fueron dadas a inventores ndcional~s y el ~8sto para ex--

tranjeros rcsidc•nt.cs en Hu:;1a." ( 16) 

2. 3. ANTECEDENTES CONSTITUCJONAl,ES DE f,A P/\'fCNTE DE INVEN--

CION EN MEXICO: 

La Constitución Española de Cád1z.-

El 30 de F2pticmbrc de 1812 fue jurada en nuestro territo--

rio lR Constituci6n expedida por las Cortas de C~<liz de 19 de --

marzo del mismo a~o. 

Este documento rigió sólo de manera parcial en nuestro pa-

ís, pero indud~blcmcnte ejercio influencia en nuestros posterio-

res instrumentos constitucionales. 

Dicha Constitución se componía de 384 artículos y en ningu-

no de ellos se localizan antecedentes de la patente de invención. 

Constitución de 1824.-

El día 20 de noviembre de 1823, la Comisión encargada de e-

labcrar la Constitución presentó el Acta Constitucional, antici-

pe de la Constitución de 1824. 

( 16) M~~sarev: ci~, pe~ I.ópez R'Cvague M,f!__\=~r..t_:i,_t~o de Inven
~,Tes1s Licenc1atui~a,Un1v s tberoameri.cana ,Mex ,T9'B~7 s 
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El Acta Constitucional o Acta Constitutiva de la Federaci611 

se integraba por 36 artículos,dentro de los cuales no existe an

tecedente alguno de la patente, aunque cabe señalar que dicho -

término si es empleado en el texto, pero refiriéndose a una ins

titución totalmente diferente. El artículo 13 señala las facult~ 

des del Congreso y dentro de ellas encontramos la fracción XIV, 

que expresa lo siguiente: 

XIV.- Para conceder PATENTES de Corso, y declarar buenas y 

malas las presas de mar y tierra. 

El significado de la "patente de corso", es la autorización 

que se daba para ejercitar el corso contra el encffiigo, o sea, la 

piratería. 

El proyecto de Constitución se empezó a discutir el día 1° -

de abril de 1824, para ser aprobado, posteriormente, el día de 

octubre del mismo año y ser publicado al día siguiente con el 

nombre de "Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos." 

En esta Constitución se encuentra una disposición muy inte

resante, la que bien puede considerarse como un antecedente el -

sistema de propiedad industrial, el artículo 50 en su fracción 

expresa lo siguiente: 

Art. 50.- Las facultades del Congreso General son las si-

guientes: 

I.- Promover la ilustración: Asegurando par tiempo limitado 

derechos exclusivos a los autores de sus respectivas obras, .•. 

Constitución de 1636.-

La comisión designada en el Congreso para elaborar un nuevo 

texto Constitucional terminé un proyecto de bases constituciona-
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les el día 2 de octubre de 1835, que entró en vigor hasta el 15 

de diciembre de ese a~o, con el título de ''Bases Constituciona

les", las que se integraron por 14 artículos de los cuales nin 
guno contiene antecedentes de la patente de invención. 

La Ley Fundamental, por su parte, se dividió en siete est~ 

tutos, razón por la que se le conoce como: 11 Sicte Leyes Consti

tucionales", y en su totalidad fueron expedidas hasta el 30 de 

diciembre de 1836. 

La tlnica referencia que se hace acerca de la patente, se -

localiza en la Cuarta Ley Constitucional, de la siguiente mane

ra: 

Art. 17.- Son atribuciones del Presidente de la Republica: 

XXXIV.- Conceder, de acuerdo con el Consejo, privilegios -

exclusivos en los términos que establezcan las leyes. 

Aunque la disposici6n es muy ambigua, bien podernos consi<l~ 

rar que los "privilegios exclusivos", a que se refiere, podrían 

ser los otorgados a inventores o artistas para la explotación -

de sus obras. 

Bases Orgánicas de 1843.-

Siendo Presidente de la República Don Nicolás Dravo, se h.! 

zo la designación de los miembros que integrarían la Junta Na--

cional Legislativa que se encargaría de elaborar las Bases Con~ 

titucionales. 

Instalada la Junta el 16 de enero de 1843, acordó que no -

se limitaría a formular simples bases Constitucionales, sino -

que expediría una nueva Constitución. 

El 14 de junio de 1843 fueron publicadas las "Bases de Of. 

ganización Política de la República Mexicana", En las que se eQ 

cuentra el siguiente antecedente de régimen constitucional de -

la patente. 
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Art. 87.- Corresponde al Presidente de la Republica: 

XXVII.- Conceder privilegios exclusivos conforme a las Le-

yes, a los inventores, introductores ó perfeccionadores de algún 

arte ó industria útil a la Nación. 

Como se puede observar, en éste documento constitucional se 

localizan antecedentes más precisos del actual régimen de propi~ 

dad industrial. 

Acta de Reforma 1847.-

El 6 de diciembre de 1846 se reunió el Congreso qtle habría 

de encargarse de elaborar una nueva Constitución. 

Dentro de su seno se llegó a la resolución de que debían -

respetarse el Acta Constitutiva y la Constitución de 1824 adici~ 

nadas tales documentos con lo que se llamó 11 Actas de Reformasº. 

que terminó de discutirse el 17 de Mayo de 1847 y publicada el -

día 22 del mismo mes y año. 

El Acta contaba con 30 artículos, ninguno de ellos hace re

ferencia a la patente. 

Constitución de 1857.-

El 16 de octubre de 1855 se expidió la convocatoria para el 

Congreso Constituyente, que se encargaría de elaborar una nueva 

Constitución. 

Dicho Congreso efectuó su apertura solemne de sesiones el

día 18 de febrero de 1856; el día 5 de febrero de 1857 se juró -

la Constitución y el 11 de marzo se promulgó. 

En ésta Constitución se localizan los siguientes enteceden-

tes: 

Art. 28.- No habra monopolios; ni estancos de ninguna clase, 

ni prohibiciones a título de protección a la industria. 
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tsceptúamos únicamente, los relativos á la acuñación de mo-

neda, á los correos y á los PRIVILEGIOS QUE CON TIEMPO LIMITADO, 

CONCEDA LA LEY A LOS INVENTORES O PERFECCIONADORES DE ALGUNA ME_ 

JOR~.·. 

La misma Constitución señala además lo siguiente: 

Art. 72.- El Congreso tiene facultad: 

XXVI.- Para conceder premios o recompensas por servicios 

eminentes prestados á la patria ó á la humanidad y PRIVILEGIOS -

POR TIEMPO LIMITADO A LOS INVEN1'0RES O PERFECCIONADORES DE ALGU-

NA ME::ORA. 

Isidro Montiel y Duarte {17) indica que este precepto atin~ 

damente elimina a los "introductores", que tambicin podían obte--

ner privilegios según la Constitución de 1824 y las Bases Orgáni 

cas~ limitándose tal derecho a los "Inventores o Perfeccionado--

res."' 

Constitución de 1917.-

Nuestra Constitución vigente retoma sustancialmente lo dis

puesto por la Constitución de 57, los textos originales en su --

parte conducente expresaban lo siguiente: 

Art. 28. - {párrafo primero) En la República Mexicana no ha-

brá monopolios, ni entancos de ninguna clase, ni exención de im-

puestos, ni prohibiciones a título de protección a la industria 

esceptuandose únicamente los relativos a la acuñación de moneda 

a los correos, telégrafo, radio-telegrafía y a los PRIVILEGIOS 

QUE POR DETERMINADO TIEMPO SE CONCEDAN A LOS AUl'ORES Y ARTISTAS 

(17) Montiel y Duarte Isidro, Estudios Sobre Garantias Individua 
les, edit, Porrúa, México 1979, pág, 521. 
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Pl\Rf• LA REPRODUCCION DE SUS OBRAS, Y A INVEN'rDRES Y PERFECCIONA

DORES DE ALGUNA MEJORA PARA EL USO EXCLUSIVO DE SUS INVEN'l'OS. 

Art. 89.- Las facultades y obligaciones por tiempo limitado 

y con arreglo a la ley respectiva, a los descubridores, invento

res y perfeccionadores de algún ramo de la industria. 

2.4. EVOLUCION LEGISLATIVA DE LI\ PATENTE DE INVENCION EN -

MEXICO: 

Ley de 1820.-

La primera ley general que ne dictó en México, fue la 

de las Cortes Españolas de 2 de octubre de 1820, para asegurar -

a los inventores y perfeccionadores de algún invento sus dere-

chos. 

Ley de 1832 .-

"El antecedente más remato es la Ley sobre Derechos de Pro

piedad de los Inventores o Perfeccionadores de algún ramo de la' 

Industria, de mayo 7 de 1832. Este ordenamiento es muy simple y 

primitivo en realidad solo contiene unas cuantas prescripciones 

sobre protección a cierto tipo de ideas o inventos, no significa 

ningún antecedente técnico serio. 

Ley de Patentes de Privilegio de 1890,-

El 7 de junio de 1890, bajo el régimen de Don Porfirio Díaz, 

se publica esta ley, la cual es un dispositivo legal interesante 

y el concepto de patentabilidad está tomado de la ley francesa -

de 1884, que influyó en gran parte del mundo. Ese concepto de p~ 

tentabilidad continúo perpetuándose en los ordenamientos mexica

nos y siguió más o menos intacto hasta la ley de 1943. La ley de 
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1890 sufrió una reforma el 27 de mayo de 1896, para introducir 

algunas novedades técnicas y para facilitar su aspecto reglamen 

tario. A pesar de ello, su campo de aplicación puede calificar

se más bien de estrecho, ya que el movimiento por esos años de 

la propiedad industrial era mínimo. 

Ley de Patentes de Invención de 1903.-

Esta ley muestra un avance técnico bastante grande en rela 

ción con la de 18~0, es muy progresista, refleja una influencia 

internacional de la revisi6n al Convenio de la Unido de París -

hecho en Bruselas en el año de !~OO. 

Esta ley como la anterior sirven para darse cuenta que el 

progreso industrial del país era relevante.Así como para adver

tir la influencia europea en nuestros ordenamientos jurídicos. 

Ley de Patentes de Invención de 1928.-

Después de un cuarto de siglo se expide, el 27 de julio de 

1928, con la característica de que se le puede considerar haber 

entrado a la modernidad. 

Las patentes en esta ley se despachaban con un examen pra~ 

ticado sobre la solicitud de patente. No existía el concepto de 

11 novedad absoluta'', al hacer el examen tócnico de ellas. !ntro

ducia una nueva institución (art. 64}, el examen extraordintr1.J 

de la novedad de las invenciones que tenía por objeto averiguar 

respecto de las patentes expedidna conforme a la ley de 1903 

así como de las otorgadas por la misma ley de 1928, si la inverr 

ción que amparaba la patente era nueva en absoluto, lo cual per 

mitía cierto control para·evitar abusos. Esto era una incuesti2 

nable mejora, sobre la ley de 1903, que establecía a petición -
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del interesado, un examen sin garantía. 

El reglamento, publicado meses más tarde, era bastante minu

cioso y complementaba la ley cubriendo algunas deficiencias norm~ 

ti vas. 

Ley de la Propiedad Industrial de 1943.-

Esta ley acogió en un sólo ordenamiento todos los aspectos -

relativos a patentes de invención,marcas, nombres comerciales, -

etc¡ se le considera como un dispositivo legal muy moderno, que -

concede una protección muy amplia a los titulares de derechos al 

conceder una protección tal vez demasiada extensa que con el tiem 

pe provocó una reacción en su contra. 

Pese a todos sus defectos, es el antecedente obligado de la 

Ley de Invenciones y Marcas de 1976 y en esta se tomaron la mayo

ría de instituciones reglamentadas en la de 1943." (18) 

(18) Sepúlveda, ob, cit, págs, 1-4. 
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CAPITULO 111 

LA PATENTE DE INVENCION EN MEXICO. 

3.1. QUE ES UNA INVENCION? 

•se denomina invención a la combinación de elementos sensi--

bles ideada por una persona, cuya mera aplicación a determinada 

materia o energía produce un resultado útil para la satisfacción 

de una necesidad humana, originando la solución de un problema -

técnico no resuelto con anterioridad." ( 1) 

11 Para la existencia de un derecho no basta una persona ca--

paz que sea su titular, sino que se necesita tambiún un objeto -

qu~ constituya su materia. Esto sucede t)mbién en los privile--

gios, que además de un titular, sujeto del derecho, se necesita 

un objeto, o sea, un invento su,ceptiblc de protección legal. 

Esto conduce a examinar los elementos característicos de la 

invención, tanto más cuando no toda creación en el terreno indus-

trial representa siempre un invento que protege la ley." (2) 

La Ley de Invenciones y Marcas no define el invento, sin e!n 

bargo indica el cáracter de novedad, de aplicación industrial y -

utilidad de los inventos para poder ser patentados, pero esto, -

se trata de signos exteriores, de condiciones legales pñra cons~ 

guir la patente, no de elementos intrínsecos de todo invento. P~ 

ra la noción de invento debe estarse a las condiciones de la 

ciencia y la doctrina, no tanto jurídicas como técnicas. 

(1) 

(2) 

Baylos Corroza Hermenegildo, Tratado de Derecho Industrial, 
edit, Civitas, S.A., Madrid 1978, pag, 537. 
Ramella Agustín, Tratado de Proeiedad Industrial, edit, Hij03 
de Reus, Madrid 1913, Tomo I, pags, 56-57. 
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"La idea de invento se aclara mediante el examen de sus di

versos aspectos, de tal manera, que puedan reconocerse los ele-

mentas característicos referidos a su esencia, y distinguir pos

teriormente las condiciones necesarias para que esta pueda entrar 

en el dominio de la ley sobre patentes. 

Esta indagación sirve, no sólo al juez, sino también al in

ventor, el cual queda colocado en un plano de aseguramiento, de 

si está o no en presencia de un invento, para disfrutar en el s~ 

gundo caso de su hallazgo como secreto de fábrica, antes de decl!!_ 

rarlo al público al solicitar un privilegio que no obtendrá, o -

que, obteniéndolo, no le garantizaría ningún derecho exclusivo. 

Al efecto, se impone, una distinción entre lo que es un des

cubrimiento y un invento, pues en materia de privilegios no pue

den quedar confundidos a causa de sus diferentes resultados. 

El descubrimiento supone siempre una cosa ya existente, la 

invención a su vez una cosa nueva que no existía con anteriori-

dad. Por el primero se ponen de manifiesto, se reconocen obje-

tos, fenómenos y propiedades de los cuerpos, cuya existencia no 

estaba aún comprobada, pués había escapado a la observación aje

na; por la segunda se crean nuevos afectos técnicos, con idea de 

satisfacer necesidades económicas, combinando y usando íuerzas -

de la naturaleza. Así, es descubrimiento la ley sobre la dilata

ción de los gases, la ley de gravedad etc," ( 3) 

De esta manera, el artículo 9 de la ley, en su fracción II, 

expresa con claridad este principio, al señalar: 

Art. 9.- No son invenciones para los efectos de esta ley: 

(3) Ramella, ob, cit, pág, 58. 
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II.- El descubrimiento que consista simplemente en dar a cg 

nacer, hacer patente u ostensible algo que ya existía en la nat~ 

raleza, aún cuando anteriormente fuese desconocido para el horn-

bre. 

"El descubrimiento así considerado no entra en las previsio 

nes de la ley de patentes, los principios teóricos de la ciencia 

son el resultado de un descubrimiento, no de un invento¡ hasta -

este punto se permanece en el terreno de la demostración de prin 

cipios científicos, de la teoría cte., no capac0s de apropiación 

exclusiva. 

Pero el hecho es que, el descubrimiento abre fácil paso al 

invento, pués quien haya sido el primero en advertir la cualidad 

particular de un cuerpo, podrá más fácilmente y con anterioridad 

a cudlG~ier otro, utilizar el descubrimiento para realizar una -

invención, por ejemplo, creando nuevos productos por medio de la 

combinación de determinadas sustancias químicas, como consecuen

cia de las propiedades conocidas. 

En todos los casos, la patente se concede, no en virtud del 

descubrimiento, sino por el resultado técnico conseguido, es de

cir, en cuanto 6ste haya sido utilizado, introducido a la indus

tria para satisfacer necesidades humanas. 

De lo anterior, se desprenden las siguientes premisas: 

A).- Que el desarrollo del problema técnico que existe en -

cada invento, sea efecto de la obra del hombre, la cual entra -

siempre como elemento de la creación, cualquiera que sea el gra

do de inteligencia y actividad en que haya intervenido, y aunque 

el invento sea debido al azar, si no obstante, la mente y la ma-
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no del hombre han tenido participación en el; de manera que, 

mientras las materias primeras, la fuerzas, los fenómenos que se 

producen espontáneamente sin concurso del hombre, no son objeto 

de privilegio; el derecho a éste surge cuando existe su aplica-

ción industrial por efecto del trabajo intelectual del hombre. -

(Art. 4. - Es patentable la invención que sea nueva resultado de -

una actividad inventiva ... ). 

B).- Que no interesa que la creación tenga una originalidad 

científica, bastando una novedad técnica, o sea la aplicación de 

un principio, ley o invenciones conocidos para conseguir un nue

vo resultado industrial. (Principio reconocido en el art. 10 

frac. V de la Ley). 

CJ.- Que el descubridor de nuevas ensenanzas científicas, -

nuevos métodos abstractos, nuevas teorías, etc., no puede invo-

car un derecho exclusivo sobre sus concepciones intelectuales, -

ni impedir a los demás su aplicación a los diversos objetivos i~ 

dustriales posibles, y adquirir la patente para su utilización -

al dar {arma concreta al principio teórico, encarnando en un in

vento el pensamiento del que se dedica a la especulación cientí

fica. (Art. 9 frac. ! ) . 

El invento no puede pretender la protección legal si no es 

real esto es: 

a).- Si, desde el punto de vista subjetivo no ha conocido 

el inventor las relaciones de causa y efecto entre los medios em 

pleados y el resultado que pretende haber obtenido; si no sabe -

indicar cómo se ha conseguido el efecto técnico y cómo los me--
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dios e~pleados deben ser aplicados, puesto que el invento debe -

rcpres~ntar el a~sarrollo efectivo y no la tentativa de desarro

llo de un problema, y que la soluci6n presupone l~ posibilidad -

de re~~tición del acto en que se concrete el invento, el cual no 

debe depender únicamente de las circunstancias o do la habilidad 

personal del agente, puás entonces faltaría la norma o regla en

vuelta en el concepto de la invención. 

bi.- Asimismo si objetivamente tal relación no existe o no 

es co~stante, aunque el medio empleado sirva para realizar el e

fecto indicado y la invención sea suceptible de ejecución y rep~ 

ticiér. hasta lo infinito. 

E~ virtud de estos conceptos 0s por lo que, al presentar la 

solici~ud de patente, debo el inventor indicar en el título del 

inven~=, y explicar en el contenido de la descripción, la efica

cia y alcance de dicho invento. (Art. 17 de la Ley de Invencio-

nes y Xarcas}. 

~P~cde ser que, por una generalización infundada haya lleg~ 

do el inventor a la existencia de un cierto resultado sólo por -

simple coincidencia, y que efectivamente no exista ni se pudiera 

alcanzar por los medios indicados. En tales condiciones, el su-

puesta invento no es real, sino producido por el error, y como -

es impracticable, industrialmente será irrealizable, no podrá -

ser objeto de privilegio. Una patente de ésta clase sería nula -

si se :oncediese, y da~osa a la industria, que quedaría privada 

de las =oncecuencias más útiles que pudieran derivarse del prin

cipio ~ajor completado y mejor aplicado. 

Pero puede ser que el inventor no llegue a penetrar exact~ 
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mente el principio cuya aplicación lleva a un determinado resul-

tado industrial, o a conocer cuales y cuantas fuerzas naturales 

ha concurrido para producir el efecto, caso bi~n frecuente en -

las combinaciones químicas. Ahora bi~n, no obsta a la existencia 

del derecho del inventor la insuficiente comprensión del princi-

pio que sirve de base al invento, pués el error está simplemente 

en los motivos de ~ste, no en su resultado efectivo, Por lo tan-

to, si por ulteriores estudios y experiencias se llegase por o--

tro al perfecto conocimiento de las causas del inYPnto, para dar 

su exacta cxplicación,no perdería el inventor sus derechos sobre 

el privilegio, mientras la obra del segundo no saliera del tcrr~ 

no científico, de la dernostraci6n da un principio teórico para -

el cual no se conceden patentes.'' (4] 

3.2. DEFINICION DE PATENTE: 

La patente es un medio de expresión jurídico utilizado por 

la administración póblica; a trav~s de la historia ha servido -

para manifestar contenidos jurídicos diversos, como los siguien-

tes: 

El título para goce de un empleo; la cédula para identific~ 

ción de sociedades; permiso para la realiza.ción de traslados de 

personas; autorizacjón para la explotación de una industria des

pués de pagar una cuota; licencia de navegación; licencia de sani 

dad; privilegios industriales. 

Como ya seña lamas ( 1. 2. 1. ) , nuestras lcjres no contienen una 

(4) Ramella, ob, cit, págs, 58 a 62. 
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definición de lo que denominamos patente, como privilegio cxclu-

sivo; se limitan a anunciar disposiciones sobre la materia, de--

jando el problema de hacerlo a los tratadistas, quienes han ela-

horado una abundante doctrina al respecto. Por tal motivo, acudi 

remos a la doctrina, para poder proporcionar una definición de -

la patente. 

A continuación se citan unas de las definicioncs,de muy di--

versos autores, con el propósito de obtener una conccpci¿n clara 

de lo que es una patente. 

Rafael de Pina: "Patente es la autorización expedida por la 

autoridad competente para el ejercicio de alguna actividad a fu~ 

ción hecha constar en documento auténtico". Patente de invención: 

"Titulo en virtud del cual se concede oficialmente al inventor -

el derecho de explotar su invento con carácter de exclusividad -

durante un número determinado de años. 11 (5) 

Enciclopedia Práctica de Derecho: "Patente, es el certificf!. 

do que otorga el Estado, por el cual se reconoce el derecho para 

emplear y utilizar exclusivamente una invención de la industria, 

y dar al comercio o poner en venta los objetos fabricados proce

dentes de ¿sta invenci6n por el tiempo determinado y con suje-

ci6n a ciertas modalidades.'' {6) 

El tratadista Rangcl Medina, manifiesta al respecto ~A dif~ 

rencia de lo que ocurre con la propiedad literaria o artística, 

que para ser reconocida le basta manifestarse, el derecho del irr 

{5} De Pina Rafael, Diccionario de Derecho, edit, Porrúa, Prime
ra Edición, México 1965, pag, 93. 
(6) Diccionario de la Lengua Española, 1978, pág, 71. 
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vento es singularmente precario: en tanto no ha solicitado y ob-

tenido la consagración oficial, bajo formas determinadas, el de-

rccho del invcn~or no es reconocido sino en tanto se hace cons--

tar por medio de un título oficial: Por medio de la patente de -

invención." 

En cuanto al concepto de patente, el mismo autor, en su mu! 

ticitada obra de Derecho Marcario, nos dice. "Se llama patente 

tanto el derecho de aprovechar, con exclusión de cualquier otra 

persona, bien un invento o sus mejoras, bien un modelo indus----

trial como el documento que expide el Estado para acreditar tal 

derecho." 

García Oviedo: ''Se entiende por patente el certificado que 

extiende el Estado, por el cual se reconoce el derecho para em--

plear o utilizar exclusivamente una invención y dar al comercio 

o poner en venta los objetos fabricados procedentes de dsta in--

vención, por un tiempo determinado. 11 (7) 

M. Pouillet; 1'La patente de invenci6n es un acto emanado de 

la Autoridad Administrativa, una orden ministerial, que tiene 

por objeto la retribución y provecho de la petición de la solici 

tud para legalizar sus derecl1os una invenci6n y beneficiarse de 

la protecci6n organizada y creada por la ley.'' (8) 

Joaquín Rodríguez (9) se~ala: ''El autor de una invención 

tiene derecho sobr~ ~stn y su explotaci6n exclusiva por sí o por 

otros que obt0ngan su permiso. De éste dcre~ho depende que se r~ 

(7) García 9viedo, ob, cit, pág, 130, 
(8) Poullet M, Traite Theorigue et. Practique de Brevets D' In-

vention et de la Contrafacon,París 1889, pág, 430. 
(9) ob, cit, pag, 443. 
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conozca al inventor su calidad de tal, por lo que se hace para 

la obtención de una patente de invención, certificado cuyo otor-

gamiento corresponde al Estado." 

La Ley anterior que regulaba la patente de invención (Ley 

de la Propiedad Industrial}, en su artículo 3, establecía: ''La -

persona física que haya hecho una invención del cartlcter establg 

cido por el artículo cuarto de esta ley J'/o su causahabiente, -

tiene el derecho exclusivo de explotar),1 en su provec}10, por sí 

o por otros con su perrnisr., ese> dc:rcclio St~ adquierv mu<liontc la 

obtención de la patente rcspcctiva. 1
' 

Del análisis del ~rtículo anterior, podríamos elaborar un -

concepto de patente: es el título que ampara la explotación ex--

elusiva de un invento, por su titular o por otros con su pcrmi-

so. 

En el artículo 7, se otorga al titular d'l' la patente ln pro 

piedad sobre la invención y, adem~s se establece la íacultad para 

perseguir ante los tribunales a los infractores de los derechos 

que otorga la patente. 

La Ley en vigor, en su artículo 3, imita el contenido del -

artículo 3 a~ la ley anterior, al respecto cxprc~a: "La persona 

física que realice una invención o su causahnbicntc, tienen el -

derecho exclusivo de explotarla en su provecho, por sí o por o-

tras con su permiso de acuerdo con las disposiciones contenidas 

en esta ley y su reglamento. Este derecho se adquiere mediante -

el privilegio de patente que otorgue el Estado y su ejercicio e~ 

tará sujeto a las modalidades que dicte el interés pública. El -

interesado puede optar, sin embargo, por un certificado de inve~ 

c16n, en los términos del artículo 80 de esta ley." 
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1.3. NATURALEZA JURIDICA CE LA PATENTE: 

Los tratadistas han elaborado diversas teorías para determ! 

nar la esencia, la naturaleza jurídica de los derechos que se d~ 

rivan de la patente de invención. 

A).- Teorías que equiparan el derecho de patente a la pro

piedad: 

Existen varios autores que manifiestan que los derechos de 

patente son parecidos a los derechos ordinarios al decir que la 

propiedad es el máximo poder jurídico que puede existir sobre -

una cosa, o bien. Es indudable, que las creaciones nuevas, o sea, 

los inventos, merecen ser protegidos más que ningdn otro bien ya 

que las invenciones son propiedad legítima de su creador y debe 

garantizarse n este el derecho para hacer efectivas sus faculta

des sobre tal invención. 

El derecho del inventor no nace en relación con los dere-

chos de patente, ésta sólo reconoce una situación preexistente. 

La relaci6n entre el inventor y su invento debe ser incluida den 

tro de la situación de la propiedad, pués el poder del inventor 

sobre su creación es anterior al reconocimiento que se haga mc-

dian te la patente. 

Estas ideas se extendieron por casi todo el mundo durante -

la mitad del siglo XIX, un ejemplo claro lo tenemos con la ley -

francesa de patentes de 7 de enero de 1791, ordenamiento 4u~ siE 

vió de base para tales teorías, dicha ley disponía que: 

"Toda idea nueva cuyo desarrollo o manifestación pueda ser 

útil a la sociedad, pertenece originalmnete al que la concibió, 
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y se acatarán los derechos del hombre en su esencia de no verse 

en el descubrimiento industrial la propiedad de su autor." ( 10) 

La Ley de 2 de octubre de 1820,redactadapor el legislador -

español con un gran apego a la ley francesa, disponía textual-

mente en su preámbulo: "Ninguna otra cosa merece un título de 

propiedad tan justo como la invención, pues pertenece privada y 

exclusi~·amente a un individuo, sin haber pertenecido jamás a o--

tro alguno; es una cosa a ln c~al el propietario ha dado el ser, 

una nueva riqueza creada por Ól y puede hacerla e:.trur a su arb! 

trio en el convenio social." 

El jurista Francesco Carnclutti, sostiene que los derechos 

de patente son una variante de la propiedad industrial, al res--

pecto dice: "Como propiedad es un derecho absoluto, la temporal.! 

dad no excluye el derecho de propiedad, la propiedad iI1roatcrial 

ocupa un lugar intermedio, cntr0 la propiedad sobre las cosas y 

el derecho sobre la propiedad de la persona; se trata de una aut~n 

tica propiedad." (11) 

En nuestro país, algunos tratadistas sostienen la teoría de 

la propiedad para explicar la naturaleza de los derechos de pa--

tente; entre los más destacados, encontramos a Jorge Barrera --

Graf, quien expone: "Como todos los derechos inmateriales, la -

invención atribuye a su autor un derecho de propiedad, al que no 

es diferente la existencia de una patente, es decir, la intervcrr 

ción del Estado que atribuye al inventor solicitante de una pa--

( 10} 

(11) 

Pedro G Medina y Sobrado, Naturaleza Jurídica de la Propie
dad Industrial y Protección de los Inventores en el Derecho 
Internacional y en el Interno, La Habana 1949, pág, 67. 
Francesco Carnelutt+,usucapidn de la Propiedad Industrial, 
édit, Porrúa, México 1945, pág, 80. 
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tente, un monopolio exclusivo de explotación. Siendo este dere--

recho de propiedad eminentemente temporal transmisible a terce=--

ros total o parcialmente y permite la existencia de aquellos "O~ 

rechos menores" que sean compatibles con la naturaleza inmate--

ria! del objeto sobre el cual recae." (12) 

No obstantey. otros autores no convencidos por esta teoría, 

rebaten los argumentos que se postulan, aduciendo como principal 

razón, que el derecho de patente es eminentemente temporal, ra--

zón por la cual no es posible incluirlo, cumpliendo con la técnl 

ca jurídica, dentro de la institución de la propiedad, ya que la 

temporalidad rompe una de las características 0senciales de la -

propiedad, la seguridad. 

El maestro Antonio de Ibarrola, hace una crítica refiriéndg 

se a esta teoría: ''Esta teoría no es aceptable. La propiedad es 

un derecho de utilizar una cosa con exclusión de todos los demris 

y aqui,la producción de un autor está destinada, por su natural~ 

za misma, a ser utilizada por todo el mundo." (13) 

B).- Teorías que considerün el derecho de patente como un -

tipo especial de propiedad: 

Esta teoría afirma que los derechos derivados do latl paten-

tes de invención, forn1an un cuerpo de derechos especiales, que -

contienen algunos elementos de la propiedad pero por nungún mot! 

vo pueden ser asimilados a ésta; forma un aparato autónomo de d~ 

rechos con características propias que les otorgan una singular! 

(12) Barrera Graf, ob, cit, pág, 355, 
(13) Ibarrola, e~, cit, pág, 211. 
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dad dentro de los demás institutos jurídicos, por la cual, es n~ 

cesario darles un tratamiento legislativo distinto que debe ir -

de acuerdo con las caracteísticas especiales de estos derechos. 

Estas teorías han sido designadas con nombres corno "Propie-

dad Inmaterial","Propiedad Intelectual", "propiedad Espiritual''; 

d~ndose el nombre de "Propiedad Industrial", al referirse a los 

derechos de patente. 

En el derecho de los autores e inventores encontramos cier-

tamcntc se~orío o poder sc1~re un bien de naturaleza, intelectal, 

pero por la especial naturaleza de este bien, esta compuesto de 

dos clases de elementos: el moral y el de orden económico. El -

primero hace referencia al derecho de personalidad y libertad -

inalienable del sujeto; el segundo, el aspecto económico y patr! 

monial por cuanta el sujeto titular goza de la facultad de lan--

zarlo al campo de las operaciones comerciales, aunque también e~ 

to último se convierte en una obligación al obtener. una patente 

de invención. 

"Si en todo derecho de naturaleza intelectual encontramos -

los elementos anteriores, todo intento por reducirlo a cuadros -

cldsicos de derechos reales o personales resulta ilrtificial."(14) 

El elemento moral: Arranca de la personalidad del autor y -

establece entre éste y su obra, una relación no transmisible y -

no es comercial, es un derecho honorífico. 

El elemento económico: A través de la utilización de la --

obra intelectual en el campo de la industria y el comercio, su--

(11) Alejandro Balderrama, Fundamentos dP la Ley de la Propiedad 
Industrial, Tesis Profesional, U.N.A.M, México 1975, pág, -
70. 
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ge al valor económico, al poner en circulación, ya sea por sí o 

por otro, las concepciones del genio a semejanza de lo que ocu--

rre con los bienes materiales. 

El tratadista Picard señala que los tres elementos del der~ 

cho son: sujeto, relaci6n y objeto; este ~ltimo es el Jnico que 

interesa a los fines de este tema; apoyando su tesis de~trc de -

la cla~ificaci6n de la trilogía cldsica romana, la que dcter~1na 

que los derechos reales tienen por objeto una cosa; las ob:i~a--

cionales una prcsontaci6n de dar o hacer y los de la {)ersc~a::--

dad una re]ación jurídjca o calidad conferidn por la ley m1s~a -

que puede pcrdcrs0 o readquirirse, como la tutela, el matr1~c~:~ 

etc. rcro ~l objeto de lus dern~hos intelectuales no es ~1 :as -

cosas, ni prestaciones, ni relaciones jurídica5, sino cancepc10-

nes del 0spí1·itu; conducicindonos d violat· la r~zó~ c~an¿~ s0 i~ 

tenta introducirlos a un sistema al que son extra~os, o sea, i~-

traducirlos en la categoría de los derechos reales. Cuando se h~ 

bla de propiedad ~rtístic~, literaria, propiedad de inventos, de 

modelos o dibujos industriale5, todos ellos limitados en su ciurQ 

ción, serían contrarias a una de las características de la pro--

piedad ordinaria, que en principio es ''perpetua." {15) 

3.4. cTUS'rIFICf,ClON DE !,A PATENTE: 

Los argumentos aducidos para justificar u las leyes de pa--

tentes pueden dividirse en cuatro grupos generales, dos de los -

(15) Picard, cit, por Di Guglielmo Pascual, La Invención Patcnta
ble, edit, Víctor P Zabalia, Buenos Aires 1968, pag, 34. 
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cuales se refieren f un0,1mcnt~l1nentc a la Jllsticia individual Y -

los otros dos a la política económica. 

El derecho naLural de propi~dad: 

''Un hombre tiene el derecho 11atural a la proriiedad sobre -

sus ideas, cuya apropiación por otro debe, por lo tanto, consid~ 

rarse como un robo. La sociedad cstci 111oralmentc obligada a reco

nocer este tlerecho d0 proµ10dad. La propiedad es ~xclusiva en 

esencia, y rior lo ta11lo, u11 ¡1rivilcgio exclusivo es la ~11ica far 

ma apropiada en que la soc10dad r1u0de r~conocc1- 0st0 dc1·ccho. 

Mucha gente no aceptó 1a jüst1ficaci6n nnterior, y en el sl 

glo kIX, se scr.alé q:u(~·, pn.ra que una. cosa se> suj-.~LLlr.1 31 den~cho 

de propiedad, debía ser cap;1z de ser po~cíaa er1 0xclusiva por su 

duo~o y que una \'ez ~~0 ~l hon1brc ~0~11.1rte sus ideas, ya no pue

de controlarse, se vuelven propi0ó:1c! camón. 

Hubo también, unñ ob)eci.ón ndiC'ional: si la conr;esión Je p~ 

tente se justifica sobre la l1ase d0 l~ propiedad n~tural, no l1ay 

mc:ís justificación lógic.:i o moral pL:r<'.1 l imiturlo en el tiempo que 

en el espacio. Esto repr·esentó una dificultad insuperable para -

la amplia adopción de la teoría de lH prop~edad natural. 

Retribuci6n por les SPrvicios prc~tados: 

tJn hombre tiene derecho n recibir retribución por sus eerv! 

cios y ~or tancc la sociedad cstri obligada moralmente a darle 

una, proporcional a la utilidad que osus ~orvici0s tengnn para -

la sociedad. !.os inventores pr0stan servicios dtiles; u11 privil~ 

gio exclusivo, en forma de un monopolio de patente, es la retri

bución más adecuada para los invenlorcs. 

Si un inventor obtiene su recompensa como resultado de la -
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posición de monopolista en el mercado reservado para él por me-

dio de la patente, se deduce que el monto de la recompensa depe~ 

de del total de ingreso neto que pueda obtener por la explota-

ción de ese monopolio. El precio.que en esa forma la sociedad e~ 

tá dispuesta a pagar se toma como una medida de la utilidad del 

invento para la sociedad. Si la utilidad ha de medirse por el pr~ 

cia que puede obtenerse de la venta de los artículos manufactur~ 

dos bajo patente, entonces la utilidad es una funci6n de las co~ 

diciones en las cuales son producidos y vendidos. 

Puesto que el valor está definido en términos de precios, -

sólo aumentará cuando los bienes sean escasos. Cuando no existe 

escasez, la utilidad para la sociedad y el valor económico de un 

bien no tienen nada en común. Mientras más usos pueda dársele a 

un bien, seguramente que mayor será su utilidad total, y limitar 

su uso es limitar su utilidad, aunque esto le de valor económi-

co, o sea, que a los inventos se les pone precio no porque sean 

escasos, sino para hacerlos escasos para quien quiera usarlos. -

El propósito de crear esta renta es permitir que el inventor, -

crea un sistema que reduce el uso que se hace de su invento. Es 

evidente que esto sólo puede hacerse con inventos que directarne~ 

te dan por resultado productos comerciables, no así, con los 11~ 

mados descubrimientos científicos, a pesar de ser usados en el -

proceso de inventar cosas mercantiles. 

Por lo tanto, el precio de un monopolio como medida de uti

lidad de un invento es extremadamente artificial y limitado. El 

precio simplemente mide cuánto está dispuesta la gente a pagar -

por el producto, en las condiciones existentes de distribución 



72 

de ingresos, gustos y sustitutos. La limitación de la patente a 

un tiempo determinado, puede dar como resultado que los inven-

tos más difíciles y elaborados reciban una ganancia más pequeña 

de utilidad que los inventos de fácil desarrollo y comercializ~ 

ción que atraen rápidamente el gusto popular. 

De ninguna manera estos argumentos constituyen una tesis -

definitiva en contra de la justificación de la patente, como m~ 

dio de retribuir a los inventores, ya que es muy probable que -

habría menos inventos .Y los empresarios no aceptarían correr -

riegos con la introducción de algo nuevo, a menos que les sean 

conservadas las posibilidades de retribución que ofrece el monQ 

polio. 

Divulgación de secretos: 

Muchos autores han basado su apoyo al sistema de patentes, 

el razonamiento siguiente: el progreso industrial. Al faltar 

la protección en contra de la imitación por otros, el inven

tor guardará en secreto su invento; éste secreto morirá con el 

inventor y la sociedad habrá perdido un nuevo arte. Por consi

guiente, debe buscarse la manera de inducir el inventor a r~ 

velar su secreto para uso de las generaciones futuras. La mc-

jor manera de hacerlo es garantizándole una patente exclusiva 

que lo proteja de la limitación. Estas ideas sobre el propó~i 

to de la concesión de patentes se han expuesto frecuentemente 

bajo la forma de una teoría del •contrato social": la s2 

ciedad hace un contrato con el inventor, por el cual a

cuerda otorgarle el uso exclusivo de su invento para 
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un tiempo determinado y a cambio el inventor consiente en revc-

lar su secreto, para que más tarde quede a disposici6n de la so

ciedad. 

La validez de la justificación de la patente como forma de -

inducir la divulgación de secretos, ha sido impugnada desde tres 

puntos de vista: 

a).- Es imposible conservar en secreto por mucho tiempo in

ventos importantes. 

b)~- Aunqye el inventor pueda conservar su secreto, los in

ventos son demandados por las necesidades de la sociedad y son -

posibles por el estado de la técnica; por lo tanto, con raras 

excepciones, pronto otros tienen las mismas ideas y hacen los 

mismo inventos. 

e)~- Que los excesivos litigios que necesariamente los acOfil 

pañan, que realmente los inventos se patentan sólo cuando es im

posible guardar el secreto. 

No hay manera de determinar hasta qué punto las patentes i~ 

piden de hecho que se pierdan para la sociedad inventos e ideas 

nuevas, debido a que de otro D\Odo los inventores se llevarían -

sus secretos a la tumba. Es difícil comprender que un inventor -

afrontara las complicaciones de tramitar una patente, si fuera -

insignificante el peligro de ser imitado o de que hubiera el de2 

cubrimiento independiente del mismo invento. Suele ocurrir que -

las empresas guardan celosamente sus técnicas, llamadas con fre

cuencia Know How, y sin el Know llow muchas patentes son de esca

so valor. Algunos inventos se han perdido por años,debido a que 

el inventor no los ha hecho accesibles. Sin embargo se argumenta 
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que éste no revelaría sus secretos a cambio de la protección gu

bernamental, si no considerara que esa protección es más efecti

va que guardar el secreto. 

Estímulo a la Invención: 

El progreso industrial es deseable. Los inventos y su explQ 

tación son necesarios para asegurar el progreso industrial. Ni -

la invención, ni su explotación ee desarrollarán adecuadamente, 

a menos que los inventores y los capitalistas tengan esperanzas 

de que el éxito de la empresa en que se arriesgan rendirá sufí-

cientes beneficios como para que valgan la pena 5US sacrificios 

y el arriesgar su dinero. No habrá posibilidad de estos benefi-

cios a menos que se tomen medidas especiales. La medida más sim

ple, e[ectiva y barata es un derecho exclusivo de patente sobre 

los inventos. 

Es sumamente difícil valorar esta afirmación. En primer lu

gar no hay unidades para medir la cantidad de inventos, ni forma 

de saber cuál es •1a tasa óptima de invención•. Por tanto, se P.Q 

dría aducir que hay demasiados inventos, que la abundacia de 

innovaciones perturba el sistema económico y que las patentes cr~ 

an una forma indeseable de competencia que reducirá rápidamente 

las ganancias de los innovadores, que nada va a quedar para evi

tar el •naufragio• de los costos del tiempo, esfuerzos y dinero -

dedicados al invento y su desarrollo, costos que los competido-

res no tienen, ya que sólo imitan el resultado final~ 

En consecuencia, parece que este argumento, de que las pa-

tcntes son necesarias para fomentar ia inv;Oción y la explota-

ción de los inventos, es difícil de valorar e imposible de pro-
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ceptado oficialmente ésta tesis y en gran parte justifican con -

él las leyes de patentes." (16) 

3.5. REQUISITOS DE PATENTABILIDAD: 

La invención posee una naturaleza muy peculiar con respecto 

a otro tipo de ideas, reúne notas especiales, sin cuya presencia, 

no puede hablarse de una invención en modo propio. Resulta, que 

la legislación, regula el modo con el inventor ha de acreditar 

ante la sociedad que su idea cumple como tales requisitos,es una 

idea inventiva protegible jurídicamente (es decir, patentable). 

Así mismo la legislación exige una serie de requisitos para 

ia presentación de la solicitud y la expedición de paten~es, es

tos requisitos podriamos llamarles de forma o formales; en nues

tra ley son tan importantes que de no llevarse ,, cabo en la man~ 

ra prevista por la misma, la oficira de patentes no expedirá pa

tente alguna. 

Por lo anterior, los requisitos de patentabilidad de una -

creación nueva, pueden resumirse en: 

1).- Requisitos materiales; y, 

2),- Requisitos formales. 

3.5.1. REQUISITOS MATERIALES. 

El artículo 4 de la LIM expresa textualmente: "Es patenta-

ble la invención que sea nueva, resultado de una actividad inve~ 

(16) Peorase, ob, cit, págs, 21 - 40. 
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tiva y susc9ptiblc de aplicación industrial, en los t6rminos de 

esta Ley." 

De la lectura del artículo anterior se desprenden los tres 

requisitos materiales para que unn invención pueda ser patenta-

ble, son: 

a).- Novedad de la invención; 

b).- Resultado de una actividad inventiva; y 

e),- Carácter Industrial 

a).- La novedad de la invención: 

"La invencíón, en cuanto aspira a satisfacer una necesidad 

general mediante la utilización de la realidad física, se consti 

tuye esencialmente como la solución al problema técnico que plan 

tea siempre el dominio de lo material. El inventor se ha repre-

sentado ese problema y ha concebido un modo de resolverlo, va-

liéndose de sus conocimientos y experiencias, pero llevado de -

una especie de inspiración que le ha permitido idear una solu-

ción nueva, que no se encontraba implicada en esos conocimien-

tos. 

La invención, es, pues, una solución técnica: pero una sol~ 

ción técnica excepcional, en el sentido de que la ha aportado el 

propio inventor; no existía con anterioridad, ni la había logra

do ningún otro antes que él. 

Se comprende que esa excepcionalidad ha de ser forzosamente 

social; no puede mantenerse dentro de los límites subjetivos de 

conocimiento del inventor. No es una invención la solución que -

su autor cree que es nueva; sino lo que es efectivamente. 
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Para juzgar de si existe alguna solución técnica anterior -

que prive de novedad a la concepción examinada, es preciso con-

sultar el acervo técnico del que parte el inventor en el momento 

en que formula su idea. Ese acervo está formado por el conjunto 

de conocimientos y experiencias relativos al problema que ha tr~ 

tado de resolver el inventor, o que, sin contemplar directamente 

ese problema, debidamente aplicados, permitirían darle solución. 

La invención ha de ser aportación del inventor; no la idea con ~ 

que directa o indirectamente se contaba ya, dado el estado de c2 

nacimientos existent~s. Por ello, las legislaciones modernas, p~ 

ra expresar el concepto de novedad, han sustituido la vieja fór

mula de que nuevo es lo no conocido o practicado con anteriori-

dad por la más adecuada de referirse al estado de la técnica. -

Nuevo es lo no comprendido en el estado de la técnica, es decir, 

todo aquello que no entra en los conocimientos de un técnico me

dio.• (17) (Principio regulado por el art. 5 de la LIM). 

Al respecto el maestro Jorge Barrera Graf nos dice: "La no

vedad de la invención debe ser de tal naturaleza que signifique 

una real innovación para la industria, o sea, que no basta una -

simple mejora y una condición o adición o la corrección de un d~ 

fecto, no basta una aportación secundaria de cualquier hombre de 

mediana preparación o de normal habilidad técnica o artística p~ 

diera obtener de un medio ya conocido, sino que se requiere un -

adelanto efectivo, el cual segdn la fórmula de la jurisprudencia 

francesa se valora por las dificultades que el inventor hubo de 

vencer y se aprecia (discrecionalmente) por la diferencia y el -

(17) Baylos, ob, cit, p•gs, 541-45. 
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estado anterior de la técnica, sin que por ello se exija un pro-

greso inmediato, ni menos un grado de perfección r1~l. invento que 

generalmente, es dificil de alcanzar cuando se ini~ia la explot~ 

ción." ( 18} 

~El juicio social ecerca de este punto es inevitable dentro 

de cualquier régimen jurídico. Al respecto, los ordenamientos j~ 

rídicos se caracterizan, en su sistema de concesión de patentes, 

por el momento en que resulta exigible el examen de su novedad. 

Todas las legislaciones, sin excepción, prevén la posibilidad de 

que se lle~e a cabo ese examen. Unas lo organizan dentro de la -

propia administración concedente, antes de proceder a la canee--

sión del derecho exclusivo, son los sistemas de riguroso examen 

previo. Otras lo hacen obligatorio, bien en el caso qe que se --

formule oposición por un tercero, bien cuando transcurra un pla-

zo, después de la concesión (sistemas de examen diferido). Otras 

lo confían tan sólo a la discusión abierta ante los tribunales, 

en el caso de que el titular de la patente encuentre un contra--

dictor que sostenga la falta de novedad de la invención.• (19) 

b).- Resultado de una actividad inventiva. 

Como hemos señalado líneas arriba (3.1.), el invento no pu~ 

de pretender la protección legal si no es resultado de la obra -

del hombre. 

"Que el desarrollo del problema técnico que exjste en cada 

invento, sea efecto de la obra del hombre, el cual entra siempre 

( 18) Barrera, ob, cit, pág, 338. 
(19) Baylos, ob, cit, pág, 546. 
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como elemento de la creaci6n, cualquiera que sea el grado de in 

teligencia y actividad que haya intervenido y aunque el invento 

sea debido al azar, si no obstante la mente y la mano del horn--

bre han tenido participación en él." (20) 

Es cierto que, aun cuando el invento sea debido al azar, -

es siempre necesaria la acción del homLre, ya sea que busque o 

no el resultado obtenido; en esto radica la actividad inventiva, 

el concurso del hombre por crear ~lgo nuevo, algo que no se en-

centraba en el estado de la técnica. 

e).- Carácter industrial. 

"El requisito de carácter industrial, se encuentra en to--

das las leyes del mundo, pero ninguna define tal carácter. Exi§. 

te, sin embargo, hoy día un criterio prácticamente uniforme pa-

ra considerar cuando un invento es industrial o no. 

Massius sostiene que, de acuerdo con la jurisprudencia 

francesa, "hay industria cada vez que la actividad humana se a-

plica a la materia." (21). Esto no es verdad, porque no hay in-

dustria en la actividad que desarrolla el artísta aplicándola a 

sus colores y a sus pinceles. El cuadro resultante, que es mat~ 

ria, no es un producto industrial, sino una obra de arte. 

Me parece que se aproxima más a la verdad, definiendo el -

"caracter industrial", Allart y Rendu que, ''son producciones in 

dustriales las ajenas al arte o al orden puramente científico." 

Estos autores entrevén -posiblemente vieron con claridad-cuál -

(20) Ramella, ob, cit, pág, 60. 
(21) Massius, cit, por Breuer Moreno, oh, cit, pág, 103. 

ESTA 
SALIR 
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era el nudo de la cuestión, pero no acertaron a exponerlo clara

mente. Eso fué hecho por Gama Cerque ira que señalaba: "La expre-

sión industrial que la ley emplea para caracterizar la utiliza-

ción de que un invento es susceptible, tiene por objeto excluir 

de su campo de aplicación las creaciones intelectuales puramente 

científicas, literarias y artísticas.•• Ya esto da una idea más -

clara de lo que debe considerarse "industrial", para las leyes -

de patentes. En efecto, el conc0pto de obra artística, literaria 

o científica es más simple -Y tal vez más difundido- que el con-

cepto de "invención". Si l~ expresicin "industrial" como se~ala -

Gama Cerqueira tiene por objeto excluirlas del campo de aplica--

ción de las leyes de patentes de invención, cada vez que estemos 

en presencia de una obra del intelecto humano que sabemos no es 

artística, literaria o científica, debernos admitir que estamos 
,, 

en presencia de una obra de "carácter industrial~" {22} 

El maestro Barrera Graf (23), señala que, •ta industriabil! 

dad de la invención significa que ésta sea suoccptible de una u-

tilización industrial; es decir, que el objeto de la invención 

tenga una utilidad práctica (y de aquí la íntima relación entre 

la utilidad y el carácter industrial de la invención) y que pue-

da someterse a una explotftc.ión que signifique elaboración o 

transformación de productos, la obtención de servicios o de sa--

tisfactores económicos." 

El tratadista español Baylos Carroza (24) opina en el mismo 

(22) (Breuer, ob, cit, págs, 101 a 104. 
(23) Barrera, ob, cit, pág, 340. 
(24) Baylos, ob, cit, pág, 543, 
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s0ntido, AritiriE"ndo qu": "le que l:i doctrina y las legislaciones 

quieren remarcar con el requisito de industriabilidad de la in-

vcnción es, pues, que se trate de concepciones que persigan la -

satisfacción de necesidades humanas y sean realizables sobre la 

realidad física¡ o, como ha dicho Mousseron, que proporcionen a 

un práctico "el dominio inmediato de las cosas materiales". Por 

eso no es una invención un principio científico, ni un descubri 

miento físico, ni una combinación de crédito, ni un sistema de -

trabajo, ni una fórmula comercial. Estos concepciones, por sí -

mismas, no satisfacen necesidades humanas mediante la utiliza-

ción de cosas materiales gue, destinadas a su fin, act~ot1 como -

medios con virtt1d satisfacturia propia'', 

Por su parte, el autor Agustín Ramclla, piensa que, ''aJ.gunos 

se refieren al concepto de fabricaci6n, esto es, a los inventos 

referentes a la clabornci6n y transf0rn1acidn mec~nica o química 

de las primeras ~naterias, y tarnbi6n dn los productos ya elabora

dos pero no acaba<los pdra poder s~r, sin m~s,,puestos en el co-

mcrcio como productos fabricados. Pt.~ro tal concepto es muy limi

tado¡ pues siendo cierto que bucnn parte de los inventos se re-

fiaren a la fabricación, sea considerada por sí sola, sea unida a 

otra rama de la industria; sin embargo no se ve la razón para e_! 

cluir inventos que no se realizan mediante una elaboraci6n o 

transformaci6n de materias primeras. 

Debe estimarse suficiente la posibilidad objetiva de la 

aplicaci6n del invento en una industria sin que sea necesario 

una nctuaci6n efectiva e inmediata, este concepto se encuentra 

en varias leyes de patentes (belga, suiza,) bajo la fórmula de -
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que el invento sea 11 susceptible de aplicación como objeto de in

dustria o del comercio., {fórmula semejante a los ~xpresado por -

la LIM en su artículo 4°}, lo que no excluye la posibilidad de -

privilegiar un invento, aun cuando su imperfecci6n originaria d~ 

muestre su ppca pr~ctica o cuando 21 inventor no tenga conoci-

miento exacto de una tal aplicación objetiva, por c~cr en error 

sobre el p11nto de si su invento ¡3ucrtc ser utiliz~1u industrial-

monte." (25} 

Pareciera que 11ueslra ley, se ap~ga n les f'rincipios doctr! 

nnrios de R~mella,por lo proscrito sobre la suce11~1bilida<l de a

plicaci<?n indu~triJ.l d 1~ la in•:1~r.cir?n, sin 0rnb.:irgo, de la lectura 

del articulado se desprende que no os ~erdad esto, y así, se~ala 

que "una invc11ci6n es susceptible de aplicación industrial si se 

puede fabricar o utilizar en la indu5trin 11 (art. 8}: asimismo -

señala que la solicitud d~be ser suficientemente clara, para po

der ser comprendido ol proceso de n--1'1 l zación de la invención pa

ra una persona con conocimie11tos medios en la 1natcria (art. 17); 

se negará el título cuando la solicitud no sea suf icientcmente -

clara (art. 18); es obligatoria la explotación de la patente 

{art. 41)¡ ~SR exploLaci6n debe cpmprobarse, dentro de los dos -

meses siguientes al otorgamiento del título de patente (art.42). 

Por lo anterior creo, sin lugar a dudas, que nuestra ley r~ 

gula el caLacter industrial de la invención, para que esta sirva 

al hombre; hacer útiles las fuerzas humanas, en el sentido que -

le otorga el maestro Jorge Barrera Graf. 

(25) Ramella, ob, cit, págs, 87 y 88. 
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3.5.2. REQUISITOS FORMALES. 

Tales requisitos son los establecidos por el procedimiento 

al que deben sujetarse las invenciones, con el objeto de alean-

zar la protección de la ley al ser concedido el título de la pa

tente de invención. 

Estos requisitos serán tratados con amplitud en el tema si

guiente, ya q~e, se desarrollará conforme a los prescrito por n~ 

estra actual Ley de Invenciones y Marcas. 

3.6. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE LA PATENTE: 

En la actual Ley de Invenciones y Marcas, se regula el pro

cedimiento de obtención del título de patente; desde la present~ 

ción de la solicitud, hasta la concesión o rechazo del título. -

En seguida pasamos a analizar dicho procedimiento conforme a la 

legislación vigente. 

Para obtener el derecho de patente, debe presentarse solic! 

tud escrita ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 

en la que constará el nanbre,nacionalidad y domicilio del solicita.!!, 

te y del inventor, la denominación que se le de a la invención, 

así como los demás datos requeridos por la ley y su reglamento -

(art. 14). 

La patente podrá ser solicitada por el inventor o sus causª 

habientes, (art. 15); la solicitud debe referirse a una sola in

vención (art. 16). 

La solicitud debe ir acompañada por la descripción de la i~ 

vención, que deberá ser clara y completa para permitir una com-

prensión cabal de la misma y, en su caso, el proceso para su 
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realizaci6n a una persona que posea pericia y conocimientos me-

dios de la materia (art. 17)¡ en caso de que, a juicio de la Se

cretaría, la solicitud no sea suficientemente clara ésta podrá -

requerir que se precisen o aclaren los puntos que se crean conv~ 

nientes. oe no cumplirse con el requerimiento la solicitud se -

tendrá por abandonada en su plazo de dos meses. Las aclaraciones 

nunca tendrán elementos de mayor alcance que la solicitud origi 

nal !art. 180.ISi la solicitud no cumple con los requisitos de -

forma exigidos por la ley y su reglamento, por una sola vez se -

le otorgará al interesado un plazo de treinta días para que la -

perfeccione (art. 19). 

Satisfechos los requisitos legales y reglamentarios, se ha

rá un e~amen de novedad de la invención, si el interesado lo so

licita en un plazo de noventa días sigientes al cumplimiento de 

un ano de presentada la solicitud. De no hacerlo así la solici-

tud se tendrá por abandonada ( art. 20). Si del eKamen de novedad 

resulta una posible invasión total p parcial, de derechos adqui

ridos por tercero o que la invención carece de novedad, se noti

ficará a el interesado para que dentro de un plazo de dos meses 

manifieste lo que a su derecho convenga. Sí omite hacerlo, la -

solicitud se considerará abandonada (art. 2l}. 

Cuando a juicio de la Secretaría de Comercio y Fomento In-

dustrial la invención sea nueva, pero no satisfaga alguno de los 

requisitos señalados por la ley y su reglamento, se le comunica

rá a el interesado, para que dentro del plazo de dos meses cum-

pla con los requisitos e•igidos Cart. 29). En caso ue que se ni~ 

gue la patente do invención por la autoridad competente, se noti 
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ficará por escrito a el interesado, expresando en el escrito los 

motivos y fundamentos legales de tal decisión. 

En contra de la resolución anterior procede el recurso de -

reconsideración administrativa, siempre que se interponga por e~ 

crito ante la Secretaría, dentro de los dos meses siguientes a -

la notificación de la resolución. (art. 30). 

Cuando proceda la expedición de la patente se notificará al 

solicitante para que, dentro del término de dos meses, cumpla 

con los requisitos n~cesarios para la publicación y cµbra los d~ 

rcchos por expedición del título. Si no lo hace se tendrá por a

bandonado el trámite {art. 31). Los títulos serán expedidos en -

nombre del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos e irán fif 

mados por el Secrctaric de Comercio y Fomento Industrial {art. 

33); además deberán constar del número y clase de patente; nom-

bre de la patente; nombre de la persona o personas a quien se -

concede; nombre del inventor o inventores, en su caso¡ plazo de 

vigencia; denominación: fecha legal de la patente; la de priori

dad, en su caso, y la de expedición del título. 

Todo lo anterior se refiere a las patentes de una sola in-

vencián, sin embargo, la ley regula también los diferentes su-

puestos que puedan presentarse al solicitar una ~atente por una 

sola invención y, en realidad se presenten invenciones distin-

tas, las cuales deben ser objeto de patentes distintas. De esta 

manera la ley expresa: No podrán comprenderse en una sola paten

te invenciones distintas, entendiéndose como tales, aquellas que 

sean ~usceptibles de explotación por separado o independiente-

mente de la máquina, dispositivo o aparato del cual se trata de 
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hacerles formar parte {art. 22); una máquina y su producto deben 

ser objeto de patentes diferentes (art. 23); un procedimiento Y 

las máquinas o aparatos con que aquél se usen serán objeto de pa 

tentes independientes, salvo el caso de que tales máquinas o ap~ 

ratos sean inherentes al procedimiento mismo y no susceptibles -

de aplicación general (art. 24); cuando un procedimiento sea pa

tcntable, puede ampararse éste y su producto con una sola paten

te (art. 25); un procedimiento en que un producto necesite otro 

u otros para su obtención requiere dos o más patentes. Pero si -

el producto resulta como consecuencia necesaria del procedimien

to mismo bastará una sola patente (art. 26); un dibujo o un modg 

lo industrial y el procedimiento, máquina o aparato para obteneE 

los, serán objeto de registros y patentes independientes (art. -

27). 

3.7. CLASIFICACION DE LAS PATENTES: 

Es ind.is=utible que, no sólo existe en el mundo un tipo de -

patente. El desarrollo industrial ha provocado que las diversas 

legislaciones de todos los países regulen en cierta forma la ob

tención de un privilegio exclusivo, bien con una patente de in-

vcnción, de mejora, de adición etc. En este tema analizamos los 

diferentes tipos de esas patentes, con el objeto de tener un pa

norama más amplio de lo que es éste privilegio exclusivo. 

Patente de Invención.- O principal, es considerada el prot2 

tipo de las patentes industriales, ya que la mayoría de las na-

cienes la reconocen dentro de su derecho positivo y la regulan, 

con la finalidad de proteger las creaciones inventivas, o sea 
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aquellas invenciones que tiene una novedad absoluta. 

Así, como ya hemos visto líneas arriba, nuestra actual Ley 

reconoce la patente de invención en su artículo 4° 

Patente Adicional.- También conocida con el nombre de paten 

te de mejoras o ccrtif icado de adición. Es bien conocida y de -

gran aceptación en las legislaciones del mundo, pues basta cono

cer su definición para tener una idea clara del por qué de su a

ceptación. 

El maestro César Sepúlveda la define asi: "La palabra mejo

ra, en el sentido de la Ley de patentes, significa un cambio, -

una alteración de la invención primitiva, que se traduce en un -

funcionamiento más eficaz, o en la obtención de un producto con 

propiedades diferentes." (26) 

Así tenemos que nuestra Ley de Invenciones y Marcas, regula 

las mejoras hechas a una invención anterior; en su artículo 4°, 

segundo párrafo señalando al respecto: "También será patentable 

aquella invención que constituya una mejora a otra y que cumpla 

con los requisitos del párrafo anterior." 

En realidad, la patente de mejoras es una modificación o -

perfeccionamiento de las patentes primitivas o de invención, y a 

su vez, resulta oportuno señalar que las patentes de mejoras 

constituyen la gran mayoría de privilegios otorgados en la actu~ 

lidad. 

Patente Dependiente.- Es aquella patente que se complementa 

para su explotación de una patente anterior y vigente, pero es -

autónoma como patente. Al respecto, el tratadista Felipe de Zolá 

(26) Sep~lveda, ob, cit, pág, 24. 
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cañizares comenta: "Es una patente cuyo objeto es un invento que 

necesita para ser aplicado, de otro invento anterior reinvindic~ 

do en una patente en vigor, o sea, que la explotación no es posi 

ble sin la explotación del objeto de la primera patente, de lo -

cual resulta que el titular de una patente dependiente no podrá 

explotar el objeto de su patente sin autorización del titular de 

la primera patente. 

La diferencia entre la patente dependiente y la patente de 

mejoras es evidente. La patente de mejoras corresponde a un por

fcccionamiento que el inventor ha introducido en la propia inVeQ 

ción, que adiciona a la patente principal y constituye un cornpl~ 

mento. La patente dependiente es una patente con vida propia en 

cuanto a patente, pero cuyo objeto no puede ser explotado más -

que explotando el objeto de una patente anterior.~ 

Patente Precauciona!: Se trata de una protección provisio-

nal de un invento, que por su carácter de provisional, es de COE 

ta duración. Se trata de ganar la propiedad sin necesidad de es

perar, para ello, a redactar la memoria o descripción de la pa-

tente o ultimar los detalles del invento, y con la propiedad se 

trata de evitar que un tercero pueda adelantarse en solicitar la 

patente de invención por el mismo invento. 

Este tipo de patente no es sino un registro provisional, a 

fin de tomar medidas precautorias para amparar un invento a efe~ 

to de perfeccionarlo o evitar que alguien usurpe la titularidad 

de tal invención 

Patente de Introducción.- Se trata de un tipo de patente c~ 

yo objeto es una invención ya patentada en el extranjero y el 
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titular es una persona diferente al inventor, es decir, se trata 

por medio de este tipo de patente, de aprovechar la tecnología -

de los países desarrollados industrialmente, sin la necesidad de 

efectuar los grandes desembolsos que causaría la obtención de la 

misma vía la investigación, de ahí su valor e importancia, prin

cipalmente para los países llamados subdesarrollados o en vías -

de desarrollo. 

Esta patente, además da el derecho exclusivo a quien desee e§_ 

tableccr, o haya establecido una industria nueva, procedente del 

extranjero, de fabricar, producir, vender y utilizar durante un 

determinado número de años, los instrumentos o productos deriva

dos de la invención. Pero se tiene la limitación de que no se -

puede impedir que otra persona traiga al país y comercie objetos 

similares fabricados en el extranjero~ 

Bcilgica, Bolivia, Cuba, Ecuador, Espa~a, Francia, llonduras, 

Irak, Irán, Turquía, son algunos de los países que incluyen en -

su legislación la patente de introducción. 

Patente de Explotación.- Este tipo es regulado por la legi~ 

lación de la República Democrática Alemana, tiene por objeto -

principal efectuar un control por parte del Estado de los medios 

de producción. 

El derecho de explotación del invento corresponde origina-

riamente al titular y a la persona autorizada por la oficina de 

patentes: 11 Licenciado. 11 

El autor adquiere el derecho a una indeminizaci6n del licerr 

ciado, cuando se ha realizado ya la cesión para la explotación -

industrial del invento, reciba la indeminización, los derechos y 
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deberes del titular de la patente pasan al Ministerio T6cnica--

mente competente. 

Patente de Depósito.- Corresponde a una invención patentada 

tanto en el país de origen como en el país donde se desea deposi 

tar, obteniéndose de esta manera los mismos derechos de exclusi-

vidad de que gozan los nacionales, facilitándose, así, el cumpli 

miento de las obligaciones internacionales contraídas por medio 

de tratados o convenios internacionales. 

El tratadista Pedro G. Medina y Sobrado sc~ala: "la patente 

de depósito otorga en el país extranjero depositario, los mismos 

derechos exclusivos que la invención, al inventor y su causaha--

biente, siempre que la solicitud del invento hecha en la naci6n 

de origen se deposite en el extranjero con ·1.a prcfarenc-ia o ante 

rioridad necesaria,cumplierdo o:n l¡i, Ley vigente del lugar tdonde se 

pretende explotarlo o se deposite en cualquier época (durante su 

vida) legal de la patente en la nación de origen, si lo admite -

la Ley interna del país donde vaya a surtir sus efectos. 11 

Patente de Resurección.- Es aquella patente que trata de la 

protección de un invento que se había perdido en el olvido y es 

casi desconocido en las sociedades modernas. 

Tiene por objeto la "reinvención" los conocimientos técni-

cos realizados en épocas pasadas que han caído en el olvido abs~ 

luto. 

El jurista A. Ramella, en su multicitada obra, dice: "Si el 

impreso se eleva a más de cien años, se tiene por la I,ey Alemana 

(Párrafo Segundo) la novedad fundándose en que los inventos anti 

guas y caídos en el olvido son como si no existieran, por lo que 
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hace revivir lo quo estaba olvidado, puede calificarse en cier:~ 

medida corno inventor. 

Esta es la base de los llamados privilegios de resurección. 

Se fija el término mayor de cien años para incluir el pasado si

glo tan fértil en inventos no utilizados." 
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C A P l T U L O IV 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEl, 1'ITULAR DE LA PATE!\TE 

4. 1 . DERECHOS DEL INVENTOR CON ANTERIORIDF,D A LA OBTENCION 

DEL TITULO DE PATENTE: 

4.1.1. EXISTENCIA DE TALES DERECHOS, 

"La existencia del derecho de invención aún an~es de la pe-

tición o concesión del título de patente, se pone de manifiesto 

por la facultad concedida al inventor despojado de s~ invento p~ 

ra obrar contra el usurpador y por la protección asegurada a la 

posesi6n anterior y personal de la invención." (1} 

En la legislación mexicana no hay la menor duda que los có-

digas, tanto civil como de procedimientos civiles, protegen al -

poseedor de un bien, presumiéndolo como propietario de la cosa -

objeto de protección hasta no demostrar lo contrario en juicio -

(Art. 798 del Código de Procedimientos Civiles para el D.F.). 

El derecho preexiste , pues,y con el reconocimiento que -

el Estado hace mediante el título de patente única~entc se ad--

quiere el derecho exclusivo de explotación del inver.to. "Pero --

las leyes no han llevado sobre esto su atención, abandonando su 

regulación a las normas ordinarias, y limitándose a reglamentar 

a fondo los derechos consiguientes a la petición del título." --

(2) 

(1) Ramella, ob, cit, pág, 113. 
(2) Ramella, ob, cit, pág, 113. 



93 

En tal terreno, el inv~nto no puede considerarse a merced -

de todos y formar parte del patrimonio de la colectividad. Si el 

inventor ha conservado su secreto estnrd garantizado contra los 

ataques ajenos. Asi que, "el secreto procura al detentar una po

sibilidad exclusiva de utilización, posibilidad de facto más no 

jurídica. La posición económiCa privilegiad~ en el caso de la i~ 

venci6n y la garantía del derecho de patent~, es asegurada a al 

tenedor del secreto industrial, no en virtud de la normR jurídi-

ca, no procurando el disfrute exclusivo, pero s1 de facto ya que 

solo él dispone del conocimiento e impide a otro procurarse el -

invento." ( 3} 

''El ordenamiento jurídico (l,ey de Jurisprudencia) no atrib~ 

ye el derecho de propi11dad, más si ld ~osibilidad de defenderse 

de determinados ataques contra ln sit:uación de hecho existente, 

calificándolo como un acto ilegal •.• Cunndo se hjbla del secreto 

industrial como objeto de derecho se debe tener preset1tc siempre 

el requisito de mantenerlo en verdadero socrcto, no solo el cono 

cimiento tcicnico, así, el conocimiento tdcnico secreto es objeto 

de la tutela jurídica. 11 (4) 

El derecho del inventor es a~n imperfecto y precario, pues 

mientras no solicite y obtenga la consagración de la autoridad -

en determinadas formas, no surge su derecho de privilegio. Antes 

de lñ p0ticién de estc,ticne ciertan1ente el derecho de llevar a 

la pr<lctica el invento, pero no un derecho exclusivo. El invento 

( 3) 

( 4) 

Allois Troller, Hivista del Di.ritto Comercialc e de.L Diritto 
Generale delle ot)f[gacione, Nº~--S-:.6, Mayo-Junio 1957, Milano 
Italia, pág, 174. 
llllois, ob, cit, págs, 176-177. 
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puede ser divulgado o utilizado por quien lo haya conocido por un 

modo no ilegítimo. En verdad, la concepción del inventor no ofr~ 

ce más que ocasión para poder solicit~r el título, facultad que 

puede usarse o no. llasta este punto, el derecho de la patente se 

encuentra en estado de simple posibilidad, en potencia, aun no -

conquistado. Por lo que no se admitirá l~ oposición del inventor 

al tercero que solicitase un título del mismo invento, cuando no 

haya violado su secreto ni haya conseguido la pcsC'sión del inve!l 

to por caminos delictivos. 

~El inventor no esta ubligado a pedir que se la conceda la 

patente que le permita ex1,lotnr su invento d!l 0xclusiva. T~n

gase en cuenta que tal petición lleva consigo la comunicación -

del invento a la sociedad e implica, por tanto, su enajenaci6n a 

favor de la comunidad, en cuanto transcurra el ¡1l~LO legal de la 

patente, momento a partir del cual puede ser libremente explota

dd por todos, por ello ocurre que el inventor se reserva el ha-

llazgo para sí mismo, aunque con ello asume el riesgo de que su 

invención se divulgue, si no resultan adecuadas las medidas adoE 

tadas por ~l mismo o por sus derechohabicntes, para mantenerla -

secreta. 11 
( 5) 

En este limitado campo, la invenci6n r0prcs0nta aun 11n dere 

cho individual de su autor, reduciéndose al derecho de toda per

sona a la intangibilidad de la propia esfera secreta cr1 el sent! 

de d~ ~uc la concepción y descubrimiento propios, mientras no en 

tren en el mundo exterior, resultan cerrados a las investigacio-

(5) Baylos, ob, cit, pág, 723. 
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nes y conocimientos; así es que queda prot0gido el derecho del -

inventor sólo en cuanto la violación de su derecho de autor en-

cierra al mismo tiempo la violación del derecho individual como 

titular del secreto. 

El maestro Barrera Graf (6) Al referirse a los derechas del 

inventor tiene una opinión contraria a los autores señalados al~ 

diendo a que "la invención como objeto de carácter industrial -

que es, atribuye a su autor el derecho de explotación exclusi-

va ..• este derecho de explotación puede derivar de una patente o 

en el derecho de fabricación que conserva el autor en virtud del 

secreto de fábrica. En el primer casa, el derecha de eKplotación 

exclusiva es absoluto; en el segundo, es relativo, puesto que e_2 

tá condicionado al mantenimiento del secreto; este mismo derecho 

de explotación puede mantenerse indefinidamente. 

4.1.2. DUllAC!ON DE TALES DERECHOS. 

ªEl derecho del inventor no provisto de patente no tiene li' 

mitc de duración. Puede desaparecer, pero por las mismas causas 

de e~tinción que reconoce el Código Civil, en cuanto sean aplic~ 

bles a la naturaleza de este derecha personal. Por lo que, asi -

como se pierde el dominio cuando la cosa que es su objeto perece 

físicamente o adquiere una condición incompatible con el d~recho 

de propiedad, o como se extingue la obligación par pérdida de la 

cosa debida, asi también el invento cesa de ser capaz de protec

ción cuando haya perdido el carácter de novedad por consecuencia 

(6) Barrera, ob, cit, págs, 355-356. 
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de indiscreciones de quien ilegalmente arrancó el secreto o lo -

conoció por exigencias del servicio propio o por libre conf iden-

cia de su autor o de un tercero depositario de aqucil.~ (7) 

~El derecho de explotación derivado de una patente es esen

cialmente temporal, puesto quP- la vigencia de ésta es de 14 años 

improrrogable (art. 40), mientras que el derecho de explotación 

de un secreto de fábrica no es esencialmente temporal, porque, -

estando subordinado a la conservación del secreto, éste puede --

mantenerse indefinidamente, siendo también indefinido el derecho 

de explotación.• (8) 

De la invencíón en el estado anterior a la petición de pri-

vilegio nace: 

a) El derecho de explotación mientras se mantenga en secre-

to. 

b) El derecho de disponer de él libremente, transfiriéndolo 

a los demás por actos inter vivos o mortis causa a título gratui 

to u oneroso. Mientras el invento permanece como un secreto del 

inventor conserva carácter individual. Pero puede adquirir un v~ 

lar puramente patrimonial, tanto por causas objetivas, como si -

cae en el dominio público, cuanto por causas subjetivas, esto es 

por la voluntad del inventor que renuncia a la propia esfera se-

creta mediante petición del privilegio o transferencia del inve~ 

to, como cualquier otra clase de bienes. 

Otra forma de extinción, del todo especial, es que haya 

(7) Ramella, ob, "cit, pág, 356. 
(8) Barrera, ob, cit, pág, 356. 
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quien tenga presentada en forma regular petición de patente de 

la misma invención, salvo que hubiera el inventor llevado a la -

práctica su descubrimiento o hecho los preparativos necesarios -

para su ejecución, caso en el cual se le reserva su derecho de 

primer poseedor.'' (9) 

4.1.3. DERECHO A LA OBTENCION DEL TITULO. 

El derecho fundamental del inventor estriba en la obtención 

de la patente (art. 3 L.I.M.), con la cual aclquiere el titular, 

el derecho de explotación exclusiva. Con la concepci6n misma del 

invento concretada en debida forma y realizable, surge sin más 

el derecho a solicitar la patente. 

El derecho a la obtención del r1rivilcgio no es un derecho -

exclusivamente personal, putlicindosc tambicln ceder el invento en 

tal estado; el adquirente que sustjtuyc en sus derechos al in-

ventor podrá solicitar, como tenía derecho a hacerlo éste, la cg 

trega del título. (art. 3 L.I.M. l 

Son pues, el in~entor o su causahabiente los únicos que es

tán fucul tados para solicitar a la Administración la concesión -

de una patente, cumpliendo lon demás requisitos legales. La cua

lidad de inventor, no obstnnte, ni necesita ser objeto de prueba 

por parte del peticionaria, ni constituye tampoco requisito som~ 

tido a comprobación. 

Muerto el inventor sin haber obtenido o pedido el título de 

patente, el derecho de solicitarlo pasará a los herederos, sólo 

(9) Ramella, ob, cit, pág, 115. 
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a los cuales corresponder& decidir si conviene privilegiar al in 
vento, así como en vida de aquel no puede ser obligado por nin-

gún med.to a obtener la patente, por tratarse de una concepción -

pertenecienta cstriclamcntc a su personalidad. 

4. 1.4. DERECHO DE PROPIEDAD DE LA !NVENCION. 

El inventor que no a obtenido patente, carece del derecho -

exclusivo do explotarla, es propietario de la invenci6n, pero no 

tiene un derecho de oposici6n crga omnes. 

Como hemos ya visto (3.3.), al tratar el tema tlc la natura

leza jurídica de la patent~, existen diversos estudiosos del de

recho que equiparan el derecho que sobre patente se ticne,al de

recho de propiedad; asi mismo encontramos teorías que no consid~ 

ran ese derecho, como un der<~cho de propiedad clásico. 

Siguiendo la línea de los autores que equiparan los dere-

chos del jnvcntor sobre su invento como derechos de propiedad, -

el maestro Jorge Barrera Gr-ar señala ºcomo todos los derechos ig 

materiales, la invenci6n atribuye a su autor un derecho de pro-

piedad al que no es diferente la existencia de una patente.«(10) 

Así podemos decir que, la invención es protcgible por su -

contenido intelectual, aún cuando al inventor no le basta ser el 

autor de su concepción para alcaniar lu total protección jurídi

ca. 

•Ll inventor sin patente ostenta una especie de titularidad 

material, insuficiente por si para el ejercicio del derecho ex--

(10) Barrera Graf, ob, cit, pág, 355. 
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elusivo, del mis~o modo s11~ el propietario ae la cosa, que 

no tiene la posesión de ella, se ve impedido de disfrutarla, sin 

que por eso deje de ser su due~o. Ese inventor, ~l solicitar y -

obtener una patente para su invención, lo que habría ganado es -

la posibilidad de hacer efectivo su derecho a disfrutarla." (11) 

Sin lugar a dudas, quien a concebido y materializado un in-

vento tiene el derecho de propiedad sobre él y sobre los frutos 

que este produzca independientemente de tener o no un título de 

patente. 

4.1.5. DERECHO DE PATERNIDAD. 

"El inventor tiene derecho a ser mencionado en la patente o 

a oponerse a esta mención" (Art. 12 párrafo 2° L.I.M.). 

''El primer derecho que concede la invenci6n a su autor es -

el llamado derecho de paternidad o derecho moral, quo consiste -

en que el nombre del autor se manifieste en lu invención y que -

tenga él la prerrogativa de ostentarse como único autor de su i~ 

vento. 

Es este un derecho pcrsonalísimo y, por tanto, intransferi-

ble, al contrario de los derechos de contenido económico que tam 

bién derivan de la invención y es, además, un derecho absoluto y 

eterno que puede hacerse valer en cualquier tiempo yerga omnes. 11 

( 12) 

(11) Díaz Velazco, Comentarios al Vigente Estatuto sobre Propie
dad Industrial,Revista de la Propiedad Industrial, Núm, 6, 
Madrid, junio 1953, págs, 473 y 474. 

(12) Barrera, ob, cit, pág, 354. 
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Mario Rotondi, (13) recuerda qua la protecci6n de la inven-

cidn industrial no constituye si~o un capítulo de la teoría <le -

la protecci6n de la obra intelectual y del espíritu, no diforcn-

ciándose frecuentemente la naturaleza de las instituciones, sea 

que se trate de derechos del autor sobre la obra intelectual de 

carácter artístico y literario, figurativa, musical, etc., bien 

que se trate <le derechos del inventor sobre la invención indus--

trial. 

Observa que al lado del derecho personalísimo que ~iene el 

inventor al reconocimiento de la paternidad y la integridad de -

la obra, tiene derecho a la protocción de la invención 0n si y -

por sí. 

4.2. DERCCHOS DERJ'IADOS DEL TlT(J[,O DE PATENTE: 

4.2. l. DERECHO EXCLUSIVO DE EXPLOTACION. 

Lo sustancial del derecho subjetivo conferido por una pate!! 

te consiste en el goce exclusivo del (ruto de la propia concep-

ción intelectual concretada en el nuevo invento. 

"El derecho de cxplotacicin exclusiva constituye un derecho 

temporal de monopolio, previsto de nuestro ordenamiento jur:i'.dico 

{art. 28 Constitucional) y admitido en la doctrina.'' (14) 

Tal der.::chc es dC' naturaleza esencialmente positiva pués se~ 

duce al goce o disfrute de lo que constituye el objeto de la pa-

tente; el monopolio, encaminado a excluir a los dcmri~ de su eje! 

(, 3) 

( 14) 

Cit, por Chavés Antonio, Protección de los Ue1·echos del in
ventor, Rev, Mex, de la Prop~ Ind, y Art, Nos, 31-32, 1978, 
¡;ags;-36-37. 
Barrera, ob, cit, p,g, 357. 
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cicio es mera consecuencia o complemento de aquel primer <ler~cho 

y da a antender que1 sin el consentimiento del titular, el ejer

cicio del invento es ilícito y penable (art. 211 frác. I.L.I.M.). 

Pero la facultad de exclusión o prohibición está necesariamente 

enlazada con el contenido del derecho del inventor y representa 

más bien su garantía, en cuanto la prohibición sirve para asegu

rar al que disfruta la patente el goce d~l valor de su invento. 

De esta manera, los arts. 3 º y 37 de la Ley, otorgan el der!:. 

cho exclusivo de explotación a quien realice una 1nvención o a -

sus causahabientes, cumpliendo s61o, con los reguisi~os de la -

misma para obtener la patente. 

"La utiliza~iór. exclusiva tiene un alcance diverso, según 

que la invención tenga por objeto un producto, o bien, un proce

dimi~nto; si es lo primero, el monopolio se extiende n la obten

ciór. del producto y a su utilización posterior, ya sea, como di, 

ce Rodríguez Rodríguez, por la fabricación industrial de lo pa-

tentado, por su empleo o uso industrial, o por poner en venta el 

obje~o relativo, todo ello, claro ésta, sin consentimiento del -

titular de la patente. 

En cambio, en las invenciones de procedimiento, por ser --

principio firme e indisputado la improcedencia de las patentes -

de r~sultado, l~ exclusiv~ solo ampara ei objeto de la invención, 

que s~rá, un medio, una nueva aplicación una combinación novedo

sa e ~na nueva mejora. Consecuentemente, el inventor tendrá la -

excl~~iva del medio, de la aplicaci6n, de la combinación,tle la -

mejora que él creó y en cuya virtud se obtenga un resultado nue

vo respecto del que se llegue con un procedimiento distinto; es 
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pues, el procedimiento el que constituirá nueva invención y el 

que merecerá otra patente; inversamente, si con el mismo medio -

se llega a un resultado distinto del procedimiento ideado por el 

inventor original, también existirá nueva invención y podrá oto~ 

garse nueva patente. 

Ahora bien, si a consecuencia de un nuevo procedimiento, -

cualquiera que esta sea, se obtiene un nuevo producto, se tra-

ta, en rigor de dos invenciones, cada una de las cuales atribui

rá el derecho de exclusiva correspondiente: es decir,en tal caso, 

la protección legal conferirá la exclusiva respecto al medio y -

al producto, y en consecuencia, el titular de la patente tendrá 

el monopolio absoluto del producto y también del método o proce

dimiento para su fabricación que él inventó, quedando prohibida 

a terceros la utilización del mismo medio o medios equivalentes 

para obtener el mismo producto o productos equivalentes. 

Además, la patente que se solicite de un nuevo método en e~ 

ya virtud se obtenga un producto industrial también nuevo, cubre 

a este, aunque no se solicite,• .•. (15) (Arts. 22, 23, 24, 25, 26 

y 27 L.I.M.). 

Es característica común a todas lus diversas formas de ejeE 

cicio el que se realicen con fin industrial o comercial. El der~ 

cho de patente esta circunscrito al ejercicio del invento que s~ 

le del terreno purñmente, privado, de la esfera ~ccrcta del indi_ 

viduo y de su vida interna. 

El ejercicio es comercial cuando se refiere a la fabrica-

ción o al empleo de un objeto en interés del comercio propio co-

(15) Barrera, ob, cit, pág, 358. 
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mo [actor m~s eficaz de producción y de venta. El que se hi--

ciera por otro que el titular de la patente sería ilícito; si no 

la mayor parte de patentes podrían usurparse impunemente, espe-

cialmente las patentes de procedimientos cuyo ejercicio no está 

en la fabricación, sino en el uso. 

•El ejercicio es industrial cuando la práctica de la paten

te, aunque no se desarrolle en la esfera del comercio, por no t~ 

ner obJeta mercantil, se realiza para el uso de una industria en 

el amplio sentido de la palabra, es decir, no limitada a la pro

ducci6n de materias primas, sino extcndidn al terreno de la agr! 

cultura, de la química, de los transporten, o scJ a toda rama de 

la vida econ6mica.'' (16} 

•La extensión de los derechos de ejercicio qu-2 competen al -

titular de la patente se determinan segdn el objeto del privile

gio. 

La interpretación de la patente con el fin de precisar el -

contenido y alcance del invento se rige por los siguientes prin

cipios: 

a) El criterio fundamental debe deducirse del certificado y 

de los Cocumentos presentados para conseguirlo, es decir, a la -

instancia, la descripción y la fórmula de la reivindicación, 

cuando esté admitida. 

b) La esencia del invento se deduce del planteamiento del -

probleca y de su desenvolvimiento. 

De donde resulta que el derecho del privilegio no se extie~ 

(16) RaAlella, ob, cit, págs, 179 - 180. 
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de a cuanto no corresponda al concepto constitutivo del invento. 

Por ejemplo, un aparato ya caído en dominio póblico, el cual sea 

perfeccionado por alguno y por ello comprendido en la patente, -

podrá ser ulteriormente usado por cualquiera sin el perfecciona

miento introducido. Tampoco el derecho del privilegiado puede -

exceder de cuanto basta para la patente; por ejemplo, no exten-

derse a las partes del invento para los que no se pidió la pate~ 

te o no se concedid por falta de novedad u otra raz6n." (17) 

Asi mismo en la Ley, encontramos excepciones a los derechos 

que confiere el título de patente, en su artículo 39, que, sin -

lugar a dudas son excepciones al principio de explotación exclu

siva. Dicho artículo se~ala lo siguiente: ''Los derechos que con

fiere el título de patente no producirán efecto alguno: 

1.- Contra tercero que con [inüs de estudio, investigación 

científica o tecnológica, experimentales o recreativos, fabrique 

un producto o use un procedimiento igual o substancialmente -

igual al patentado. 

II.- Contra cualquier persona que con anterioridad a la f~ 

cha de presentación de la solicitud de patente en el país o de -

la fecha de prioridad válidamente reivindicada, fabrique el pro

ducto o utilice el procedimiento objeto de la invención o hubie

re hecho los preparativos necesarios para llevar a cabo tal fa-

bricación o uso. 

III.- Contra el empleo, a bordo de navíos de otros países, 

de los medios que sean objeto de patentes en el caso del navío, 

(17) Ramclla, ob, cit, pág, 18B. 



105 

en las máquinas,aparejos y demás accesorios, cuando diversos na

víos penetren temporalmente en aguas del país, siempre que di-

ches medios se empleen exlusivamente para las necesidades del -

navío. 

IV.- Contra el empleo de los medios que sean objeto de la -

patente en la construcción o funcionamiento de los aparatos de 

locomoción aérea o terrestre o de los accesorios de dichos apar~ 

tos, cuando estos penetren temporalmente en el país. 

4,2.2. DERECHO DE TRANSFERIR EL TITULO DE PATENTE. 

El derecho del inventor, en su aspecto patrimonial, es --

transmisible libremente, por cualquiera de los medios ordinarios 

del derecho civil. La ~nica prerrogativa que no admite ser tran~ 

mitida es la de carácter moral que corresponde al inventor, de -

ser considerado autor de la invención protcgiblc. Por consigien

te, el inventor puede ceder a otro su derecho patrimonial con tQ 

dos sus efectos civiles, sin otra limitación que la de ajustarse 

al principio de publicidad (en la Dirección General de Invencio

nes y Marcas y Desarrollo Tecnológico y en el Registro Nacional 

de Transferencia de Tecnología. Art. 46 L.I.M.)¡ para garantía -

de terceros, que han dú conocer en todo momento cual ~s el suje

to al que corresponda la exclusiva. 

Es importante distinguir, en la transmisión de los derechos 

de patente, entre la cesión propiamente dicha (en cuya virtud se 

transmite la titularidad concesional) y la licencia, definido C.!?_ 

mo "aquel contrato por el que el titular de la patente cede a 

otro , dentro del ámbito territorial convenido, el disfrite de -
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su derecho de explotación, reservándose la titularidad del mis-

roo.• ( 18) 

La transmisibilidad del derecho patrimonial contenido en la 

patente viene exigida por la propia protección que se atribuye a 

su titular. En efecto, si se quiere que el creador obte11ga de la 

concepción tutelada todas las posibilidades de ganancia que se -

deriven de su explotación industrial, es preciso admitir como li 
cita cualquier forma de explotaci6n que satisfaga su int~res, sg 

gdn su libre decisi6n,atribuy6nd0]0 la facultad de determinar e~ 

mo y por quién haya de llevarse a cabo la aplicaci6n industrial 

de invenci6n; para lo ~t1al resulta preciso estnbleccr con carác

ter general la transmisihilidad del derecho. 

"La transmisión de la patente encuentra su más visible man! 

testación en la sucesión mortis causa. Pero también inter vivos 

se concibe semejante CilSO, y asimismo, el cambio de la persona -

del titular puede existir aquí contra la voluntad del mismo pri

vilegiado, como ocurre en la venta judicial de la patente o, en 

las leyes que la reconocen, en su expropiación forzosa. 

La transmisión concierne no solo al derecho personal de e-

jercicio de patente, es Jecir, la cesi6n del título, sino al de

recho mismo de patente, ol poder disponer de ella y a todos los 

derechos derivados de la concesión en la ferina que se realiza en 

los derechos reales y por lo tanto el efecto de que también los 

sucesores del titular queden ligados por su transferencia~ 

La transmisión ínter vivos puede ser a título oneroso {ven-

(18) Baylos, ob, cit, pág, 558. 
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ta, permuta,etc.), o gratuito (donación}, y se realiza en los m~ 

dos y condiciones previstos por la ley de derecho civil." (19) 

El inventor tiene el derecho de ceder o transmitir a terce

ros su invención, ya sea que ella esté amparada por una patente, 

o bien, que esta no se haya obtenido. Ambas posibilidades están 

admitidas en los arts. y 15 de la ley que hablan del causaha--

biente del inventor, con anterioridad a Ja expedición de la pa-

tente: asimismo el artículo 46 en su segundo párrafo reconoce la 

cesión o transmisión por actos entre vivos. 

11 Es lícita, incluso, la cesi6n o transmisión de una inven-

ción aun no realizada, que simplemente se prevea conseguir, o -

que sea deliberaddmentc buscada por parte del inventor o de ter

ceros. Estas hipótesis son frecuentes en los casos de empresas -

que contratan los servicios técnicos especializados, p3ra el c-

fecto de realizar investigaciones y hacer descubrimientos o con

seguir invenciones que sean dtiles a dichas empresas, y tambi6n 

en los casos de invenciones realizadas por empleados o asalaria

dos cuyos contratos de trabajo se refiere, precisamente, al lo-

gro de las invenciones. En todos estos casos, el inventor en vi! 

tud meramente del contrato de trabajo o de prestación de servi-

cios, o en función de un pacto especial, cede o transfiere al p~ 

trón el producto futuro de su labor, consistente en la invención 

que obtenga. 

El negocio traslativo correspondiente, si se trata de una -

invención no patentada, no esta sometido a formalidades especin-

(19) Hamella, ob, cit, págs, 201 - 202 
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les, pero, en caso de gue el at1qu1r1cnte desee patentar la inve.!! 

ción.• {20} ''Cuando una persona física o moral solicite una pa-

tente por una invención de la que no sea autor, deberá comprobar 

su car~cter de causahabi.ente mediante documento firmado por el -

inventor." (Art. 18 del Reglamento de la L.I.M.). 

En la cesión de derechos o transmisión de la patente, por -

el artículo 46 de la Ley se dispone: ''Los derechos que confiere 

una patente podrán cederse o transmitirse en todo o en parte por 

actos entre vivos o vor vía sucesoria, con las formalidades est~ 

ble:idas por la legislaci6n com~n." 

De la lectura de ente articulo .se desprende, que la transm!_ 

sidn de una patente presenta razgos especiales. 

•a).- En cuanto a la extención del derecho transferido; 

b. - En cuanto a las formalidades particulares para el cam-

bio a que queda sujeto el título. 

a).- La transminión puede ser total o ilimitada, cuando los 

derechos derivados de la patente se transmiten por entero a otra 

persona que entra en el lugar del titular; parcial o limitada -

cuando parte más o menos considerable de los derechos de la pa-

tente queda abandonada al adquiriente. Las transferencias parcia 

les son poco frecuentes, pues si uno no quiere despojdrse de to

da la patente concede licencias. 

Las limitaciones de transmisión puede ser para determinados 

lugares o tiempos, y producen el efecto de que el adquiriente no 

tenqa el derecho de fabricar, vender, etc., más que para el te--

(20) Barrera, ob, cit, pág, 362. 
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rritorio establecido y para el tiempo fijado, quedando sin alte

ración en las demás regiones o en tiempo sucesivo el derecho del 

privilegiado. Se concibe también una limitación de contenido, -

transmitiéndose al tercero únicamente una parte de las faculta-

des del poseedor de la patente (por ejemplo fabricación, uso des

pacho, etc.). Puede una patente ser susceptible de diversas apl! 

cacioncs; por ejemplo, un sistema que puede servir a un tiempo -

para la iluminación y la calefacción;ahora bien, nada se opone a 

que el derecho de utilizar el invento según una u otra uplica-

ci6n sea enajenado separadamente." (21) 

b).- Mientras entre contratantes la transmisión se efectda 

por el simple consentimiento, sin embargo, en las relaciones con 

terceros, dada la naturaleza real dcJ derecho, éste no se perfe~ 

ciona más que por la inscripción en el Registro Nacional de --

Transferencia de Tecnología así como en la Dirección General de 

Invenciones y Marcas y Desarrollo Tecnológico, además de que do

be publicarse en lu "Gaceta Ce Invenciones y Marcas 11
, editada -

por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. (Arts. 46, -

201 y 202 de la L.I.M.). 

En conclusión, aun cuando la Ley solo exige las inscripcio

nes antes mencionadas, lc1 verdader.J. formalidad la deja al orden!!_ 

miento de derecho civil. 

4.2.3. DERECHO DE PRIORI~AD. 

La naturaleza de este derecho se refiere al ámbito interna-

(21) Ramella, ob, cit, págs, 203 - 204. 
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cional, propiamente, al Convenio de la Uni6n de París, esto esta 

previsto en el artículo 4, del Convenio, cuyas partes principa-

les son las siguientes: 

A.- 1) Quien t1ubinre depositado regularmente una solicitud 

de patente de invención, de modelo de utilidad, de dibujo o mod~ 

lo industrial, de mnrca de fábrica o de comercio, en alguno de -

los países de la Unión o su causahabiente, gozará, para efec-

tuar el depósito en los otros países, de un derecl10 de prioridad. 

2) Se reconoce que da origen al derecho de ~r1oridad todo -

dep6sito nacional r~qular, en virtud da la legislación nacional 

d¿ cad3 país de la Uriión o rl~ los tratados bilatt!ralcs o multil~ 

tcra:~s concluidos entre países de la Unión. 

C.- 1) Los plazos de prioridad arriba mencionados sordn de 

doce meses para las patentes de invenci611 y •.. 

ncon razón se ha dicho que el derecho de prioridad es la 

raison d' exister de ln Convencí6n Internacional; que tod~ la -

Convención está en el artículo 4, cicrtan;cnte es t.:;l más importarr 

te de la Convención; gracias a este artículo la prcsentaci6n de 

la sclici-t.:.ud de unn ratJ"ntP Pn s11 p11íc:, 11n nl inventor el dere-

cho de que su pctici6n ~ea reconocida en todos lo~ a~mds países 

en l~E que su invento es patentablc. Los actos realizados dentro 

del ~eríodo de prioridad no puede invalidar su solicitud de pu-

tente, ni destruir la novedad de su inv0nto en lo qu~ respecta a 

ella, ni ningón tercero puede tener alguna pretensión. 

El derecho de prioridad es un intento de acercarse lo más 

posible al ideal de la "patente universal", una patente válida -
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en todo el mundo una vez obtenida en un país. 

Subyacente en toda la Convención está el supuesto de que un 

inventor debe recibtr los beneficios de una patente a escala mu!! 

dial si así lo desea. Debido a que la conccsi6n de una patente -

por un país estd limitada por el ''principio de territorialidad'1
, 

o sea, que no puede extenderse más allá de la jurisdicción de e

se país, la posibilidad para un inventor de obtener un monopolio 

en otros países depende de las leyes de esos otros países. En to

das las naciones, para que un invento sea patcntable debe ser 

11 nuevo 1
' y en muchos países la novedad del invento se destruye 

con su publicaci6n oficial, a resultas de la solicitud a conce-

ción de una patente en una nación, destruirá la novedad del in ven 

to cara algunos otros países (por ejemplo Ley de 1884 de Fran-

cia}. Como un inventor no puede cumplir con todas las formalida

des, s imultaneamentc, rcquer idas par u obtener una patente en t,e 

dos los países en los que desea protecci6n, mientras tanto ftlci! 

mente pueden realizarse actos que destruyan la patentabilidad -

del invento en algunos países. Esta es la posi.bilidad que el de

recho de prioridad está dc!3tinado a ~liminar." (22) 

En relación a nucstrJ Ley, esta recoge el derecho de priorl 

dad del inventor en su artículo 36: ''Cuando se solicite una pa-

tente después de hacerlo en otro país, la fecha de presentación 

se retrotracrtl a la prcsentaci6n en aquél e~ que lo fue primero, 

siempre que se presente en México dentro de los plazos que detc.r 

minan los tratados internacionales de los que sea parte o, en su 

(22) Penrose, ob, cit, págs, 66 y sigs. 
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defecto, dentro del ano de solicitada la patente "n el país de -

origen ... 

Para conceder este derecho de prior id ad, deberán satisface!'. 

se los requisitos siguientes: 

!.- Que al solictar la patente se liaga constar el país de g 

rigen y la fecha de prescntaci6n de la solicitud, 

II.- Que la solicitud presentada en México no pretenda el -

otorgamiento de mayores derecho~ que los que se deriven de la -

presentada en el extranjero. Si se pretendieren m<lyores derechos 

que los que se deriven de la solicitud presentad~ en el extranjg 

ro, la prioridad deber~ ser s6lo parcial y referida a esta soli

citud. Respecto de la materia agregada se podrá solicitilr un OU,2. 

vo derecho de prioridad. 

111.- Que dentro de los noventa días siguientes al de pre-

sentaci6n de la solicitudt se llenen los requisitos que seRalon 

los tratados internacionales dic' los que Mé.:<íco sea parte, esta -

ley y su reglamento. 

IV. - Que exista reciprocidad en el país de origen .. 11 

En conclusión, la institución tiene como finalidad, como es 

obvio. hacer posible que el inventor obtenga en una serie de -

países distintos, sin necesidad de hacer en todos ellos una pct! 

ci6n simultánea de patente, lo que resulta impracticable, los d~ 

rechos inherentes a su posición de inventor. De este modo, el i~ 

ventor que ha formulado en uno de los países de la Unión su soli 

cítud de patente, dispone de un plazo de doce meses para hacerlo 

en los demás, y si efectivamente la presenta dentro de ese plw;-0-, 
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será tenido como solicitante priorítario frente a todos los posi

bles solicitantes anteriores en el país, pero posteriormente a su 

solicitud extranjera, considerándose como nueva la invención, a -

pesar de que antes de la solicitud mexicana haya sido ya publica

da y divulgada. 

4. 3. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA Pl\TEN1'E: 

4. 3. 1. OBLlGl\CION DE EXPLOTAR EL INVENTO. 

La obligación de llevar a la práctica el invento está sanciQ. 

nada en inter6s de la colectividad, no debiendo el título que as~ 

gura el derecho exclusivo al inventor, permanecer infructuoso y -

sin ventaja del pdblico y aumento del desarrollo de la industria. 

La concesión de un título que permaneciera estéril en manos del -

privilegiado apartaría el derecho de patente de sus fines natura

les y quitaría a la sociedad un bien esencial para su prosperidad 

y crecimiento de la cultura.Es por tanto currelntivo al derecl10 -

privado del inventor el de la sociedad para que todo progreso en la 

industria aproveche efectivamente a la satisfacción de necesida

des de la comunidad ,que se aumenten las ccasjones de la producción 

Y que por la actuación práctica de los inventos se ponga a todos 

en disposición de continuar y perfeccionar las concepciones de -

los privilegiados.Es verdad que de tales principios se slguc. una 

restricción del d~recho de los inventorcs,pero todo el dercchc erJ. 

cucntra limitación de los derecho ajenos,y como el interés social 

reclama la actuación del descubrimiento o la concesión de licen-

cias a los demás,y en su defecto la caducidad,es cierto que en el 

conflicto de tales intereses ha de prevalecer el critt!rio de benefi 
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L'io colectivo. 

La carga de explotar de un modo real y efectivo, dentro de 

un plazo máximo a partir d0 la concesL6n, que tiene el titular, 

no significa que el derecho subJctivo sobre esa invenci6n haya -

de ser forzosamente eJercido por el inventor, tambi6n puede rea

lizarla su causahabiente. De ahí se deriva qui::.', eJ verdildero de

recho del inventor es impedir a los demds que esa invehción la ~ 

ti l icen o exp1 otcn sin su cons.:•ntimicnto. 

Para el nacim1ento d~l dcrPcl10 ~s necesario que ~a invcn--

ciór. sea ccmun1cada.. lec11m1:ntt.: a la ~;ocU~dad, lo q•_:-2 s.L:::::::ir;s- su. -

d0scripci6n clara }" sufici~nte aJ solicitar su protección jurídi 

e¡¡; y para la subsistencia dül derecho, se n.~l]Uiere que la inve.!! 

ción sea realmente incorporad3 al acervo de ~0~ios t¿cnicos, me

diante su efectiva explntación. No bitsta con con·urticar la inven

ción, adcm~s hay que utilizarla Jndustr1almcr1t~. Do ~o iinponerse 

al titular estR obligación, existiría el peligr0 de que se cons! 

guieran patentes con el Gnico fin de evitar a Jos d~más el uso -

de la invención, lo qu0 tendría como consecuencia entorpecQr ~1 

progreso tecnológiC'0 y crr:iar monopollos como instrumentos de coE_ 

trol económico. 

El artículo 41 de la Ley de lrivenciones y Marcas, es el su~ 

tente de esta obligación al s~~alar: ''El otorgamiento de la pa-

tente implica l.a obligaci6n da explotarla en territorio nacional. 

La explotación deb?rá iniciarso dentro d0 un plazo d~ tres 

anos cont~dos desde l~ fecha de expedición de la patente. 11 

~o~ conformidad con las reglas de la ley, la patente no s6-

lo debe explotarse sino que ello debe hacerse perentoriamente. 
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La obligac16n de explotar en México los inventos ¡1ntentados es~ 

no de los requcricnto~; b~~sicos parci tJtt.1·nL-'r llnd pat•~nte. E~>, µu-

dicr<l decirse, una cvnJición rcsol...::.iv.:-1 i.::11 un i~·.}.cL-, '-'nln~ t..!l su-

licitante del pr1v1leg10 y la aulo!:1dad. El artícul.c~ 41 de ese O!_ 

denamicnto sa~ala tajantc~cnte qu0 r~l otorgamiento de ld patente 

implica la obligación d(! exploL1rla 0n t1,.rritorio nacional. 

La explotación debe iniciarse dentro del plazo de tre5 anos 

dc~de la fecha de cxped1c1ón de l~ patente. Ucbc1,; comprobarse -

tal utilización a satisfacción de la dependencia cr~cargada, que 

es i~ S~cret~rín de Comerc10 y 1:om0:1to Indti~trial, P1r~~ci6n Ge-

ncrnl de Inv0nclones y MdrcaJ, de11t~o de 103 dos 111ases de inici! 

da la explot;1ci6n. No cxi5tc d1se~ado ur1 mecanismo para cvid~n-

ciflr c-:sa explotación (ar!:. -12.J" (23) 

El .:.irticulo 43 señala: "P.::itrl lüs l-~ft::c',:os dt..: ...:sta LL•y, .:.~~ c.:::_ 

plotaci6n la utilización permancnt0 d~ les proc1~dimientos patcn

tado5 o la filbricac1ón d•'! un ~iroducto a.mparaJo por l.:i patente, .=._ 

fectuadas directamente por el LitulJr de la vate11Lc 1 sus cal1sah~ 

bientcs o licenciatarios, en vol~mencs que correspondan a una e

fectiva explotac1cin industrial y u11 con<lic1oncs adecuadas de ca

lidad y precio. 

Para comprobar la explotaci6n industrial de las patentes, -

se deberán presentar ante la Secretaría de Comercio y fcmento In 
dustrial las pruebas o demris elementos que se consideren necesa

rios de acuerdo a la frecuencia o naturaleza de la explotación -

de la invención de aue se trate. L~ autori<la<l administrativa ca~ 

petente efectuara inspecciones d0 los casos en que lo juzgue 

(2J} Sepu~v~cra, o~, ~¿~, págs, 85 - 86. 
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conveniente. 

La importación del producto amparado por una patente o del 

producto fabricado con el proc~dimicnto patentado no se conside

rar~ explotaci6n.'1 

•nescomponiendo esta disposición en sus diferentes elemen-

tos se encuentra, primero, que la utilización de la patente debe 

ser continua, sin interrupcionos. En estricto rigor, bastaría con 

que la explotación [uera intcrmincnte para que no hubiera una u

ti lizaci6n válida." (24) 

hnte la aseveraci6n anterior, del maestro C6sar Sep~lveda,

se incluyó en el mismo artículo un segundo prirrafo ~n el que se 

trato de subsanar esa laguna, y se encomendó a la Secretaría -

competente la inspección de esa explotación en los casos que juz 

guc conveniente, entendiéndose esto cómo la Sr.·cret¿irÍa puede rei_! 

lizar inspecciones en c:l momento que lo dcs(~e. 

"Otra característica de la explotaci6n es que se haga 11 cn 

voltlmenes que correspondan a una efectiva ex¡1lotaci6n indus-

trial." Estn f6rmula us bnstantc vaga, no existe ciertamente un 

criterio para determinarla y ne presta al subjetivismo •. Cuántas 

unidades servirían para fijar un volumen aceptable? ·Qué consti

tuye una efectiva explotaci6n industrial? La imprecisi6n rodea a 

esta parte tan importante de la Ley, que deja abierta la puerta 

a la interpretación y al abuso. 

Pero hay un elemento más, que i11tr0Juca un fnctor ~leatorio, 

que puede descorazonar a quien explota in<lustrialmcnte una pate~ 

te. Eso es que se haga en Vcondiciones adecuadas de calidad y --

(24) ob, cit, pág, 86, 
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precio.'1 Se presta ~sta disposición a diversas cxcigesis, pues [lü~ 

una parte pudicru entenderse que la fabricación de los efectos p~ 

tentados, o el empleo de los procesos contenidos en la patente ds 

be hacerse en íorma industrialmente costcablc,lo cual exige una -

prueba complicada y costosa de parte de quien efect~a la explota

ción, y por otra parte es factible entender,en el transfondo, que 

la calidad y el precio adecuados sean de las mercaderías produci

das .Sí,pero adecuados a qué? abre esta norma una gran interroga~ 

te,que propicia la incertidumbre del fabricante, ya que no se ex

presa con apego a qu~ criterio se medir~ la calidad o el precio -

de lo fabricudo.Bien fácil resulta no alcanzar el nivel que esta

blezca cualquier funcionario y que por ende se tenga por ~o expl2 

tada satisfactoriamente y se produzca su caducidad o la licencia 

obligatoria." 125) 

Por lo que respecta al ~ltimo párrafo del artículo citado, -

creo que no existe mayor problema, ya que al no considerarse como 

explotación la importación (lel producto pntentado o dol producto 

fabricado con el procedimiento objeto de privilegio, se refuerza 

el principio básico se~alado en el artículo 41 de que la explota

ción debe realizarse en territorio nacional. Así mismo la SecretQ_ 

ría tiene la facultad, como ya dijimos, de llevar a cabo inspec-

ciones en las que deber~ comprobar la efectiva explotación de la 

invención patentada. 

4.3.2. PAGO DE ANUALIDADES. 

I,,a obligación de pago de las anualidades es tan general e -

(25) ob, cit, p,g, 87. 
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inseparabla para Jlca11iar la pat~nte y para su existencia, que -

puede fo1·mulars~ el r1r1ncipio de que nj.ng6n derecho se obtiene 

sin el pago correspondiente. 

La obligaci6n de pago establecida por la Ley Federal de De

rechos (Diario Oficial de la Federación 31 de Diciembre de 1981), 

representa la prcstaci6n correlativa por el servicio que el Est~ 

do rinde por la concosi6n y defensa de la patente, y de ahí que 

sea pcríodica [lOr toda la duración de ésta. Se diferencia de los 

caracteres generalas de los impuestos o contribuciones en que es 

facultativa para su pago, si bien éste es condición para la exi~ 

tencia de Ja patente. 

En consecuencia, de acu~rdo con el artículo 31 de la Ley -

que expresa: ''Cuando proceda la expedici6n de la pnt0ntc se not! 

ficará al solicitante para que, dentro d0l t6rmino da dos meses, 

cumpla con los requisitos necesarios p~ra ln publicaci6n y cyBRA 

LOS DERECHOS [lJr expedición del titulo. Si no lo hace- dr.!ntro de -

dicho t6rmino se tendrci poz- abandonado el trrlmitc 11
, no existe -

por lo tanto la coacci6n directa, de mQncra qu0 se pu~da consc-

guir el pago madiante ejecución for?osa, sino tlnicamente la ind! 

rocta, en el sentido de que si no exi~tQ la prueba del pago sa -

suspende su concesión. 

El artículo 63 de la Ley Federal d~ Derechos establece las 

reglds a seguir para el caso de solicitar, obtener y mantener la 

v1genc1a de un título de patente, así señala las cantidades para 

el caso da el estudio de una solicitud de patente; por cuda de-
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recho de prioridad; por el examen de novedad; reconsideración de 

una negativa: comprobación de explotación; revisión o solicitud 

de prórroga; expedici6n del título; pago de anualidades; transm_! 

sión de derechos; registro o modificación de una licencia con-

tractual u obligatoria; por el cambio de nombre del solicitante 

o del titular de la patente. 

De el artículo anterior en su fracción III encontramos que 

el pago de la expedición del título incluye el pago de las tres 

primeras anualidades de vigencia, dicha fracción a la letra sen~ 

la: 

111.- Por la expedición de títulos incluyendo las tres pri

meras anualidades de vigencia. 

En la fracci6n IV se observa: 

a).- A partir de la cuarta hasta la séptima. 

b).- A partir de la octava ••• 

''Se designa como anualidad cada uno de los anos de vigencia 

de la patente, contados a partir de la fecha legal de ~sta. El -

término se emplea para señalar cada una de las etapas en que se 

divide el plazo de la patente para determinar y hucer el pago de 

derechos por concepto a~ su vig~ncia. 

El pago de la anualirlad es exigible desde que ésta empieza 

a transcurrir, y lo normal es que los interesados cubran los de

rechos respectivos durante el año a que se refiere el transcurso 

de la anualidad de que se trate, transcurso que debe rcpetirsü, 

tiene el límite de su iniciaci6n y el límite de su vencimicn-
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to." ( 26) 

Así el titular de una patente tiene la obligación a partir 

de que se obtiene la concesión de la patente, pero esta se hace 

retroactiva al momento de solicitarla, esto se desprende de la -

lectura del Artículo 40 d~ la Ley que se~ala 1
' ••• riere se tendrá 

como fecha legal de la patente el día y hora de la presentaci6n 

de la solicitud.'' 

4. 3, 3, l NDICACION DE LA CALIDAD DE LOS PHODUC'roS PRESENTA--

DOS. 

''Diferentes legislaciones obligan al titular de una patente 

a sus causahabientes o autorizados a poner en el producto la in-

dicación de qu~ tiene patente como signo visible del título con-

cedido y para complemento de su tutela. 

En la materia existen tres diferentes sistemas: 

1~.- La formalidad está elevada a obligación de interés pú-

blico con sanciones penales para el caso de inobservancia: 

2°.- El titular de la patente no puede ejercitar ninguna ªE. 

ción por violación de lo misma mientras no haya cumplido aquella 

obligación; 

3°.- En caso de que no la ejecute, surge In prc~unci61l de -

falta de responsabilidad, y por lo tanto que existe buüna fe en 

el autor de la violación, y no se le condena a indcminización de 

(26) Rangel Medina David, Las Patentes de Invención y el Pago de 
sus Anualidades, Revista El Foro N6

, 40, Enero-Marzo de --
1963, Mexico, págs, 65 y sigs. 
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perjuicios si ne se pruebu por otros medios su mala fe¡ por ejt:I_ 

ple, advertido de algún modo de la ofensa a la patente ajena, h~ 

ya continuado, sin embargo, fabricando, usando o vendiendo el 

producto privilegiado. (Ej. Norteamericana art. 4900)." (27) 

Por lo que respecta n nuestra Ley, esta establece tal obli

gación en el artículo 49: "los productos amparados por una pate.[! 

te deberán llevar una indicación que exprese el hecho de estar -

patentados y el n~mero de la patente. Si los objetos no se pres

taren a ello, dichos datos deberán aparecer en los envases o em

paques de los productos. 

Cuando se trate de productos que impliquen la explotación -

de una invención objeto de una solicitud de patente en trámite o 

pendiente, el solicitante tandrá el derecho de ejercitar las ac

ciones a que se refiere el párrafo anterior, una vez que se ha

ya concedido la patente respectiva, siempre ',/ cu...lndo hdya emple~ 

do las l.eyendas ''Patente en trámite'' o''Patenta pendiente" o sus 

abreviaturas." 

La obligaci6n anterior se complementa con el artículo 210 

fracción XII, que exprena: 11 Son infracciones íldministrativas: 

XII.- Omitir las leyendas e itldicaciones a que se roficre -

esta ley." 

De lo arriba dicho, se pu~de observar que el sistema segui

do por nuestra Ley, no se apega a ninguno de los tres menciona-

dos con antarioridad. Por un lado se ~stablece la obligacicin de 

indicar que los productoc se encuentran patentados y en otra par 

(27) Ramella, ob, cit, pág, 277. 
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te de la ley se clasífica la omisión como una infracción adminiQ 

trativa, para la cual se establece una sanción expresa ante -

el incumplimiento. 

Si una vez el que no tiene patente coloca la indicación, -

comete usurpación de aquella calidad y esta se encuentra castig~ 

da. Así, el artículo 211 de la L.I.M. establece: "Son delitos: -

I.- Fabricar o elaborar productos amparados por una patente 

o un ccrtif icado de invención, sin consentimiento de un titular 

o sin la licencia o autorización correspondiente. 

II.- Emplear m~todos o procedimientos patentados o ampara

dos por un certificado de invención, sin los requisitos a que se 

refiere la fracción procedente." 

En resumen: La Ley impone tal obligación, y para el caso de 

omisión es calificada como una infracción administrativa, y las 

sanciones van desde la multa, clausura temporal o definitiva y 

hasta el arresto administrativo. El inventor o su causahabiente, 

tiene la protección de la Ley calificando la usurpación como un 

aclito. Para el cual se establece sanción y esta va de dos a 

seis a~os de prisióri y multa de cien a diez mil veces el salario 

mínimo general diario vigente del Distrito Federal, a quien rea-

lice la actividad dclictuosa (Art. 212 L.I.M.). 

4.4. CONCESION DE LICENCIAS: 

4. 4. 1. r.!CENCIA CONTRACTUAL DE Lr, PA1'EN1'E. 

Al conceder este tipo de licencia de crea ~nicamente un de

recho personal de ejercicio del invento, sin transmisión alguna 

de derecho sobre patente, de donde se desprende que el ejercicio 

del que tiene licencia no es a título exclusivo y puede el titu-

lar de la patente conceder al mismo tiempo, o sucesivamente, --
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otras licencias en el mismo lugar o para la misma forma de eJer~l 

cio, sin que la concesión hecha a alguna persona puede oponerse a 

la de otra aunque esta l1aya obtenido posteriormente la licencia. 

•El derecho de conceder licencias corresponde al titular de 

la patente, a aquel que haya adquirido el derecho absoluto sobre 

ella, o al que disfruta d0 \1nn licencia exclusiva. Esta 6ltima -

forma se da cuando el titular d0 la patente renuncia al derecho -

de conceder otras licencias, igu~l1nontc se ~onsidera como licen-

cia exclusiva la facultad conc~did~ de poder fabricar con cxclt1-

si6n de los dem~s o ele poder conf0ri1 a su vez licencias o perse

guir jlldicialmente a los falsif ica<lorcs en nomhre propio y no en 

no~bre del cedente. 

El inventor aun no previ.stc. Ju título, puede conccaer licen

cia para su invento q11c ha d0 llevarse a ta práctica como secreto 

de fábrica. 

La concesión de licencia se cfcctún ordinariamente por medio 

de contratos y scgdn las reglas ordi11arias como se perfeccionan. 

A menudo depcndeI1 de ofertas al p~blico, en ~1 sentido de qua 

quien cumpla las condiciones correspondientes hechas pdblicas por 

la insercicin en peri6dicos o por otro medio de publicidad. 

Los efectos de la licencia son diferentes de los derivados -

de enajenaci6n de l~ patente, pues no se co11fiere ning~n derecho 

sobre ella y ~nicamcnte s~ concede al que obtiene licencia la fa

cultad de ejercicio del invento, sin perjuicio, como ya dijimos, 

del derecho del privilegiado de conceder otras licencias. 

En CLHtnlo a la cr.tcnsión de los derechos del que posea lice.!! 

cia, deberá atenderse al contrato~ SÍ este concede el derecho de 
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ejercicio sin limitacio~es resultan de la intenci6n de las paterr 

tes. 

La licencia puede quedar sujeta a limitaciones en cuanto a 

la forma de ejercicio, en cuanto a los lugares, al tiempo, a la 

calidad y cantidad de produccción,bien para todos estos aspectos, 

bien para algunos solamente. 

En la duda, debe considerarse ilimitada: 

1) .- Corresponden al autorizado todas las facultades jurídi 

cas que constituyen el derecho de ejercicio; 

2).- Dentro del territorio para que sirve la patente puede 

elegir el lugar que mejor le parezca para implantar su industria 

o varios lugares en que establecer diferentes sucursales; 

3) .- La utilización de la patente le corresponde por toda -

la duración del título; 

4).- Puede fabricar productos de diferente especie y forma; 

5).- Puede imprimir intensidad y extensicin mayor a la fabr! 

cación sin que sirva de norma el desarrollo de su industria en el 

tiempo de la concesión. 

Pero al contrario o la intención tácita de las partes envu~l 

ven a menudo restricciones. nsí: 

l J.- Puede ~efcrirsc la licencia solo a la fabricación o 

a la ·:e:-!ta, al uso, de manera que quien tenga, por ejemplo licen 

cía solo para la fabricación, no puede encargarse del despacho -

de sus productos, puede darse turnbién una simple licencia de im

portación, es decir, limitada a introducir en el Estado desde el 
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extranjero, donde sean producidas por el autorizado o adquirida~, 

mercancías para venderlas, usarlas, etc., como si estuvieran fa

bricadas en el interior; 

2).- Puede la licencia consentir el ejercicio sola~cnte en 

una determinada ciudad o provincia o establecimiento; 

3).- Por duración de tiempo menor que el de la patente. Pe

ro en ambos casos debe existir la prohibición expresamente. 

4).- Puede haber una limitación en la calid~d, es decir, en 

la especie y forma de los productos, para que esté garantizada -

su buena fabricación, lo que, sin embargo, no impide 3~ autoriz~ 

do introducir perfeccionamientos en la invención, no oponiendose 

al contenido del contrato de licencia: 

5).- Puede fijarse una medida de la fabricación, importa-

ción, etc., alcanzada la cual, el derecho de licencia acaba,se-

ría ilícito pasar más allá." (28) 

Nuestra actual Ley, recoge esta institución en sus artícu-

los 4 4, 4 5 y 4 7 y al respecto expresa: 

Art. 44.- El titular de la patente podrá conceder licencia 

para su explotación mediante convenio celebrado legalmente. 

Art. 45.- Las licencias de explotación deberán ser uproba

das y registradas por la Secretaría de Comercio y Fomento Indus

trial en los términos de la Ley, sobre el Control y Registro -

de la Transferencia de 'l'ecnología y el Uso y Explotación de Pa-

tentes y Marcas. 

(28) Ramella, ob, cit, págs, 224 y siga. 
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A este respecto la Ley citada expresa en su artículo 2u. P2 

ra los efectos de cata ley, deberán ser inscritos ~n el Registro 

Nacional de Transferencia d~ Tecnología todos los convenios, corr 
tratos y demás actos que consten en documentos que deban surtir 

efectos en el territorio nacional, relativos a: 

b).- La concesión del uso o autorización de ~xr!otación de 

pater.tes de invención o de mejoras y de los certi!icados de in--

vención; 

e).- La cesión de patentes. 

Además de este requisito, el registro que debe llevarse a -

cabo en la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es con el 

objeto de dar publicidad a los contratos y con ello proteger los 

dere~hos de terceros. 

En el artículo 47 de la L.I.M. se recoge al pilar fundamen

tal de esta ins~itución al señalar que, salvo estipulación en -

contrarío, la concesión de una licencia no limita al titular de 

la patente de poder conceder o~ras, o explotat por sí mismo nu -

invento. 

En conclusi6n, creo que la institución del ofrecimiento de 

licencias modifica sustancialmente el contenido del derecho ex-

elusivo, que queda transformado en u11a especie de derecho en la 

que pueden participar terceros. La institución parte de la idea 

de q~e el interés nacional reclama la efectiva explotación de] -

invento dentro del país protector. Así mismo, en nada se pcrjudi 

ca el progreso industrial por la innacción del titular cuando -

cualquier industrial que desee explotarla obtiene una licencia. 
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4.4.2. LICENCIA OBLIGATORIA DE EXPLOTACION. 

La licencia obligatoria de explotación es una instituci6n -

que priva al inventor del derecho adquirido concediéndole única

mente un monto determinado de regalías en correspondencia, así, 

consiste en que otra persona desarrolle y aproveche la invención 

y al inventor sólo se le asegura una conveniente indeminización. 

En nuestra legislación la licencia obligatoria es una forma 

de sancionar o castigar ia falta de explotación del invento, la 

licencia puede ser solicitada por cualquier persona dentro del ~ 

no siguiente a los tres primeros de la patente. 

En la Ley de Invenciones y Marcas se regula esta Institu-

ción en los artículos 50, 51, 52, 53, 54, 55, 57 y 58. 

Los supuestos que justifican la explotación de una licencia 

obligatoria se encuentran contenidos en el artículo 50 de la Ley 

y son los siguientes: 

Dicho artículo expresa que, vencido el plazo de tres anos a 

que se refiere el artículo 41 de la propia ley, cualesquiera in

teresado podrá solicitar a la secretaría de Comercio y Fomento -

Industrial una licencia obligatoria de explotación. 

De esta manera, en su fracción I, se señala el supuesto in! 

cial de cuándo se puede solicitar una licencia, este se da, en -

el caso de que el inventor no lleve a la práctica la invención -

patentada. En este supuesto debemos entender que se puede solici 

tar la licencia cuando la invención no haya sido explotada, pero 

también cuando esa explotación no se haya llevado a cabo en Mé

xico. 

"Despuós, se justifica una licencia obligatoria si la expl2 
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tación de la patente ha sido suspendida por más de seis mesen --

! frac. II). Aquí caben va1·ias consideraciones. La primera es que 

no está determinado ning~n procedimiento a cargo de la autoridad 

para establecer tal suspensi6n en forma clara. Como no existe un 

sistema de control de lo explotación es dificil conocer en qué -

momento y durante cuanto tiempo se ha interrumpido esa explota-

ción. El solicitante de la licencia tampoco puede tener acceso -

f~cil a esa información. Ello se presta a que cualquier persona, 

con el pretexto de una licencia, requiera a la autoridad para -

que exija al titular de la patantc la pruGba de la explotación y, 

en consecuencia, a causar molestias innecesarias a ese titular.~ 

( 29) 

Por lo que respecta a la fracción III, ésta señala que es -

motivo de licencia obligatoria "cuando la explotación de la pa-

tente no satisfaga el mercado nacional", éste supuesto, aparent~ 

mente simple de entcnder,presenla,sin embargo,dificultades nuy ce~ 

plicadas de resolver, ya que, quién puede establecer cuando no -

satisface ese mercado, sin lugar a dudas se requieren estudios -

técnicos muy profundos para saber la demanda del producto paten

tado en toda la Nación. 

En la fracción IV del artículo 50, se señala que, aun sien 

do explotada la invcnci6n y esta cubra el mercado nacional, 

"cuando existan mercados de exportación que no esten siendo cu-

biertos con la explotación de la patente y alguna persona mani-

fieste su interés en utilizar la patente para f incs de explota-

ción. 11 "En este caso como en el anterior se dará oportunidad al 

(29) Sépulveda, ob, cit, pág, 90. 
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titular para que subsane la explotación insuficiente, dándole dg 

recho preferente de ampliar adecuadamente su explotación. Para -

ello, al mismo tiempo, se le concede un plazo de dos meses para 

presentar un programa de fabricación similar o mejor a los pro-

gramas presentados por quien haya solicitado una licencia, y ade 

más, otorgue una fianza para garantizar el cumplimiento de su -

nuevo programa. Este plazo es susceptible de ampliarse por térmi

no igual (art. 50 parte final). Nada hay en la ley sobre cómo e~ 

tablecer el monto de la fianza." (30) 

En el artículo se observa que, quien solicite una licencia 

obligatoria, deberá presentar un programa técnico de la fabrica

ción y demostrar tener capacidad económica suficiente para llc-

var a cabo dicho programa y de esta manera realizar un explota-

ción eficiente de la invenci6n patentada. Así,previa audiencia 

de las partes, la Dirección General de Invenciones y Marcas y D~ 

sarrollo Tecnológico decidirá sobre el otorgamiento de la licen

cia, en el supuesto de concederla fijará conforme a la opini6n -

de la Oirecci6n General de Transferencia de Tecnología, la dura

ción de la licencia, el campo de aplicación, el momento de las -

regalías que corresponde al titular. (Art. 52) 

En el caso de que se solicite otra licencia, el titular ti~ 

ne el derecho de ser notificado de la existencia de esa solici-

tud. 

Concedida la licencia obligatoria, esta podrá ser modificada 

a petición de cualesquiera de las partes, cuando se justifiquen-

causas supervenientes, que hagan imperativo el cambio de las 

(30) ob, cit, pág, 91. 
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condiciones. Otra causa importante de modificaci6:1 surge cuando 

el titular de la patente obtiene condiciones más ~cntajosas al -

conceder licencias voluntarias a otros interesados. {Art. 53). -

De esto s~ deduce que al titular no se le impide, mediante la li 

cencia obligatoria, practicar él mismo el invento o conceder va-

luntariamente otras licencias. 

De acuerdo con el artículo 54, procede la revocaci6n de la 

licencia obligatoria en los casos siguientes: 

a).- Cuando el titular de la licencia no inicie la explota

ción de la invenci6n dentro del plazo de dos a~os a partir de la 

fecha de haberla obtenido; así mismo, cuando suspenda por más de 

seis meses la explotación. 

b).- Cuando el titular no compruebe,ante la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial, la explotación dentro de los dos 

meses siguientes de haberla iniciado. 

De acuerdo con el artículo 55, las licencias obligatorias -

no son exclusivas. Su titular no podrá cederlas sin autorización 

de la Secretaría ni dar sublicencias sin ésta autorización y el 

consentimiento del titular de la patente. 

''La licencia obligatoria impone al titular de la patente la 

obligación de proporcionar al licenciatario la información nece

saria para su explotación. Si esta obligación no se cumple, so-

breviene la revocación de la patente. Ello se funda en el princ! 

pio de que una patente es válida si puede llevarse a la prácti--

ca, y si no es posible obtener la información adecuada para PQ 

nerla en práctica ni a tr~v~s del inventor, ni por el titu-

lar directamente se supone que se trata de un invento que no PUQ 

de ejecutarse y por lo mismo anulable por falta de la debida -
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rcvelacidn." 13\) IArt. 57) 

Por último, el artículo 58 señala que ei titular de cual

quier liccncla, ya sea contractual, obligatoria o de utilidad p~ 

hlica, podrá obtener información necesaria para llevar a cabe la 

explotación del invento, sin que por lo mismo esto sea causal de 

revocación de la patente o de terminación de la licencia. 

4.4.3. LICENCIA DE UTILIDAD PUBLICA. 

11 Estas licencias, contempladas en el artículo 54 de la L¿~·, 

son una variante d~ las licencias obligatorias. Como lo expresa 

el precepto, la Secretaría, ahora de Comercio y Fomento Indus-

trial podra,determinar, por causa de salud pública, defensa na-

cional, o cualquier otra de interés público, que la cxplotaciór. 

de la patente pueda hacerse mediante el otorgamiento de licen-

cias de utilidad pública. 

No esta definido en la Ley la característica y el alcance -

de este tipo de licencias. Aparentemente, y por la experiencia -

adquirida en otros países, se concede licencia a todo intere~adc 

en explotar la patente al mismo tiempo, probablemente concedie~

do términos más ventajosos a los posibles licenciatarios, pues -

se perciben en ellos un sentido de urgencia. 

El procedimiento es ligerament~ djverso que el de la licen

cia obligatoria usual. Debe publicarse en el Diario Oficial una 

dcclaraci6nse~alando el motivo y abriendo la patente a la explo

tación, sin necesidad de que haya solicitante de la licencia. 

(31) ob, cit, p•g, 92. 
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En otras palabras, el poder público aprecia las condiciones 

y dispone, por interés públtco, que los interesados si los hay, 

o si son inducidos, pueden utilizar la invención. 

La lic~nc1a de utilidad pública es intransferible, y en to-

do lo demás, es igual a la licencia obligatoria ordinaria." (32) 

4, 5, MODOS DE CONCLUIR LOS DEHECHOS QUE CONFIERE L/\ Pl\TENTE; 

4, 5. 1, Nt;t.IDAD DE Lt~ P?.TEN1'E. 

De acuerdo co11 el artícilo 59 de la L.I.M. 1'Lns patentes S! 

rán nulas cuando por error, inadvertencia, carencia de datos u -

otros semejantes, se haya otorgado en contravención a le dis--

pucstc en esta ley. Por tanto serán nulas en los siguientes ca-

sos: 

l.- Si la invención no es patentable de acuerdo con lo dis-

puesto en esta ley. 1
' 

Como ya vimos (3.5.), el artículo 4' de la Ley, sc~ala que 

serác patentables los inventos que sean nuevos, resultado de una 

actividad inventiva y que sea susceptible de aplicación indus--

trial. 

"II.- Cuando la invención que amparen no tenga novedad o 

aplicación industrial. 

:11.- cuando amparen dos o más invcncionefi que deban ser o.E 

jeto de patentes independientes; pero será parcial, ya que podrá 

(32) Sépulveda César,Explotación de las Patentes en el Derecho -
Mexicano, Revista Mexicana de la Propi3dad Industrial y Ar
tistica, Núm, 30, Enero - Diciembre de 1977, México, Pág,65. 
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subsistir por la invención reinvindicada en primer lugar. 

IV.- Si la descripción de la invención o las reinvindicacig 

nes no se ajustan a lo dispuesto en el artículo 17 de esta ley. 

V.- Cuando durante el trámite se hubiera incurrido en aban-

dono de la solicitud. 

"La patente -dice Da Gama Cerqueira- no origina derecho, si 
no que reconoce y declara el derecho preexistente del inventor, 

cuya presunción establece. Más, para que una invenci6~ pueda ser 

objeto de protección jurídica es necesario que satisfaga ciertas 

condiciones exigidas por la ley, condiciones que cons1s~en en la 

novedad, en el caracter industrial y en el carácter ~ícito del 

invento. 

Segun el propio autor, la validez de la patente ¿~Fcnde e-

sencialmente de la invención que constituye su objeto. Si la in-

vención no fue susceptible de privilegio por no satisfacer los -

requisitos legales -explica-, la patente constituye ~í~~lo sin -

ningún valor, no sanando su concesión el vicio de que adolece. -

Comprobándose después de concedida· la patente -agrega- que la i~ 

vención no satisfizo las condiciones exigidas, la Ley faculta su 

anulaci6n, declarando el título privado de eficacia jurídica." 

()3) 

"El derecho de la patente subsiste mientras no se declare -

su nulidad, toda vez que el derecho que confiere una patente se 

concede sobre la base de la declaración del peticionario, de que 

(33) Da Gama Cerqueira, cit, por Rangel Medina David, Invasión, 
Nulidad y Caducidad de las Patentes de Invención, Revista -
El Foro, NÚms, 18 - 19, Julio - Diciembre 1957, México, -
págs, 64-65. 
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~l es el verdadero inventor o cesionario legítimo de este (art. 

12 L.l.M.) y la exclusividad del derecho de explotación sólo se 

reconoce concediendo la patente a la persona física que haya he

cho una invención del carácter establecido por la ley. 

La nulidad que se decrete respecto de una patente de inven

ción es de las llamadas de pleno derecho o absolutas, ya que -

los elementos de definición de dicho tipo de nulidad cor.curren -

todos en lo que refiere a la de las patentes de invención. 

En efecto: 

a).- Todo mundo puede prevalerse de la acción de nulidad de 

una patente. El artículo Gl L.I.M. dispone que la declaración de 

nulidad de una patente, en los casos que proceda, se hará por la 

Secretaría de Comercio de oficio o a petición de la parte, o del 

Ministerio Público cuando tenga algún interés la federación. 

b).- No es posible convalidar o confirmar el acto jurídico 

que implica la expedición ilegal de una patente, por medio de la 

renuncia a esa acción de nulidad, aun en el supuesto de que ello 

pudiera ocurrir, es preciso tornar en cuenta que sobre el interés 

particular prevalecería el interés general afectado, el cual cxi 

ge que el privilegio o monopolio de explotación de patente que -

autoriza la Constitución Federal en su artículo 2S, sólo debe -

disfrutarse cuando se cumplan las condiciones establecidas por 

las leyes. De ahí que no sea posible la rdtificación del acto vi 

ciado de nulidad." 134) 

(34) Rangel, ob, cit, págs, 65-66. 
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De acuerdo con la Ley de Invenciones y Marcas y con lo di-

cho por el autor citado, el interés particular no podrá estar -

por encima del interés público, basta leer el artículo 2° de la 

Ley para corroborarlo: ''Las disposiciones de la presente ley son 

de orden pdblico y de inter6s social ... " 

Siguiendo el criterio del mismo autor, este se~ala que, "La 

a~ción de nulidad de patentes no prescribe, -continúa-, en nues

tras leyes, siguiendo la doctrina general, no se ha impuesto li

mitación alguna en el tiempo para que el Estado o los particula

res inicien la nulidad de una patente cuando adviertan la exis-

tencia de pruebas y motivos fundados para ello. Por lo mismo, el 

ejercicio de la aeción de nulidad es imprescriptible. 

La resolución por virtud de la cual se declara la nuli--

dad de una patente por la Secretaría de Comercio y Fomento Indu~ 

trial, producirá, para su titular, la pérdida total de los dere

chos exclusivos, que venía gozando indebidamente al amparo del -

privilegio. Siendo el derecho del inventor, como ya se dijo, lo 

que sirve jurídicamente de fundamento u la concesión del privilg 

gio, la sentencia de nulidad viene en realidad a declararla exis 

tencia del derecho sobre el invento, puesto que las causas de n~ 

lidad son todas preexistentes al título." ( 35). Así mismo el ar

tículo 60 de la Ley señala que la declaración de nulidad de la -

patente se retrotraerá a la focha de presentación de la solicitud 

de la patente. 

(35) ob, cit, pá9, 66. 



136 

4. 5. 2, Cf,DUCIDAD DE LA PM'EN'l'E. 

La caducidad presupone un derecho constituido válidamente, 

que se extingue por el transcurso del plazo para el que nació, o 

en que la aparición de determinados hechos posteriores a la con

cesión originan su pérdida. para el titular. La caducidad implica, 

pues, la extinción del derecho exclusivo, bien por el proceso -

normal de la terminación de su vida legal, bien por impedir su -

subsistencia la producción da un hecho al que la Ley atribuye 

igualmente ese efecto extintivo; y se concreta en todos las casos en 

que la invención pasa a ser del dominio p~blico; expresión con -

la que quiere decirse que puede, la invención, ser explotada lí

citamente por cualesquiera persona. 

Las causas de caducidad se determinan en la L.I.M., aunque 

no sistemáticamente, asi tenemos que dichas causas son: 

a).- El transcurso del plazo legal del tcirmino fijado por -

la ley. 

"Esta rousal de caducidad es el modo natural de extinguirse 

la patente bajo condición de que se ponga en práctica, pués de -

no ocurrir la realización del invento, surgirá el motivo de cad~ 

cidad que se estudia en los párrafos siguientes.La caducidad por 

vencimiento del término obedece a la limitaci6n de la temporali

dad del derecho de patentes.• (36) 

b).- La falta de pago de las anualidades. 

De acuerdo con el artículo 63 de la Ley Federal de Derechos 

(36) ob, cit, pág, 73 - 74. 
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(Como ya vimos 4.3.2.) se establece la obligación de pago por la 

expedición del título de patente, así como la cantidad que debe

rá pagarse anualmente para que el derecho de explctnción exclusk 

va subsista. 

Aun cuando la L.I.M. no estipula expresamente gue la falta 

de pago será causal de caducidad es indudable que, el Estado r.o 

seguirtl protegiendo a quien no cumple con sus obl1gaciones fisc~ 

les. 

''Una interpretación que no deja de ser rnoti\'o de reflcxio-

nes es l~ q~c 5e~ala Casalonqa ~n el sentido de que el ''obje

to del pago de las anulidadcs es eliminar rápidamente las paten

tes que no sean de interés para sus concesionarios, y cuyos tít~ 

los podrían constituir un motivo de obstáculo parn el incremento 

de la técnica industrial." Pero más qua el objeto mismo del pa-

go, creemos que dicha eliminación es un efecto de la caducidad. 11 

(37) 

el.- La falta de explotación de la patente.-

Como ya hemos expresado, el otorgamiento de una patente im

plica la obligación de explotarla en territorio nacional, pero -

ademas, esa explotación debe l·calizarse dentro de los tres años 

siguientes contados a partir de la fecha de expedición de la pa

tente (art. 41). 

Existen aÚn,otras obligaciones con respecto a la explota-

ción, estas son, que, la explotación debe ser la utilización PE~ 

MAN ENTE de los procedimientos patentados o la f abdcación del --

(37) ob, cit, p,g, 89. 
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producto amparado por la patente; se señala también que la impof 

tación del producto patentado no se considerará como explotación 

(art. 43), y por lo tanto será causal de caducidad. 

'
1 La obligaci6n de poner en práctica el invento amparado por 

la patente obedece al respecto de diversos principios, cuyo des~ 

cato determina la caducidad del título. Es cierto que la legis

lación reguladora del derecho de patentes tiende, por una parte, 

a la protección de intereses particulares, ya que el fin inmedi~ 

to de la obtención de las patentes es que el inventor o sus cau

sahabientes tengan el derecho exclusivo de explotar la invenci6n, 

en su provecho, por sí o por otros con su permiso.~ {art. 3 

L.I.M.). 

Más es evidente que la legislación respectiva tiene co-

mo fondo un interés general, un interés superior, como todos los 

que filosóficamente justifican la imposici6n de normas generales 

de carácter imperativo para la sociedad; el objetivo, en la esp~ 

cie, es la economía del país; es el fomento y progreso de la in

dustria. 

Existe otro supuesto de caducidad por la falta de explota-

ción, esta se da cuando, al haberse otorgado una licencia oblig~ 

toria de explotación, el titular de la patente no compruebo, a -

satisfacción de la Sccr~taría de Comercio y Fomento Industrial, 

estar realizando una explotación de acuerdo a la reglamentación 

de la ley, al término de dos años contados a partir de la conce

sión de la licencia obligatoria. 
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4.5.3. EXPROPIACION DE LA PATENTE. 

En relación a este tema, nuestra Ley, expresa únicamente 

qua las patentes podrán ser expropiadas por causa de utilidad p~ 

blica, según las reglas dictadas por la Ley de Expropiaci6n. 

Asi mismo,señala que en el decreto correspondiente se esta

blecerá si la patente pasa ~ ser propiedad del Estado o si cae -

bajo el dominio público (art. 63). 

Dentro del mismo capítulo de la Ley, en su artículo 64, se 

regula un caso especial de expropiación de la patente y este se 

da cuando el invento, a juicio del EJecutivo Federal, sea suscee 

tible de ser aplicado a la defensa nacional, esto es, cuando se 

trate de instrumentos o máquinas de guerra. Además de expropiar

se la patente podrá contenerse en la misma declnraci6n que los -

objetos ya fabricados con el invento pasen a propiedad del Esta

do. 

Por último, se expresa en el mismo artículo que la Secreta

ría de Comercio y Fomento Industrial no hará ninguna publicidad 

de la patente y los objetos a que se refiere el párrafo anterior. 
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C A P I T U L O V 

ANALISIS COMPARATIVO ENTRE LA PATENTE Y EL CERTIFICADO DE -

INVENCION. 

5.1. CARACTERISTICAS COMUNES: 

La patente y el certificado de invención, figuras creadas -

por el Estado y que se le entregan al inventor o sus causahabieg 

tes a fin de proteger los inventos, se encuentran contemplados -

en nuestra Ley de Invenciones y Marcas de 1976. Como un privile-

gio concedido por lo~ Estado5; pueden estar sujetos a las modali 

dades que dicte el interés público, pues las disposiciones de la 

ley son de orden público y de interés social. 

"La nueva Ley de Invenciones y Marcas es una reforma al si~ 

tema de la propiedad industrial en México. No rompe abruptamente 

con el sistema clásico, pero intenta producir cambios en él,lo -

que implica una ruptura de la propiedad industrial." ( 1) 

Esta ley ~iene a modificar el concepto de propiedad absolu-

ta que concedía al titular de estos bienes. Por medio del certi-

ficado de invención se rompe además con el privilegio exclusivo, 

para que los inventos se dieran a conocer, pues de lo contrario 

no se harían públicos y por lo tanto el progreso industrial se -

detendría. 

El capitulo relativo al certificado de invención remite 

(1) Ortiz Pincheti Agustín, La Reforma al Régimen de Propiedad -
Industrial, Jurídica, Anuario del Departamento de Derecho de 
la U,I,A, N6 iD, Tomo I, México 1978, pág, 40. 
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constantemente al de patente, sobre todo en euanto a la solici-

tud y expedición del certificado y sobre las formas de termina-

ción anómalas de la protección, fundamentalmente la nulidad y e~ 

propiación. (Artículos 66, 69, 73, 35, 76, 77, 79.). 

Es consecuencia lógica la remisión nl capít~lo de patentes, 

ya que lo que se pretendía romper era el monopolio o privilegio 

exclusivo que proporcionan las patentes, y no con el sistema es

tablecido para la solicitud y expedición de las patentes. 

Las características comunes de estas figuras se refieren 

más que nuda a los aspectos formales para obtener la protección 

otorgada por el Estado. 

Los inventos que se vretendcn proteger con la patente o -

bien con el certificado de invención tienen que ser resultado de 

una actividad in\entiva referida únicamente sobre campos L obje

tos que la propia ley establece. 

Se requiere que las invenciones sean novedosas, o sea, que 

no cst¿n comprcr1didas en el e~tado actual de la tócnica y que no 

se hayan hecho accesibles al público. 

El invento en ambas figuras debe ser factible de rcaliza-

ción industrial. 

Mediante la patente y el c~rtificado de invención el Esta

do otorga un derecho de explotación, pero para obtenerlo se re-

quiere de presentar la solicitud correspondiente de los datos -

personales y los relativos al ir1vento a la Secretaría de Comer-

cio y Fomento Industrial. 

La solicitud debe referirse a una sola invención. (Salvo -

los casos de excepción señalados en los a1·ts. 23, 24, 25, 26.). 
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AmbaS fíguras son sometidas a tres ti~os de exámenes: el ªª 
mistrativo, el t&cnico y el de novedad. 

La primera obligación de ambas, es cubrir los derechos ( pa

go) para la vigencia de la protección. 

La entrega del título o del registro al titular le hace su

jeto de derechos y obligaciones, además de reconocer la paterni

dad sobre el invento. 

Se otorga el dt:::recho de propiedad al inventor, ya obtenga Plt 

tente o certificado de invc11cicin. 

Se protege igualmente el derecho de los titulares frente a 

la posible invasión de este por terceros. 

Existe en ambos casos el derocho de negociar, transmitir y 

ceder los derechos del título o registro, además de conceder li

cencias para la explotación del invento. Siempre y cuando se si

ga con lo prescrito por la Ley de Transfcrerlcia de Tecnología. 

La obligacion común, es el tener que cubrir las anuali 

dades para mantener vigente el título o registro. 

Tanto el certificado como la patente tienen una vigencia de 

catorce anos improrrogables, despucis de los cuales caerán, los -

inventos, hajo el dominio p~blico. 

Tanto la patente como el certificado pueden terminar antes 

de catorce años, por ser declarados nulos, caduquen o sean obje

to de expropiación. 

Las causas de nulidad son iguales (arts. 59 y 76). 

5. 2. DIFERENCIAS ENTRE i\MllAS INS1'ITUCIOtms: 

La patente de invención se diferencia radicalmente del cer-
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tificado de invención porque con la patente se otorga un derecho 

exclusivo sobre el invento,mientras que en el certificado se otor

ga el derecho de explotación del invento, sin exclusividad algu

na. 

El derecho exclusivo implica el derecho de usar y disponer 

del invento, por lo que el titular de la patente puede elegir en 

explotar por sí mismo o por un tercero el invento siempre que se 

cumpla con los requisitos de la Ley de Transferencia de 'fecnolo

gía e informar a la Secretaría competente. De igual manera el ti 

tular puede transmitir en todo o en parte, los derechos que le -

confiere la patente. 

El derecho anterior acarrea consigo una obligación, que es 

explotar la patente en territorio nacional, pues la exportación 

del producto amparado no se considera explotación. (Art. 43 pá-

rrafo 3°). 

En el caso del certificado de invención, el titular del mi~ 

mo tiene el derecho de explotación, pero como se aprecia líneas 

arriba, no es exclusivo, por lo que el titular o su causahabien

te no puede usar y disponer del invento cornci .. majar le ··Convenga, -

aunque este no tiene la cbligación de llevar a cabo la explotación. 

El titular del certificado tiene también, la obligación de 

otorgar licenci~s de explotación a cualquier interesado que se -

lo proponga, aunque también tiene la libertad de concederla a -

quien él quiera, pues ningún contrato ni autorización es exclusi 

vo, aunque si intransferible. 

{.lara que un ccrtif icado de invención manteng.:i su vigencia -

únicamente es necesario el pago de las anualidades. 
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En el caso de la patente, para que esta se mantenga vigente 

se requiere además del pago de las anualidades, la explotación -

de la invención protegida, que C5tci sometida a ciertos requisitos 

y limitaciones. Ya analizados en el capítulo anterior. 

De lo antes dicho se desprende la diferencia fundamental de 

que hable al inicio del tema, siendo que al no otorgarse el der~ 

cho exclusivo sobre el invento en el caso del certificado de in

vención se espera la existencia del mayor número de licencias p~ 

ra la explotación del invento; mientras que con la patente al 

concederse un de1·ccho exclusivo sob~e el invento, las lice~cias 

de explotnci6n se limitan a quiun quiera otorgarlas el titular -

de la patente~ a menos que est3s sean obligatorias, en el supuc~ 

to de que el inventor o su causal1abiente no cumplan con los re-

quisi tos que la ley establece. 

Al concederse las licencias de explotación en los dos casos 

se genera la obligación por parte de los titulares de suministrar 

al interesado la información necesaria para llevar a cabo la ex

plotación. 

En el caso de la patente, en materia de licencias obligato

rias y de utilidad pública la información debe proporcionarse, -

el incumplimiento de esta obligación trae como consecuencia la -

revocación de la patente (art. 57 L.1.M.); por su parte, en el -

certificado de invención en todo c:nso oo ti.Eoo Ja <i>ligación de pro-

porcionar la información de la invención.El incumplimiento tendrá 

como consecuencia la revocación del certificado y la cancelación 

de su inscripción en el Registro Nacional de 'l1rans[¿rencia de -

Tecnolog!a, (Art. 73), y por lo tanto se podrá explotar libre--
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mente sin efectuar ningún pago. 

Otra diferencia entre el certificado y la patente, cuando se 

tengan que conceder licencias obligatorias, es que en el segundo 

caso, el interesado tendrá que demostrar su capacidad técnica y -

económica para realizar una explotación eficiente de la invención 

patentada y presentar un programa de fabricación adecuada (art. -

51}, requisito que no se establece para el certificado. 

Otra diferencia, esta formal, es que en la patente se otorga 

mtítulo de protección al invento y al inventor se otorga solo un 

registro, en el caso de optar por un certificado de invención. 

Diferencia importante, es la que se desprende del artículo -

65 de la L.I.M, el que señala que todas las invenciones suscepti

bles de ser patentadas pueden obtener su registro como certificado 

de invención, pudiendo realizarse esta a la inversa, es decir, -

que todo invento patentable puede obtener su registro como certi

ficado, pero no todo certificado de invención puede obtener una -

patente de invención. 

5.J. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE AMBAS INSTITUCIONES: 

Comparando nuevamente la patente de invención con el certif! 

cado, podemos ver las ventajas de la primera respecto de la segun 

da desde el punto de vista del inventor o del titular de cada una 

de ellas, quienes son al fin y al cabo quienes colaboran para lo

grar el desarrollo científico y tecnológico del país. 

En primer lugar, vemos que el certificado puede obtenerse 

por cualquier invento, siempre que no esté exceptuado por la ley, 

mientras que la patente se otorga en forma restringida. 
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En la patente se otorga un derecho exclusivo del invento, -

lo que sin lugar a dudas beneficia enormemente al inventor, mie~ 

que con el cartif icado se busca la explotación máxima que pueda 

obtenerse. 

Una ventaja muy notable de la patente sobre el certificado, 

es que el titular de la patente está obligado a explotarla efecti 

vamente a fin de defender sus intereses, de lo contrario caduca 

a los cuatro años de haber sido concedida, mientras que el regí~ 

tro del certificado no se pierde por la falta de explotación del 

invento, el titular puede o no realizarla, siendo contrario a la 

intención con el que fue creado. 

Aunque lo anterior también favorece al titular del certifi

cado de invención, ya que de no disponer del capital suficiente 

o no tener capacidad industrial para llevar a cabo la explota-

ción de la invención, puede aun, recibir regalías por la explot~ 

ción de su invento en el momento en que se presente algún ínter~ 

sado en llevarla a cabo. 

El dereho exclusivo otorgado a la patente puede ser cedido, 

transmitido o negociado por el titular de la misma con quien él 

deseé, en situaciones normales, y con la aprobación de la Secre

taría, de acuerdo a los intereses del titular, mientras que el -

titular del certificado tiene que otorgar las licencias si B9Í -

lo dispone la Dirección General del Registro Nacional de Transf~ 

rencia de Tecnología. 

Lo anterior quiere decir que en el caso de la patente el -

Estado deja en completa libertad al titular de la misma, siempre 

y cuando cumpla con lo establecido en la Ley de Invenciones y --
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Marcas y en la Ley de Transferencia de 1'ecnología y Usos y Explg_ 

tación de Patentes y Marcas, mientras que en el caso del certifi 

cado de invención se le restringe la libertad a su titular. 

La obligación que tiene el titular de la patente de indicar 

que se trata de un producto o resultado de un invento patentado, 

con el objeto de proteger al inventor de las acciones contra el 

usurpador, no es igual en el caso de aquel que obtuvo un regis-

tro de certificado de invención. 

Para concluir con este tema: creo que el Estado ~icne -

que considerar a las patentes corno un medio paríl lograr el desa

rrollo del país a corto plazo, ya que una de las condiciones 

esenciales para la creación de una nueva tecnología en el país, 

para alentar la invenciones en todos los sectores de la indus-

tria, así como la diíusi6n del estado de la técnica, con lo que 

en Última instancia se ve beneficiada la sociedad en general, es 

el establecimiento de un rcigimen jurídico y administrativo que -

tienda a favorecer el espíritu inventivo y se logra precisamente 

con esta figura jurídica. 
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CONCLUSIONES 

I.- La patente de invención se clasifica corno una creación 

nueva, a diferencia del otro grupo de objetos de la propiedad in 
dustrial que son los signos distintivos (marcas, n~mbres comer-

ciales, avisos comerciales y denominaciones de or~gen) 

II.- El derecho sabre los inventos es el resultado de una -

larga evoluci6n, qua nos viene desde la Edad Media. Tal evolu-

ción fué lenta en sus inicios y vertiginosa en los Últimos cien 

años. Para que ~parecieran l~s primeras patentes de invención -

fue necesario que existieran los soberanos absolu:os, estos oto~ 

garon exclusividades o monopolios de explotación a quien les vi

niera en gana; ya fueran esos monopolios dtilcs e ;erjudiciales 

para la colectividad. 

III.- En México, el primer antecedente cons~itucional serio 

que hubo de la Patente de Invención lo encontramos en las ''Bases 

de Organizaci6n Política de la Repdblica Mcxicana".En las cuales, 

en su artículo 87, se faculta al Presidente de la aepública para 

conceder privilegios exclusivos a los inventores de algún arte o 

industria Útil a la Nación. 

IV.- Se considera como invención a la combinación de eleme!! 

tos sensibles ideada por una persona, cuya aplicación a determi

nada materia o energia produce un resultado útil para la satis-

facción de una necesidad humana, originando la solución de un -

problema técnico no resuelto con anterioridad. 

De esta manera tenemos que, la invención pone de manifiesto 
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una cosa nuvva, qt.:c no 1•xi~t.i.a con ant'2rioridad; a di(erencia -

del dcscubrimü:nto ya que est~ suponF? si1·.'!mpre una cosu J'il exis-

tcntc. 

V.- Se entiende por patente el documento que expide el Est2. 

do por el cual se reconoce el derecho para emplear o utilizar e~ 

clusivamunte una invcnci6n y dar al comercio o pon8r en venta 

los objetos fabricados procedentes de esta invonci6n por tiempo 

dcter:riinado. 

~l.- E1 derecho 4ue confiere la patente es un derocho de -

prG?ledad en toda la cKt0nsi6n de la pnlnbra. 

VII.- En nuestro Derecho Positivo se exigen una soric de r~ 

quisi~os para obtener una patente. Tales r~guisitos se resumen -

en ~~teriales y Formales; los primeros se refieren a la novedad 

de la invenci6n, guc puedan ser explotados industrialmente y que 

sea, el invento, resultado de una actividad inventiva; los segu~ 

dos se refieren a los requisitos establecidos en el procedimien

to al que deben sujetarse las invenciones para obtenerse la pa-

tente. 

VIII.- El derecho fundamental del inventor, con respecto a 

su invento, es la obtención de un título de patente, con que pr.e_ 

tcg~rá por un tiempo determinado su invención y mediante el cual 

podrá explotarlo en [arma exclusiva en oposición a toda ln colc_s. 

tividad ya que es un derecho crga orones. 

IX.- El primer derecho que se concede al inventor, el llam~ 

do derecho moral, esto significa que siempre se reconocerá públ..!:. 

camente qu!en es el autor del invento. Es este un derecho intran~ 
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mis1ble e 1nnaJcnaole. 

X.- El derecho de patente es esencialmente temporal, esto, 

en beneficio del inventor y de la colectividad. El titular obteg 

drá, por un lado los beneficios a~ la explotación exclusiva; la 

colectividad al fenecer el término por el cual se otorga la pa-

tente, podr~ disfrutar d0 la invencicin en la medidil que mejor le 

acomode. 

XI.- El derecho patrimonial que rccne sobre la invención se 

puede transmitir libremente, medi¿1ntc las normas ordinarias de -

derecho civil. 

Desdeosteprnto de vista existe una gran laguna de la ley, -

ya que, donde mejor caben las normus relativas a lus patentes es 

en la legislacicin que regula las patentes de invenc16n. 

XII.- Con el objeto de promover el progreso industrial, en 

nuestra rtctual lcgislnción se creó una institución nueva; el ceL 

tificado de invención. El cual tjcnc como objetivo primordi~l -

proteger invenciones no susceptibles de patente pero que son de 

cierto interés público. 

XIII.- Porque el progreso industrial es lo más deseable pa

ra el desarrollo de las naciones, es necesario el estímulo de -

las invenciones, para lo cual se debe garantizar a los invento-

res suficientes bencf icios como para que valga la pena sus sacri 

ficios y el arriesgar su tiempo y dinero. 

XIV.- Tengo la firme convicción, de que entre más benefi-

cios pueda obtener un inventor por las creaciones nuevas que él 

realice, más beneficios tendrá la sociedad, y el progreso indus-
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trial se acelerará sin necesidad de que los Estados destinen su

mas grandiosas para satisfacer necesidades, ya que su lugar lo -

tomarían los particulares, buscando formas menos onerosas para -

la solución de los problemas técnicos. 



151 

B J B L 1 O G ~ A F l A 

TEXTOS: 

- Barrera Graf Jorge, Tratado de Derecho Mercantil, Editorial P2 

rrúa, México 1957. 

- Baylos Carroza Hermenegildo, Tratado de Derecho Industrial, 

Editorial Civítas S.A., Madrid España 1978. 

- Bravo González Agustín, Lecciones de Derecho Romano, Bay Gráfi 

ca Ediciones, México 1965. 

- Brcuer Moreno Pedro, Tratado de Patentes de Invención, Edito-

rial Abeledo Perrot, Buenos Aires Argentina 1957. 

- Carnelutti Franccsco. US\Jcapion de la Propiedad Industrial, 

Editorial Porrúa, MJxico 1945. 

- De Pina Rafael, Diccionario de Dcrech~, Editorial Porrúa, Méxi 

co 1965. 

- De Pina Rafael, Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa, Méx! 

co 1983. 

- García Ovicdo Carlos, Tratado de Derecho Administrativo, EditQ 

rial Civitas, Madrid España 1956. 

- Guglielmo Pascual di, La Invención Patentable, Editorial Vic-

tor P. Zabalia, Buenos Aires 1968. 

- Ibarrola Antonio de,Cosas y Sucesiones, Editorial Porrúa, Méxi 

co 1957. 

- Medina y Sobrado Pedro, Naturaleza Jurídica de la Propiedad In

dustrial y Protección de los Inventores en el Derecho Interna-



152 

cional y en el Interno, La Habana 1949. 

- Montiel y ouarte Isidro, Estudios sobre Garantías Individ~~les, 

Editorial Porrúa, México 1979. 

- Penrose Edith T, La Economía del Sistema Internacional de ?a-

tentes, Editorial Siglo XXI, México 1974. 

- Pouillet M, Traite Theorigue et Practique de Brevets D' ln~en

tion et de la Contrafacon, París Francia 1889. 

- Ramella Agustín, Tratado de Propiedad Industr·ial, Editor¿a: H! 

jos de Reus, Madrid España 1913. 

- Rangel Medina David, El Certificado de Invenci6n en Estud:=s -

Jurídicos en Honor de Alberto Vázguez del Mercado, Editor:~l -

Porrúa, México 1982. 

- Rangel Medina David, Tratado de Derecho Marcario, 1° Edic:ón, 

México 1960. 

- Rippe Siegbert, La Concurrencia Desleal, Editorial Amalio Fer

nández, Uruguay 1976. 

- Rodríguez y Rodríguez Joaquín, Derecho Mercantil, Editorial PQ 

rrúa, México 1980. 

- Sepúlveda César, Sistema Mexicano de la Propiedad Industrial, 

Editorial Porrúa, México 1981. 

R E V I S T A S: 

- Allois Troller, Il Segreto Industriale, Rivista del Diritto CQ 

merciale e del Diritto Generale delle Obligacione, Núms, 5 - 6, 

Milano Italia 1957. 



153 

- Aracama Zorraquín Ernesto, El Si;,tema fffqentino de Pate~tes de 

Invenci6n, Revista Mexicana de la Propiedad Industrial y Ar-

tística, Núm, 4, México 1964. 

- Correa M. Enrique, Protección del Nombre Comercial, Revista -

Mexicana do la Propiedad Industrial y Artística, Ndms, 31-32, 

México 1978. 

- Chavés Antonio, Protección de los Derechos del Inventor, Re-

vista Mexicana de [a Propiedad Industrial y Artística, Núms, 

31 - 32, México 1978. 

- Díaz Velazco, Comentarios al Vigente Estatuto sobre Propiedad 

Industrial, Revista de Propiedad Industrial, Núm, 6, Madrid -

España 1976. 

- Diccio~ario de la Lengua Espa~ola, 1982. 

- Ortiz Pinchcti Agustín, La Reforma al Régimen de Propiedad In

dustrial Jurídi~a, Anuario del Departamento de Derecho de la -

Universidad Iberoamericana, Núm, 10 Tomo I, México 1978. 

- Rangel Medina David, Invasión, Nulidad y Caducidad de la Paten

tes de Invención, Revista el Poro, Núms, 18 - 19,México 1957. 

- Rangel Medina David, La Patente de Invención y el Pago de sus 

Anualidades, Revista el Foro, Núm, 40, México 1963. 

- Rangel Medina David, Protección al Arte Aplicado, Revista Mexi 

cana de la Propiedad Industrial y Artística, Núms. 29 30, Méxi 

ca 1977. 

- Rangei Ortiz David, El Diseño Industrial en la Nueva Leqisla-

ción Mexicana de la Propiedad Industrial, Revista Mexicana de 



154 

la Propiedad Jn<lustrial y Artística, Núms, 29-30, México 19-:8. 

- Sepúlvedv. Césor, Explot:.~EJéri __ ge las Patentes en el Derecho Me

~, H.evist.:i ~·~cY.1cnna rle la Propic<lnd Industrial y Artísti

ca, NÚm, 30, México 1977. 

- 'T'homas Lconnr<lo, _l,_!!_ Lcgislaci_2E! Bras_ij.eña sobre Patentes, Re

vista Mexicana de la Propiedad Industrial y Artística, NÚm, 4, 

Médco 1964. 

- Vigncttes LÓpez Jorge., I,a CompettJncia Ilíci.~, Revista Mexica

na de la Propiedad Industrial y Artística, N~ms. 25 - 26, Máx! 

co 1975. 

1'ESIS: 

- Balderrarna Alejundro, Fundamentos de l~ de la Propiedad In.

dustrial, Tesis U.N.A.M., Mdxico 1975. 

- Higuera Ricoy, El Anuncio o Aviso Comercial, Tesis U.N.A.M., -

Méxcio 1986. 

- López Revaque Marisol, El Certificado de Invenc16n, Tesis Uni

versidad Iberoamericana, M~xico 1986. 

- Robles Vargas R, R6gi1nen Jurídico lntcrnacio11al de lns Denomi

naciones de Origcn,Tcsis U.N.A.M., Móxico 1985. 

L E G l S L A C I O N: 

-~Constitución Política lle los Estado~ Unidos M0xicanos de 1917. 

- Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para 



15'; 

toda la Rep~blica en Materia Federal, Vublicado el tº de Sep

tiembre de 1932. 

- Ley federal de Derechos, Publicada ~i Jl de Diciembre de 1981. 

- Ley Pederal de Derechos de Autor, Publicada el 21 de Diciembre 

de 1963. 

- Ley de Invenciones y Marcas, Publicoda el 10 de Febrero de 

1976. 

- Reglamento de la Ley de Invenciones_y MarcQs, Publicado el 20 

de febrero de 1981, 

- Ley General de Sociedades Mercantiles, Publicada el 4 de Ago~ 

to de 19 34. 

- Convenio de París para la Protección de la Propiedad Indust-

trial, Publicado el 27 de Julio do 1976. 

- Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominacig 

nes de Origen y su Registro Internacional, Publicado el 11 de 

Julio de 1964. 


	Portada
	Índice
	Capítulo I. ¿Que es la Propiedad Industrial?
	Capítulo II. Resumen Histórico de la Patente de Invención
	Capítulo III. La Patente de Invención en México 
	Capítulo IV. Derechos y Obligaciones del Titular de la Patente
	Capítulo V. Análisis Comparativo entre la Patente y el Certificado de Invención
	Conclusiones
	Bibliografía



